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fecha 8 del mes de Enero del año 1953. 1
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Decretó N9 8911 del 2 de Julio de 1957-
Art. 1l9. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos-.

■ Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer-día hábil del mes siguiente- 
al de’ su pago.

Art. 159 —— Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su- vencimiento.

Art. -189 VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para-los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379— El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones’y" venta dé ejemplares, rió será devuelto por nin
gún motivó, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado-a otro concepto.- 

Art. 38°.— .Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar éntre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento* á la presénte dis
posición, siendo el único responsable si.sé constatare algu-' 
na negligencia al -respecto, haciéndole por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayó de .1956.——-
Art. 19. — Déjase establecido que la autorización o- 

tosgada al BOLETIN OFICIAL mediante^ decreto número 
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe délas tarifas generales^que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de . avisos generales, etc.t lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado-decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y'atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” 1.50
Número atrasado de más de 1 año............ .. ” 3.00

SUSCRIPCIONES:"

Suscripción mensual................. ......................  $ 11.25
trimestral..........................  ” 22.50

” semestral’ ............................................... ” 45.00
anual ........................ ” 90.00

< . • p U B’’L ICACI O' N’E S'
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras-como un centímetro, s® cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página. ...........   $ J21'?Ó0
2o.) De ¡más de y hasta % página . ............. ...............  -......................   ”■ ‘36.OÓ

i" 39) De más de Yz y hasta 1 página .................................       ”• • 60.00
i . 4p.) De más de-1 página se cobrará en la proporción .‘-correspófadfenféFri . , »

ERECCION '



PUBLICACION ES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 [palabras

Hasta,' 'Exce-
10 días. dente

Hasta
20 días

Exce. Hasta 
dente 30 días

Exce. 
dente

Sucesorios.......................... ......................
Posesión Treintañal y deslinde . . . .................
Remates de inmueble ...................

” de vehículos, maquinarias, ganados
: , ” de muebles y útiles de trabajo . . . .

Otros edictos judiciales ......................................
Licitaciones..............................................................
Edictos de Minas...................................... ...........
Contratos de Sociedades....................................
Balances . ................................................................
Otros avisos..................................................

$ $ $ $ $ $
45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
J5.. 00 3.00 135.00 . 10.50 180.00 12.00 cm
60.00 4.50 105.00 6.0Ó 150.00 10.50 cm
45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm-
60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 srai
75.00 6.00 135,00 10.50 180.00 12.0C em.

120.00 9.00 ... ....--- ». ■ ■ — . ..MI— — ■■
0.30 palabra 0.35 más el 50%

90.00 7,50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm;
60.00 4'. 50 120.00 9.00 180.00 12.00 em.

Cada publicación por el término legal sobre MARGAS DE. FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N.
60.—) en los siguientes, casos: solicitudes-de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar

ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3,00 por centímetro y por columna.

SAIftÁMO
SECCION ADMMSTRATiVA

P AGI N A 8

DECRETOS DEL PODE» EJECUTIVO!

M. de A. S. N’ 11493
11494 
11557

del

M. de Gofa. N* 1165*6
18657
11658
11659
11660
11661

1*1662

M. de A. S. N? 11663
11664
11665
11666 
*1(1667

11608

11669

11676

1167il
11672

M. de Gob. N° 11673

18674
11675
11676 
88677
11678
11679
11680

M. de Econ. N‘.’ 11681

11682' 
11683 
.11684 
18685

11686

28|11|57.— Reconoce un crédito a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio .... 
” — Reconoce un crédito a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio.........

3|12|57.— Autoriza a trasladarse a la ciudad de Buénos Aires, acompañando un enfermo mental,
a un enfermero de la Asistencia '¡Pública ............................ ................................................o

6|12]57.— Concede licencia por razones de estudio a una empleada del nombrado Ministerio ...... 
” —Aprueba resolución dictada por la' Dirección Gral. del Registro Civil  .............. ............

—Aprueba resolución dictada.por la Municipalidad dd Campo Qúijano ............................
” —-Liquida partida a favor'de Contaduría General de la Provincia ....................................
” —Autoriza a Tesorería General de Jefatura de Policía, a liquidar viáticos ........................ '.
” — Asciende interinamente, en el cargo de Jefa de Taquígrafos de ,1a H. Cámara de Dipu

tados de la Provincia, a la actual Oficial Mayor deja misma . •••'•
” —- Concede . licencia extráor diñarla sin goce de sueldo a una empleada dé la Sección Com

pras y Suministros del’nombrado \Ministerio ....■...........■................ . ...................................
” — R?conoce los servicios pr estados por un m’édieó ..................................................................
” —• Concede licencia extraordinaria a una Visitadora de la Dirección de Medicina Social
” — Concede licencia por razones de estadio*  a un empleado del nombrado Ministerio ....
” i—Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones ................. ........ .............................
” — Concede licencia por enfermedad a diverso personal dependiente del nombrado Minis

terio ................................................................. ........ . ................. . ................................................

” —* Concede licencia por enfermedad a diverso personal dependiente del nombrado M'iris-
terio ................................................................................................................................................

— Concede licencia extraor diñaría al Sub {Director del Centro de Vías Respiratorias para 
Mujeres .... . ..............................",......... . ............ . ........................ ........ .

” -7 Reintegra a una empleada de la Oficina de Personal del nombrado Ministerio, ■ en ra-
,, zón de habérsele cumplido la licencia extraordinaria ............ ..............................................

” —* Qoncede licencia por enf enmedad a personal dependiente del nombrado Ministerio ....
” — Designa al Director • del Patronato y Asistencia, Social de Menores, representante ofi

cial del Ministerio*  de A. Sociales y Salud Pública .............-......... . ...............

9[12|57.— Encárgase interinamente de la Cartera de Gobierno, al señor Sub-Secretario de dicho
Departamento de Estado ............................ ,...................... .................,...................... . ..............

” —Nombra personal,en Jefatura de Policía ............................ ;•........ . ......................................
” — Designa personal en Jéfatura de Policía .■........     •..............
” — Aprueba resolución dictada por la Municipalidad de Tartagal .?..................................
” —* (Modifica, el- decreto 9526, dejando establecido el monto de una liquidación ....................
” — Reconoce los gastos en la suma da $ 751, a favor del Plaza Hotel ................................
” —* Acepta la renuncia presentada por un empleado de la Cárcel Penitenciaría ..................
” —* Concede uñ subsidio me usual de $ 600 a- las Escuelas (Franciscanas de Salta, 'Orán y ’

Tartagal ........................ ..................... ,......... ........... ................... ...............................

— Acepta la renuncia presentada por un Apuntador de (Obras de Administración General - 
de Aguas ...................................................    ......... .

” — Acepta la renuncia presentada por un empleado de Administración Gral. de Aguas ..
” —* Designa un empleado en Administración' General de Aguas ................................ '...........
” —Designa choferes en Administración de Vialidad ................ ■................ ................. . ...r... .
” —Aprueba documentación y presupuesto, .confeccionados por Administración General de

* , Aguas ,J,t............... .............................. . ......................................... ..........................
” Liquida párijifla a favor de Dirección de Arquitectura ................ ;............... . ....................

3424

-3425

3426

3427

3428

3429

.3424 
al 3425

3425

3425 
. .3425

3425
3426
3426

al

al

al

3426

3426
3426
3426
3426
3427

3427

3428

• 3428

3428
al 3429

3429

3429
3429
3429 

al 3430
3430
3430
3430

3430
3430

3430
3430
3431

3431
3431



ÓfWAL ,___ ' >r__ SALSA,íé jtó i&tf _ _ J* PAG. 142 j

» >> » ’■■ 11687 ” ’’ — Adjudica a los señores Alfredo y Juan Recchiuto la construcción y colocación de cajas
..¡metálicas .afectadas a Dirección .de Bosques', y Fomento. Agropecuario .............................. ' 3431

» » ” ” 11688 ” ” —Rechaza'la-Resolución (N9 1'139,-dictada por Administración General .de Aguas .......... .-... 3431
” ” ” ” 11689 ” ” — Adjudica-a la Empresa,S oler y ¡Margaleñ la ejecución de-da obra "Cobertura dél Ganál —

•Avda.*San Martín -entre’-¿Buenos Aires y Gatamarca”-Ciudad  ............. ...............   '3432
” ■’ ” ” 11690 ” ” —- Aprueba documentación conespond ente a la obra “Construcción de Estación Sanitaria

en Salvador Mazza— Ex-pocitos .............................................. . ............................. ,r. ..-. - ^3432

-EDICTOS DE MINAS: -■ • '
. .N’ 844 — Solicitado por José Miguel Ovlt-anic—Expediente N9 6-2.106—C .........................    -'8432

841 — Solicitado por Héctor Rogelio• -Diez — -Exp. N» 2593—D....................         '‘-3432
N9 838 — Solicitado por Juan Esteban Cornejo — Exp. N9 2362—0.................................................................................................. 3432
,N’ 837 — Solicitado por Osvaldo Jav er Larráñaga — Exp. N? 2361—L. ....................................................................  ••'’3432i-aliz3433 '
jí9 772 — Solicitado p/Pedro César Díaz.—. Exp, N9.64.121-D.................................... .—........................ „■....................... *3433
N9 768 — Solicitado p/Pedro J. Delgado..— Exp.- N9 2615-D........................................................................................... ;. «34,33

■ N9 823 — Solicitado por Cornelio - Porfirio . Gómez-Etxpte.'N9;-.322358—G ............................  '3433
¿N9 767 — Solicitado p/P-edro-Delgado^- Exp. N9 62.12LD............................  ................................................................................. '*3433

*MCITACIONES PUSUCAS:
N9 a-45 — Administración General de Aguas — Ampliación aguas corrientes en Barrio Obrero-,de San. Ramón .de. la Nueva

% Oran .........................................................................      i.....
Ñ9 829 —- De. la Munic palidad de Embarcación para la ad quisicióiu de un" Frigorífico -completo, con cómpfeñsór-y -ACébso- 

rios........... -..............-................... . ..................................................................
N'-’ 824 — De Administrac ón General de Aguas-de Salta para la provisión) de cañería, de entubamiento y accesorios ¿-para

perforaciones.' ................................................................... -........  «................................. ..................................
N9 812 — Dirección Nacional de Via’idad — Licitación Pública de Obras............ ............... ...........................................................
N'-' 805 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales E. N. D. E. — Licitación Pública Ñ9 406|57 ............................................ . ............
N9 765 — Administración General de Aguas — Ejecución de la obra N9 492 ............................................................... .......... -..

•3433

3433.

3433

3433 al 3434
3434

‘*'3434

LICITACIONES PRIVADAS:
N9 821 — Administración de Aguas de la Provincia-de; Salt;a . — Obra'N9,-328.............................................................   3434

EDICTOS CITATORIOS: •.c ■' ~ r -
Ñ9 -834 — s/por «David •Midhel »Tor-ino .-Hnos..................................      .......sí„
N9 81-0 — s/por Manuel Romero................................................. de Olivera .................................................. . ....................................
JST9 809 — s/por Ignacia P'.ñaioza de OI.vera y Rosario F.................................. ............................................................................
Ñ9 808 — s/por Cecilio Muñoz. ...............................  .....................................................     .,
N9 807 — s/por Víctor César Echenique............. ........ ................................................................................................. . ........ ...................

>N9 806 — s/por Juan Serna........................................................................................................................................ .......

'■3434
3434
3434
3434

-3434
53434

SUCESORIOS:

SECCION JUDICIAL.... - - .... . .--

N9 588 — De don Lauro Romano...................................................................................................................................................  • - 3434
•N9 ;.84O — De doña Eleuteria Gonza de Aguirre. ............................................................................................. ........ . ...................... .. 3434
’. .N'-’ " 827 — De Aníbal Carreras. .................................. .......................... . ..................................... . ...................................... 53434
,N? 814 — De dóh/Alejandró'Emilio Wiema.............................,...........................................     13434

N9 804 — Nicolasa Fignataro de Pirchio ..........................................................................................................    -3434
N9 800 — De Alejandro James ............................................................................................. ..........................................    . 3435

3N9 799 — De Carmm.Zerda de Alvarado ...............................     ’í 3435
' “n? 797 — De Sabina Arias de Cruz y Cayetano Alberto Cruz..........................................................................................    3435
- -aN9 794 — De -María -ó -María «Francisca Palacios -de González........................  ,.................................................. 3435

N9 792 — De don Carmelo Fernández .................................................................................. ............... . .................................... .
•N9 758 —*De  Miguel Viñabál ................ i............ ,.................  «.................................... . .......... .
N9 748 — De don Luis Salvador Mercado ..............................  -...................................................... ..............
Ñ9 .744 — -De doña Magdalena Gómez Vda. de Vlsích. ............................. ..... ................................... ...................... .
-N9 732 —¿De don Juan Isidro Torres. ......... ...............................-........................................................................................................
Ñ9 729 — be doña.Gracia Russo de Belbruno...................................................................... ................. . ...............................................
N9 726 — De don' José María Díaz ...............................  .
N9 7'15 ’—,De don Virgilio de los Santos Moraga .................... .. ........................................................ ................................. . ..................
Ñ9 666 — De don Alejandro Romero'.............. ;......................................................  1,............................................... ..
N9 710—De don Nemesio Vilte. ......... ................. ................. ” ................ ..1...................... .......... . . ................. ........ ...................
N9 698 — De don Rodolfo Vargas y dona Felipa Victoria Ramos.de Vargas......................................... .................................... .

3435
3435
3435
3435
3435
3435
3435
3435
3435
3435
3435

<-

POSESION ,TREINTAffÁL: •
N? 718 — De .Grisóstpma Ríos .........  ;................................................................ ............................................. .4......i 3435

' .N9 717 -^-ibe-Crisóstpma Ríos ...................    3435

REMATES JUDICIALES:

N9
N1-’
N9
N9
Ñ9

848
842
8.39
813
781 — Por

Por 
■Por 
Por 
Por

N9 - 
N9 
;N? 
•N9

Ai'istóbulo Carral — Juicio: Oristófani Tido Domingo vs. Diemar —Com. Fin. y Distribuidora .....................
José Alberto Cornejo — Juicio: GaWán Pe ¡tro Nasaro vs. José Eugenio P-m Tuchi, ..................................
Francisco Pineda — Juicio: González Eduardo (Néstor Pulita) vs. Aramburu Rene.......................................
Arturo Salvatierra — Juicio: Cooperativa Agraria dél Norte (Ltda. vs. Jorge E. Patrón Urlburu..................
José Alberto Cornejo —.Jfuicio: Cura Hilos. Ind. Metalúrgicas S. A. vs. José H. Caro ..................... . ....... .
Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Embargo Prev. Baumgartner Marcial Alberto vs. De Vita Vicente C, 
Francisco pineda — Juicio:. Delgado francisco López. I. C. de López Alejandro vs. Saravia Cornejo Óscáf 
José Abdo —.Juicio: .Cuéllar Carlos Hugo ys..Gprrégidpr/Mario 1-P, ...................................................

„ -*5' — Juicio;. Bañcó .de Préstajnbs-jí-'Ásist’eincia:Sociáí’‘vs. Alberto Elicetche'.......

773 — Por
738 t- Por 
•737 — Por

713 — Por Federico Castanié

3435 ál 3436
3436 

v 3436 
' 3436

3436
3436
3436 

. 3436
3436

Ramos.de


í ' -í^ ........ ; OfiCÍÁL _

p A G'I ÑAS

Na 709 — Por Armando G. Orce: Juicio: Bini Humberto vs. Rufiñoi Fernández, Normando Zúfiiga y Bonifacia La Mata de
■ Zúfiiga............................ . .7..............................................................

N’ 708 — por Armando g. Orce: Juicio: Pérez del Busto Teodolinda Argota de vs. Temer Alfredo..........................................
—W 673 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Giménez Dioñicio vs. José Benítez ................ ..............•••'•....... .......................

3436 al 3437
3437
8437

JDITACIONES A JUICIO: « .. . ......
jj? . 811 — Rodríguez Alicia Villar de vs. Rodríguez Luis.  .............. ................... i.......
jjo 778 — Unión Inmobiliaria del Norte S. A. c| Rodolfo Exequiel Echazú ................................................... . ...................... ........

•íN’ 736 — Tritanol S. A. Soc. Manuel Flores.................................................... . .................................. ................ . ........... ....................
ÍJ9 ■ 724 — Julio Pizetti vs. Juan Roberto Salinas .............................................................  .•..................................................

8437
3437
8437
8437

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA.
N” 847 _ mis A. Mosca c| Agustín D.onat .......................... >..................................... .........................................................................
N’ 836 — Ramírez y López -vs. Ramón P, Suárez........................................... . ................. ....................................................................
N" 832 — Juicio: Lanera Algodonera Com. é Ind. Soc. Anónima -vs. López López Andrés................ ■ ............................ - •••"
N’ B31 — Juicio: Figueroa Arturo R. vs. Marcelino Morizzio .. ............... ... '................ . ........................... ........ . ...............................
N’ 830 — Juicio Corbalán Daivid vs. Vaca Peña Rene.................... . ............... . ................. ................... . ..........................................
jj9 828 _ Juicio: Banco de Préstamos y Asistencia Social vs. María Esther Ceballos............................................ .•••.................

8437
8437
8437
8437
8437
8437

..DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO: - 
N’ 685 — De EspinUli ó Valeriano ........... 3438

ADICION DE NOMBRE:
N» 801 — En Agri-ve S. R. Ltda. 3438

. EDICTO DE QUIEBRA:
835 — De Manuel y Martín García. 3438

SECqON COMERCIAL
CONTRATO SOCIAL:
N? 843 —-Fernández, Rodríguez y Compañía S. R. L........................... ............................. .>=.«,0. 3438 al 3439

■ DISOLUCION DE SOCIEDAD:
. N? 816 — Cafrune y Cía. S. R. L......................................   »«••••;. 0000000 outLo'e GT*O« e'*  • • • • 0 •• . 3439. ’ & * . ■ ' ' 

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: ..................
-?N'.’. 820 — Heifoert Matties a Claudio Cisneros................... ............  ..................... ;«........................................ •> 3439

'CONCURSO DE PRECIOS: . . . . .
N? 774 — Municipalidad de La Viña .......  ;...........          3439

‘ ’ SECCION • AVISOS' '
ASAMBLEAS:

- N? 833 — De Centro de Empleados y O. de Comercio, para el día 12 de Enero de 1958................    3439 al 3440
: N? 791 — Club 20 de Febrero, para el día-19 del corriente .........................    .'..................................   3440

N? 766 — Colegio de Abogados de Salta, para el día 20 de! comente. . ............................................................................. 3440

'■ AVISOS:
- . AVISO A' LOS SUSQRIPTORES Y AVTSAI^ORES..............................        3440

AVISOS A LOS SUSCRIPTORES .............................................................................    «i,.........    V 3440

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ...............     3440

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER * 
EJECUTIVO

DECRETO- NV 11.493—A.
SALTA, Noviembre 28 dé 1957.

[Orden de Pago N" 126.
Expte. N? 23.268|56. '
VISTO este expediente en el que corren las 

planillas de sueldos por los meses de Octubre 
a Diciembre del año .1956, correspondiente1 al 
señor.José René Molina, como Personal Admi
nistrativo y Técnico —categoría 6”— de partida 
global del Hospital. del Señor del Milagro, por 
la suma de $ 1.834.82 m|n.; y

—CONSIDERANDO:
Que dicha deuda -pertenece a un ejercicio 

vencido y ya cerrado;- ¡ ‘ -
t..:-- ¡Por.elkry atento a -las = actuaciones, produei- 

das'y a ló manifestado por la Contaduría Go 

nerai de. la Provincia a fs. -19,

El Interventor Federal Bit. enlaPciá. de Saltó
D E C R E -T A :

Art. 1» —> Reconócese un crédito de Un-Mil 
Odiocientos Treinta y Cuatro pesos con Ochen 

. ta y Dos Centavos Moneda Nacional ($ 1.834.82 
m|n.), a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
para que ésta a su vez haga efectivo al bene 
ficiai’io señor José René Molina en. la forma 
y proporción que se consigna- en. las. planillas 
de referencia, los sueldos correspondientes a los 
meses de octubre a diciembre -del año 1956, co 
mo personal Administrativo y Técnico —cate
goría 6?— de -partida global del Hospital del 
Señor del Milagro, por serle oondurrente las. 
disposiciones del Art. G5? de la Ley de Contabi
lidad Nf 941|48, modificada por la Ley 1764|52,

Art. 2’ — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Provin 
cía, liquídese a la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de'Asuntos Scciaíes y Salud Públi-.- 
ca, la suma de Ujn Mil Ochocientos Treinta y 
Cuatro Pesos.con Ochenta, y Dos Centavos Mo 
necia Nacional ($ 1.834.82 m]n.), con cargo .de 

oportuna rendición de cuentas para que a su 
vez haga efectivo igual importe al beneficia
rio señor José René Molina por el concepto ex 
presado en el artículo anterior.

Art. 3? — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá atenderse 
con imputación al Anexo G— Inciso Unico— 
Partida Principal 2— Parcial 4— Deuda Pú
blica de 1-a Ley de Presupuesto en vigéncía.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Dr. BOQUE BAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N’ 11494—A.
SALTA, Noviembre 28 de 1957.
Expte. N» 24.408|57.
VISTO este expediente en el que corren las 

planillas de sueldo por el -mes-de diciembre de 
1956 y Sueldo Anual Complementario por el 
mismo año, correspondiente, a los haberes de
vengados por el •Señor Dolores Aguirre, como 
Auxiliar 2’ —chófer— de la Asistencia Públi 
'ca, por la suma de $ 112.12 m|n„ y



gÁWÁ,. DÉ Í957' PAd.

.—CONSIDERANDO:
Que dicha deuda pertenece; a un ejercicio ven 

cido y ya cerrado;
■Por ello y atento a las actuaciones; produci

das y a 10 manifestado por -.la Contaduría- Ge-, 
neral de la Provincia a fs. 30,
El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta

D a C B E T A :

Art. 1? — Reconócese un crédito de Ciento 
Doce Pesos con Doce Centavos Moneda Nacio
nal ($ 112.1-2 m|n.), a favor do la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Asuntes Sociales y 
Salud Pública, para, que ésta, a su vez lo haga 
electivo al beneficiario, señor Dolores Aguirre 
en la-forma y proporción que ce consigna en las 
planillas de referencia, el sueldo correspondiere 

•te al mes de. diciembre.- y AjguinaMo. por el 
año 1'356, corno Aux 1 ar 2° —chófer— de la 
Asistencia Pública, por serie concurrente las 
disposiciones del Art. Gú9 de la Lay de Conta- 1 
b;l dad, modificada. -por Ley 1764|52.,

Art. 29 — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese -a la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Asuntos. Sociales y Salud Públi
ca, la suma de Ciento Do_e Pesos con Doce 
Centavos M|ond,la Nacional ($ 112.12 m|n.), con 
cargo de oportuna rendición de cuentas para 
que a su vsz haga efectivo igual importe al 
beneficiario, señor' Dolores Aguirre, por el con 
cepto expresado en el artículo anterior.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá ate'derse 
con imputación al Anexo G, Inciso Tínico, Par 
tida Principal 2, Parcial 4, Deuda Pública de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en- el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

És Copla:
ANDRES MENDIETA '

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 11.55-7—A.
SALTA, Diciembre 3 de 1957.
Expte. N9 ,16.797|57.
VISTO en este excediente las actuaciones 

producidas con motivo del traslado al Institu 
to Nacional 'de Salud Mental de la ciudad de 
Buenos Aires, del enfermo don Santiago Wa- 
yar, el que deberá -ser acompañado por un en- 

■ fermero hasta el lugar da su internación,, ha
biéndose propuesto para cumplir tal misión al 
enfermero de la Asistencia -Pública, don Pas
cual Vargas; atento a lo manifestado por el 
Departamento de Acción Social y la Dirección 
de Administración del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I? — Autorízase al Auxiliar l9, enfer

mero de ia Asistencia Pública, Sr. Pascual Var 
gas, a- trasladarse a ia ciudad' de Buenos Aires, 
acompañando al enfermo mental den Santiago 
Wayar, quien deberá ser internado en el íns7 
tituto Nacional de Salud Mental.

Art. 29 — Liquídese al Auxiliar 19 don Pas 
cual Vargas, la suma de Un Mil Seiscientos O- 
chenta y Dos Pesos Moneda Nacional ($ 1.682. 
m|n.), a objetó de que atienda sus gastos de 
■traslado y estadía, incluidos pasajes d*-  'Salta 
a Buenos Aires y viceversa y comprendiendo 
el importe de siete días de viáticos a razón de 
$ 105.— -m|n. diarios, a los fines de dar cum
plimiento al cometido que se le confia en el 
Art. I?.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se atenderá con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Item 2— 
Principal a) 1— Parcial 40— de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia.

DOMINGO NOGUES ACUNA' 
MANUEL AUGUSTO SOSA

Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera 
Es Copia: 
ANDRES MENDIETA

__ Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 11656—'G.
SALTA, Diciembre 6 de 1957.
Expte. N9 9832¡57.
VISTA la solicitud de licencia por razones 

de estudios presentada por la Auxiliar 29 de 
este Departamento de Estado, señorita, Merce
des Andrada- y atento lo. informado por Conta
duría- General a fs. 2 de estas actuaciones,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Concédese licencia por razones de 
estudios con goce de sueldo por el término de 
(7) siete dias a partir del día 2 de diciembre 
del año -en curso a la Auxiliar 2? de este Mi- 
nisterxo, señorita Mercedes Andrada, encontrón 
dose la recurrente encuadrada dentro de las 
disposiciones del Art. 339 del Decreto-Ley N‘-‘ 
622|57, debiendo presentar al final de la mis
ma constancia del examen rendido.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. Á. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N? ' 11657—G.
SALTA, Diciembre 6 de 1957.
Expte. N’ 9844|57.
VISTA la nota N9 404^-M—11 de fecha 29— 

XI—W, elevada por ,1a 'Dirección General del 
Registro Civil y atento lo solicitado en la mis 
ma,
El Interventor Federal en la ¡Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I? — Apruébase la Resolución N9 20 de 

feuha 29—XI—57, dictada por la Dirección Ge 
neral del Registro ‘Civil, cuyo texto dice:

“Resolución N9 20 — Salta, Noviembre 29. de 
1957 — Visto la Resolución N'" 9 de fecha- 5| 
2¡57 que dice: Art. I9 — Queda terminaaitemen 
te prohibido recibir por Secretaría, dinero en 
efectivo del público que solicita testimonios ó 
certificados de partidas de cualquier otra Pro
vincia.— Art. 2*  — El importe para el pago- 
del sellado de esos test'monios- ó certificados, 
deberá Secretaria requerirlo, a los 'interesados 
en- giro postal a la oñclen del señor Director 
General del Registro G.vil que corresponda y 
en estampillas postales el valor del franqueo.— 
Dicha Resolución fue dictada para evitar que se 

.'le pidiese al público, que ignora los aranceles 
de otras Provincia más dinero de la necesa
rio.— Y, habiéndose recibido en esta Dirección, 
una denuncia por escrito de la señora Catalina 
Campos de Tejada en contra de la auxiliar 29 
de esta Repartición, Srta. Francisca Teresa Sa 
raivia, manifestando que le cobró la suma de 
$ 54.— (Cincuenta y Cuatro Pesos M|N.), en 
efectivo, para solicitar una partida de naci
miento a la Provincia de Tucumán, y que por 
copia de la nota enviada soto remitió la suma 
de $ 24.—, se procedió a preguntarle a la cita
da empleada en presencia de la denunciante^’ 
que • informe ai respecto, a lo que na supo dar 
una explicación satisfactoria; por ello, El Di
rector General del Registro Civil — Resuelve: 
Art. 19 — suspender a la auxiliar 29 Sita. 
Francisca Teresa. Saravia por él término'de 10 
dias, con la obligación de prestar servicios.— 
Art. 29 — Disponer que la citada auxiliar, de-- 
vuelva a la interesada Ja suma de $ 30.—, por 
intermedio de la Habilitación de Pagos.— Art. 
39— Apercibirle que de reincidir en la misma 
falta,. será separada de sus funciones.— Art. 
49 — Solicitar aprobación de la presente reso 
lucida al Ministerio de Gob’erno, Justicia é I. 
Pública.— Art. 59 — Comuniqúese, y oportuna
mente Archívese.— Fdo: LUIS DIEZ (h). — 
Inteúventor Registro Civil, Salta”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL
Oficial Mayort de^Gobierno, J, é I. Pública

DECRETO N? 11658—G. , .
SALTA, Diciembre 6 de 1957.'
Expte. N? 98>10|57. '
VISTA Ja Resolución N9 5'5, dictada por la 

Municipalidad de Campo Quijano, con fecha 25 
de noviembre del año en curso, y elevada a este 
Gobierno, para su correspondiente aprobación,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
, DECRETA:

* Art. ,19.— Apruébase la Resolución N'-’ 55— 
dictada por Ja Municipalidad’ de Campo Qui
jano, oon fes-ha 25 de Noviembre del ' año en 
curso, y cuyo texro íntegramente- se transcri
be -?> L ito :oii:

“CAMPO QUIJANO, 25 de Noviembre de 
1957. — VISTO, é! justiciero homenaje que la 
Com s ón especial tributará el 29 del. ote. al’ 
Ing. Ricardo F. Maury, primer jefe y tatento- 
so y propulsor de la construcción del ramal fe
ria ’ia.xiu de ¿alta- a Chile; Que i a inhumación 
de los restos del Ing. Mjaury en el mausoleo le
vantado eu. ia comñueneía de la Avd-a. 9 de Ju
lio y la vía férrea, constituye un cabal reco
nocimiento a Ja magna. ,<$>ra del, misino, ya qué? 
este pueblo fuera con orgullo, eí punto de a- 
rranque de ia línea que hoy une Salta con? 
•Antof a-gasta, a través 'de las montañas andi-" 
ñas; Que esta Municipalidad no puede per
manecer ajena al referido homenaje, corres
pondiéndole por lo tanto, prestar todo su apo
yo y adhesión, para que -los actos adquieran el 
carácter popular que merecen; Que esta Ccmu 
na, asociándose en esta oportunidad a la ce
remonia organizada -y como un homenaje a 
tan digna figura, debe perpetuar su nombre en . 
a-lgú| 1 paseo o calle del pueblo; Por ¡-todo ello 
el Interventor Municipal, Resuelve: Árt. 19.— 
Adherir esta- Municipalidad a los actos- en ho- - 
menaje al Ing. ‘Ricañdó F. Maury, que tendrán*  
efecto el viernes 29 -del corriente a las 18, en " 
esta localidad. —- .Árt. 2’. — Desígnase con el 
nombre de Inig. Maurfy, la calle que nace en 
la- Avda. 9 da- Julio y-costeando la linea férrea 
a Ohi-e se une con la Avda.. Hipólito Irigoyen. 
Art. 39.— Elévese la presente resolución a sus 
efectos, al -Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública. — Art. 49.— Comuniqúe
se, etc.. — F.rmado: Carlos Mi. Barbarán Al- 
varado — Interventor Municipal — Alcira Fa 
bián — Secretaria Tesorera — Hay un sello de 
la Municipalidad”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquaes, insérte
se en el Registro .Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N9 11659-G.
Salta, Diciembre 6 de .1957.
Expediente N9 7360|57.
—VISTAS las presentes actuaciones por las 

cuales, -a señora Facunda Frías de Galarza, en 
su carácter de .cónyuge supérstite del señor 
¡Pant-aJeóri Galarza, ex-empleado de la Policía 
de San José de Cuquera, Departamento de Me
tan, solicita los beneficios por gastos de sepe
lio ,y luto, que le acuerda la Ley N? 1418;51, 
consistente en la liquidación de $ 3.000.—: 
moneda nacional; ........  1

—¡Por ello; atento a que el extinto señor Ga 
larza, no contaba con. el tiempo suficiente para 
obtener los 'beneficios de la jubilación, según 
to informado por la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones; y atento también a lo informado 
por la Contaduría General de la Provincia a 
fojas 15,
El Interventor Federal en la Provincia ds Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Previa intervención de Contaduría- 

General de la Provincia, liquídese por Tesore
ría General de la misma -Dependencia, la su
ma de TRES MiEL PESOS MONEDA NACIO 
NA|L ($ 3.000.— m|n.), a favor- ele la TExSjO- 
RERIA GRAL. DÉ POLICIA, para que esta a 
la vez -y cor. cargo dé oportuna rendición de cuen 
ta, haga efectivo igual importe a la. señora 
Facunda Frías,.'.dé Galarza, en su-carácter de
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Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte-'■ conyuga supérstite del señor Pantaleón íGalat- 
-, ' zar—' exH=mp’leado de la Policía de San José de 

Cuquera— Dpto. de Metán, como beneficio que 
.- ’ le acuerda la Ley I418[ai, para gastos de en- 
_ . fierro y luto; debiéndose imputar el gasto de 

referencia al Anexo D— Inciso- H— OTROS 
GASTOS— Principal a) 1— Parcial 1G— del 
Presupuesto vigentq— Orden de Pago Nv 27.

.Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
’ RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: f i
MIGUEL SANTIAGO MJACEEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

. Decreto N9 11660-G.
Salta, Diciembre € de 11957.
Expediente N9 9892|57.
—VISTA la nota N? 1070 del 4|XHj57, de 

Jefatura de Policía, y atento lo solicitado en 
,1a misma,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1L— Autorízase a Tesorería General de 
Jefatura de Pol.cía, a liquidar cinco (5) dias 

: de viáticos más un 50%, conforme a lo esta- 
í Mecido en el Decreto N9 7927|57, a favor del 

Sub Comisario de la División de. Seguridad 
. ' Don José Votivo, quién viajó a la Ciudad de 

Suenes Aires, conduciendo al Hospicio de Las 
Mercedes de la citada ciudad, al demente San 

. tiago Wayar, comisión ésta que se realiza a 
. requerimiento del M nistro de Asuntos Socia

les y Salud Pública.
’. . . Art. 29 — Comuniqúese, publfquese, insérte*  

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUÑA 

'i . RAMON J. A.' VASQUEZ
Es Copia:

. MIGUEL SANTIAGO MACTEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I.’Pública

Decreto -N9 11661-G. '
i Salta, Diciembre 6 de 1907.

—VISTA la licencia sin goce de sueldo con- ’ 
¿ cedidai a la Jefa de 'Taquígrafos de la H. Cá

mara de Diputados de la Provincia,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

’ ' . ' ¡DECRETA:

'• ...Art. I9.— Asciéndase, interinamente, a par 
, íír' del1 diá l9 de Dlciimbre del año en cuíso, 

en el cargo de Jefa de Taquígrafos de la H. 
Cámara de Diputados de la Provincia, a la ac
tual Oficial Mjayor de la 'misma señorita Ma
ría de los Angeles Padilla, mientras dure la 
licencia sin goce de sueldo de la- titular, se 
ñora Epifanía Lia Gallo de Salvatti.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro'Oficial y archívese.

.DOMINGO NOGUES ACUÑA 
; RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N9 11662-G.
Salta. Diciembre 6 de 1957.
Expediente N9 9635|57.
—VISTA la nota de fecha 13-XI-57, en la 

cual la Oficina 6ta. de la Oficina de Compras 
y Suministros de este ‘Departamento, de Es
tado, señorita María Margarita Sarmiento, so
licita. licencia extraordinaria por el término de 
(6) seis meses sin goce de sueldo y atento la, 
informado por Contaduría General a fs. 3 de 
estás actuaciones, .
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’.—' Concédese licencia extraordinaria 
s’n! goce de sueldo por el término de (6) seis 
meses' a partir ¡deludía 30 de Noviembre del 
año en curso, a la.' Oficial 6ta. de la Sección 
Compras y Suministros, dé este- 'Ministerio, se? 
ñórita María Margarita Sarmiento, _• encontrán
dose- éncuád'rada .-dmtro- de las -= disposiciones 
del Art.-. 30 del, Decreto-Ley N9 622|57., 

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUÑA 

RAMON. J. A VASQUEZ
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAGIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto N? 116G3-A...........
Salta, Diciembre 6 de 1957.
Expediente N9 26.425|57.
—'VISTO este expediente tn el cual se soli

cita el reconocimiento de los servicios presta 
dos por el doctor pr,.an<io César Canónica,, co 
mo Jefe de Sección, ÍV.Jédico Auxiliar del Ser
vicio de Reconocimientos Médicos y Licencias, 
pior haberse desempeñado ep reemplazo del ti
tular, Dr. Martín Vil agrán que se encontraba 
en' uso de licencia reglamentaria,; -y atento a 
los informes de la Oficina*  de Personal y de .la 
Oficina de Liquidaciones y Sueldos del Ministe 
rio del rubro,

W Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Reccpócense los servicios presta
dos por ql doctor Orlando- César Canónica, O. 
E. N? 6.729.424, como Jefe de Sección, Médi-j 
co Auxiliar del Servicio de Reconocimientos 
Médicos y Licencias, durante- el tiempo com
prendido desde el 21 de Agosto al 16 de Se
tiembre pasado, por haberse d.sempeñado en 
reemplazo del titular del cargo, Dr. Martín Vi 
llagrán, que se encontraba en uso de licencia 
reglamentaria. ■ . . ,

Art. 2?.— El gasto que demanda el cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 1— 
Principal a) 1—■ Parcial 2|1 dé la Ley da Pre
supuesto en vigor. ,

• Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO .NOGUES .ACUÑA
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de. S. Pública Int." a c| de la Cartera 
"Es Copia:'

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Publica

Decreto N911664|A.. '
Salta, Diciembre 6 de 11957.
Expedk-nte N? 26.356|57. '
—¡VISTO la nota interpuesta por la. señora 

Teresa Nieves D’OIiveira de Caro, en la cual 
solicita se le concedan seis meses de licencia 
extraordinaria, por razones familiares; aten 

to a las actuaciones producidas‘y a lo manifes
tado por la. Dirección de Medicina Social y la 
Oficina de Personal del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

D E Cj RUTA :

Art. 1%— Concédeiise seis (6) meses de li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo, a la 
señora TERESA NIEVES D’OLIVEIRA DE CA 
EO —L. C. N9 5.511..680, Auxiliar 59, Visitado
ra de -la Dirección dé Medicina. ’ Social a par
tir del día 18 de Noviembre del año en curso; 
de conformidad a las disposiciones contenidas 
ep el artículo 3-0 del Decreto Ley N" 622|5'T.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

. DOMINGO NOGUES' ACUÑA
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de S. Pública, Int. a c| de la Cartera
Es Copla:
ANDRES MENDIETA .

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Decreto N? 11665 A.
Salta, Diciembre -6 de 1957. ■
Expediente N9 26.384|57.
—VISTO en este expediente el pedido de li

cencia extraordinaria, por razones de -estudio, so
licitada por el señor Víctor Adolfo Arai’.ida; 

atento a lo informado por la Oficina de Pei- 
sonal del Ministerio del rubro,

El Interventor :Federal ©n Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. .iv.— Concédeme siete (7) días de li
cencia extraordinaria por. razones de estudio al 
Aiuxiliar ,59 del Ministerio de Asuntos .Sociales 
y Salud Pública, don Víctor Adolfo Aranda, 
—L. E. N9 7.249.578— a partir del día 2 de 
Diciembre en curso, en virtud de encontrarse 
Gomnrendido en las deposiciones del Art. 33 
del Decreto-Ley N9 622|57. •

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
« se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Manuel augusto sosa 

* Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera 
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despachó de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 11666 — A.
Salta. Diciembre 6 de 1957.
Expte 700|M|57 (901|55, 3668¡56 y 741|55 de la 

Caja de Jpbilaciopes y Pensiones de la Provin 
cía). i

Visto en estos expedientes la Resolución’n9 
554 de la Caja dé Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia por la que se acuerda la jubilación 
solicitada por don Pablo José Medina el 11 'de 
abril de 1955; y, 
CONSIDERANDO:

Que de las presentes actuaciones se despren 
de que al 12 de abril de 1954 en que quedó ce
sante por razones de economía, como jornalero 
■en la Municipalidad de Rosario de la Frontera 
contaba 67 años, 2 meses y 18 días de eidad y 
24 años y 25 días ide servicios que,, con la com
pensación de 2 años,.2 meses y 18 días, del exce
dente de edad para aumentar 1. año, 1 mes y 
9 dias de servicios, quedan en 55- años de edad 
y 25 años, 2. meses y 4 días de servicios;

Atento a los cargos, cómputos, cuadro jubila- 
tori-a e informes de fojas 111 a 16, a lo dispues
to en artíoulo's 3, 8 y 20 del Decreto Ley Na
cional 9316|46, eir artículos .1, 2, 4 a 6 y 9 de 
la Ley 1O41|49, en artículos 18 a 20, 34 35, 45, 
46, 48, 72, 88 -y1 89 del Decreto Ley 77|5S y en 
artículo 37 deT Decreto 2831|56, y a lo dictami 
r.lado por el señor Asesor Letrado del Ministe 
rio del rubro a fojas 21,
El Interventor Federal en la Provincia da 'Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 554 de 

la Caja de Jubilaciones y pensiones de la Pro 
vincia de fecha 19 de noviembre de 1957 cuya 
parte pertinente dispone:

“Art. l9 — RECONpCÉR los servicios pres
tados en la Municipalidad de Rosario de la 
Frontera, por el señor Pablo José Medina, du 
rante 1 (UN Año, o (Cinco) Mleses y 17 
(Diecisiete) Días, y formular a tal efecto car 
igos al-mencionado afiliado y patronal, por la 
suma de $ 168.931 (Ciqnto Sesenta y Ocho Pe 
sos con' Noventa y Tres Centavos Moneda Na
cional) a cada uno de ellos; importe que el 
interesado deberá cancelar, de -una sola vez, 
cón el cobro de su primer "¡haber jubilatorio; 
debiendo reclamarse la parte que corresponde 
al patronal.

‘‘Art. 29 — ACEPTAR que el señor Pablo 
Jasé Medina abone en esa Institución, las 
sumas de $ 252— mln. (DOS CIENTOS CIN
CUENTA Y DOS PESOS M|N.) y $ 952,68 (NO 
VECIBNTOS CINCUENTA Y -DOS PESOS 
qON SESENTA Y OCHO CENTAVOS MI'N.)— 
en concepto de diferencia del cargo articulo 
20 del Decreto—Ley Nacional 93J16Í46, formula
do por las Cajas Nacional de-Prsvisión para el 
Personal de la Industria y del Comercio y Ac
tividades Civiles, respectivamente; importes que 
el interesado deberá cancelar de una solé vez, 
con el cobro de su primer haber jubilátorio.—

Art. 39.— ACORDAR al Ex-Jornalero de la 
Municipalidad de Rosario de la. Frontera, se
ñor PABLO JOSE. MEDINA, Mat. Ind. N9 
,3.875.456, el beneficio de una jubilación por re
tiro voluntario, de conformidad a . las disposi
ciones del articulo- Q0 del Decreto-Ley 77J56, cop
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virtud a lo dispuesto .por el Art. 14’ de la Ley 
N’ 1882|55.

Art. 7’ — Conclédense (30) treinta días de li
cencia por enfermedad a la señora María de 
los Angeles de Scardomaglio —L. C. -N’ 9 492.456 
— Auxiliar 1’ del Consultorio “20 de Febrero", 
a partir del día 29 de junio del año en curso; 
en virtud de lo dispuesto por el Art. 14’ de. la 
Ley N? 1882¡55.

Art. 8’ — Concédense cinco (5) días de li
cencia por enfermedad a la señora Efigenia 
Gómez Saindobal —L. C. N’ 1.257.962— Auxi
liar 4? del Hospital dél Milagro, a partir del 
día 12 de julio -del año én curso; en virtud a 
lo dispuesto por el Art. ¡14’ de la Ley N’ 1882(55.

Art. 9’ — Concédense sesenta (60) días de 
licencia por enfermedad al señor José Santos 
Ferroni —L. E. N’ 7.211.882— Auxiliar Maypr 
de la Asistencia. Pública— a partir del día 20 
de mayo del año en curso, en virtud a lo,dis
puesto por el Art. 14’ de la Ley N’- 1882|55.

Art. 10’ — Concédense sesenta (60) dias de 
licencia por enfermedad a la señora María de 
Rodríguez —Auxiliar 5’ del Hospital de Rosa
rio de Lerm'a— a partir del día 1’ de febrero 
del año en curso, en virtud a lo dispuesto por 
el Art. 14’ de la Ley N’ 1882(55.

Art. 11’ — Concédense treinta (30) días de 
licencia por enfermedad a la señora Maria.de ' 
Rodríguez —Auxiliar 5’ del Hospital de Rosario 
de Lerma— a partir del día 1’ dé abrir del 
ano en curso, en virtud a lo dispuesto por el' 
Art. 14’ de la Ley N’ 1882(55.

Art. 12’ — Concédense sesenta y un (61) días 
de licencia por enfermedad a la señora Lidia 
Y. R. de Tamos —L. C. N’ 9.464/536— Auxi
liar 5’ de la Oficina dé Paidología— a partir 
del día 11 dé junio dél año en curso; en vir
tud a lo dispuesto por él Art. 14’ de la Ley. 
N’ 1882(55. •

Aá‘t. 18’ — Coilcédénsé Sésentá (66)5 días de 
licencia por enfermedad a lá Señora Julia Quis 
pe- -de Córdoba —L. O. N’ 9.495.707— Auxiliar 
5’ del Hospital dél Milagro— a partir del día 
14,de mayo del año en curso; en Virtud a lo 
dispuesto pór- el Art.. 14’ de la Ley N’1882|55. 

Art. 14’ — Concédénse diez (M)' días de li-. 
cencía por enfermedad a la señorita Justina 

. Ríos:—L. C. N’ 3.205.609— Auxiliar 5’ del Hos 
pital del Mjilagro— a partir del día 30 de mayo, 
dél año en curso; en ¡virtud a lo dispuesto por 
el Art. .14’ de la Ley N’U882|55.

Art. 15’ — Concédense cincuenta y dos (52) ‘ 
días de licencia por enfermedad al Dr. Ernesto 
Vicente López —Pasap. N’ 111'1.393— a .partir 
del día 25 de mayo del año en curso; en vir
tud á 1& dispuesto por él Art. 14’. de la Ley 
N’ 18821'55,

■ Art. 16’ — Concédense ¡Veinte (20) días- de 
liCeilcia por enfermedad a la señora Paula R. 
de Cardozo. -L. O, N’ 9.490.701— Auxiliar 6? 
de la Asistencia Pública— a partir*  del día 12 
dé júnte del año én curso; eh 'virtud a lo dis-' 
puestó por él Art. 14’ dé la Ley ,N’ 188'2(55.
- Ai't, 1.7’ — ■ Coñcédeñae V’ihté (20) días de 
licéñéia pór enfermedad a la señofá Paula ®, 
de Oárdozo —L. 0. N’ 9.490.7Ó1— Auxiliar 5’ 
dé lá Asisténc.íá' Pública— a partir, deí día 42 
de junio dél año en curso; en. virtud a lo dis
puesto pof él Art. .14’ dé la Ley N’ 1882(55.

Art. 18’ — Ooücédéñse Sesenta (60) días de 
licencié pof enfermedad a la séñorá MínéfVa 
A. de Aguilera —L. C. N’ 1/553.795— Auxiliar 
2’ —Enfermera de la Asistencia ’Púb'ica— a 
partir del día 21 dé junio del ano en curso; 
en virtud a lo dispuesto por él Art. Í4’ de la 
Ley N’ 1882|85.

'Art, 19’ » Concédanse Véiñté (20) días de 
licencia por éíifsrunédád a ,lá señóla Síelly Es» 
ihéi*  ‘SFañéz dü Ar’añda- ML. <3. Ní -l.’fél.ll’S^ 
Auxiliar 5’ de la Dirección de Medicina Ááis» 
téncial— a p&rlir del día :10 de jüíio dél fiñó- 
Sñ curtió; eh virtud á lo dispuesto póf él Arti 
Í4Í Úé iá Ley Jfí l|8§|éS.. . . '

Art. 2Ó’ — Coiicédénsé treinta (30) dias flé 
Ílceíicia por éhferfnédad a la señora JUllií Díá2 
<te 6’. §.S3&.7’57£« Auxiliar d’
deí HóspiW del MilaÉíd-a á pártir deí diá, 11, 
dé iñáyd dél ááo .eii ctitso. éh ¡virtud a ió d's’ 
púestd Pof él Art. 149 dé iá LéyrK’.Í8821B5:,

Árt. áí’ « doñcedenéé. dié3 (Í0). días de .11» 
cénela por éhfeméáad á lá señora Julia Bíáz 
dé' Vélá^W—ÍI $ Exiliar 5’

umihaber jubilatorio básico mensual de $ 227,16 
(¡DOS CIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
DIECISEIS. CENTAVOS M|N.) con más la ■bo
nificación establecida por el artículo 34 del De
creto-Ley 77|56, de $ 209.— (DOSCIENTOS PE 
SOS M|N.)— a liquidarse desde la fecha en que 
dejó" de prestar servicios hasta el 31 de enero 
de 1956, debiendo reajustarse a partir del 1" de 
febrero del mismo año en la suma de S 700.— 
(SETECIENTOS PESOS M|N.l— por imposi
ción del articulo 34 párrafo 4? del citado De
creto— Ley.—

Art. 4’.— REQUERIR de .las Cajas Nacional 
de Previsión para el Personal de la Industria 
y del Comercio y Actividades Civiles, la trans
ferencia de las sumas de $ 756.— (SETECIEN- ■ 
T¡OS CINCUENTA Y SEIS PESOS M|N.) y $ 
3.618,85 (TRES MIL SEISCIENTOS DIECIO
CHO PESOS CON OCHEN!TO Y CINCO GEN 
TAVOS M|N.) respectivamente, e nconcepto de 
cargo artículo 20 del Decreto-Ley Nacional N? 
9316|46—

Art. 5’.— DECLARAR comprendido el pre
sente beneficio en el réflmen de aumentos del 
Decreto N’ 10.891 del 22-de octubre de 1957, 
condicionada su aplicación-a las normas con
tenidas en los'‘artículos 2’, 3’, y 4’-del mismo.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archives®.

DOMINGO NOGUES ACUÑA - 
MANUEL AUGUSTO SOSA .

Sufosee. de S. Pública Int. a c( de la 'Cartera 
Es Copia: ___ , ■
ANDRES MENDÍETA

feté de Despacho de Asuntos 
Sociales y Salud Pública

DECRETO N’ 11667—A, 
SALTA, Diciembre 6 de 1957.
Exptes. Nos. 6267|E, 6226|F, 6259|G, 6223|M, 

6290|V, 6291|V, 6262|A, 6276|A, 6037|Ch, 6090[C,. 
6099|C, 6280¡C, 6096|K, 6266|L, 6234|R, 6235[R, ' 
62B7|R, 6245JS, *6283|S,  G284|S,- 6247|T.
- VISTO los certificados de licencia por enfer
medad expedidos por el Servicio de Reconoci
mientos Médicos y Licencias, pertenecientes a 
diiversó personal dependiente del Ministerio del 
rufbro; atento a lo manifestado.por la 'Conta
duría General de la Provincia y por .la Oficina 
de Personal de la Secretaría de Estado de re
ferencia,
El Interventor Federal en la Provincia ifip Salta '

A E O £ B T A:

Art. 1? — Concédense cinco (5) días de licén 
Cfa por enfermedad, a ,1a señorita Corina Mada- 
riaga —L. O. N’ 1.629.931—i Oficial 3’ de-la ¡O- 
ficina de Responsables del Ministerio del rubro 
a partir t}el dial 10( de junio del año en curso; 
en virtud 'a lo dispuesto por el Art. 14’ dé la 
Ley N’ 1882155.

Art. 2’ — Concédense nueve (9) días de li
cencia por enfermedad a la señorita Josefina 
Quil’óz -LL, U. N’ 3.193.795— Auxiliar 5’ del 
Hospital del Milagro— a partir del día 21 dé 
agosto del año en curso; en virtud a lo dis-‘ 
pilaste por él Art. 14’ de la Ley N’ 1882|55<

Art. 3’ — Concédense tres (3) días' de licen»' 
cia por enfermedad a la señorita Justina Dar» 
boza —L. c. N’ 9.496.398— Auxiliar .4’ dél Hos
pital del Milagro— a partir del día 25 de julio 
del año en curso; en virtud a lo dispuesto por 
él Art. .14’ de la Ley N’ M82|5o.

■Art. 4’ — Concédanse siete. (7) días de licen 
día- por enfermedad a la señora Adela M.' dq 
Gonza —O. I..N’ 20.349— Auxiliar 4’ dél Hos
pital del Milagro— a partir dél día 25 de ju
lio del año en curso; en virtud a 1'0 dispuesto 
en ai Art, 14’ de lá Ley’N’ Í<8B2|65.

Art, íj’ '= Concédense veinte (2¡?) dias dé 11*  
CfiñGla pñf enférfiieáad a lá séñorá María dé 
jos Angeles de Sc&rdolhaglió =I¡, <3. N’ J.4§2.456 

Auxiliar 1’ déi Óóhéiilt'Ofiói “áo dé S'ebrefó*',  
a partir del día 11-da'Mayo .del áñó'én cursó! 
éli Virtud a lo dispuesto pof SI Árt. 14’ d@ la 
fcy K’ 1882|&5.

• Art 6’ “ 'CohcédSñSs treé (3) díáS de. llcém 
Cia por ehfei'fñedaá á ja señora María dé los 
Angélés-ds ácárdeñágiió, i,-.. C. ií’ 9.492.456, Aii 
ííiliar i’ del Consultorio “25 dé Eébréfó’i, á paf 
j¡fc del día 2Í> de julio- del año’é'n, éürsó; éit 

del Hospital del Milagro— a partir del día 10 
de junio del año en curso; en virtud a .lo dis
puesto por el Art. 14’ de la Ley tNV' 1882|55. '

Art. 2-2’ — Concédense quince '('15) dias de' ' 
licencia por enfermedad a la señorita- Teresa 
Galián —L. C. N’ 3.234.868— Auxiliar 5’ del. 
Hospital del ¡Milagro— a partir del día 10 de 
marzo del año en curso; en virtud a- lo dis
puesto por el Art. 14’ de la Ley N’ 1¡882|55.

Art. 23’ — Concédense quince (15) días ‘ de 
licencia por enfermedad a la señora Angélica 
M. de Esteban —L. C. N’ 9.488.703— Auxiliar 
4’ del Hospital_del Milagro— a partir ‘del día 
4 'de. julio del ano en-curso; en virtud a lo dis
puesto por el Art. 14’ .de la Ley N’ 1882(55.
.Art. 24’ — Concddense noventa (90)'días de' 

licencia por enfermedad al Dr. Marcelo Otto 
Krausse —L. E. N’ 1.016.211— Médico Regional 
de Morillo— a partir del día .14 de mayó del 
■año en curso; en virtud a lo dispuesto por el 
Art. 14’ de la Ley N’ 1882|55. . '

Art. 25’ — Concédense noventa (90) días de - 
licencia por enfermedad al-señor Pedro.Cruz. ‘ 
—L. E. N’ 3.909.582— Auxiliar 3’ de la Direc
ción de Medicina Social—, a pártir del día 1’ 
de mayo del año en curso; én virtud" a lo dis
puesto por el Ártj 14’ de la Léy N’ 1882(55.

Art. 26’ — Concédense veinte (20) días dé ■ * 
licencia por enfermedad a la- señora Natividad 
Zapata 'de Chuchuy —L. C. N’ .1.275.278— Au-' ‘ 
xiliar 5’ 'del Hospital del 'Milagro— a partir ' '■ 
del día 25 de julio del año én cursó; 'en yir- ■ 
tud a ló dispuesto por el Art.- 14’- dé-la Ley 
N’ 4882(55. .’

Art. 27’ — Comuniqúese, publíquese, inserte" 
se .en el Regista» (Oficial y archívese. "

DOMINGO NOGUES ACUÑA
MANUEL AUGUSTO SOSA ■ ■■■ 

Subsec. dé S. Pública int., á c| de la .Cartera ,
Es Copia: . . - •
ANDRES MWDIfírA ¿ ,

Jefe dé Despacho de Asuntos Sociales ■ .' ■ ’.
• y Salud Pública ’ • 4

DECRETO N’ ,11668—A. . ’ . .
SALTA, Diciembre , 6 de >1957. _ ’
VISTO los'certificados de licencias por<én- ,' 

fermedad expedidos por el Servicio; de Reco
nocimientos Médicos y Licencias a favor de 
Luis Luis, Martín Colque, Fortunata de Ramí
rez, Marta E. Pádula, Líal Angélicas Gálvez, LÚ 
divina F. Cardozo de Alberto, Tránsito Coronel,. 
Rafaela Moreno, Carmen Valdiviezo de Choque, 
Amalia Zerdan, ElSa Rada,. María Elena Vilca 
de ReynoSp, Jiuliá Paredes de.'Barrios, Agusti- ’ 
na s. de Erazú, Juana. Sixta Arroyo, Dr. Rú- ' 
bén L..de Almeida, Pétrona López de Fernán- ■ 
dez, Elisa Cobos y Benita de Quiñones y aten , 
to. a lo informado por la Oficina de Personal. 
deí. Ministerio del rubro, > ■

El Intervenios federal en la Provincia de. Saltb, 
DÉCRETA:.

Art; 1’ *-*  Conclédeñse. nuevo (0)' días da li
cencia por enfermedad; con anterioridad al día ‘ 

r*14  de agosto de! año' eh -oürsb,; al Auxiliar. 2’' 
—Peón de Brigada— señor Luis Luis —L. E. ’ 
N’ 3.941.920; de acuerdo al Art. 14’ del Decreto 
—Ley N’ 6,22.- ' .< . .

Art. 2’ — Concédense veinte ¡(20) días de ‘ 
licencia por enfermedad, con anterioridad ai 
día 20 de agosto dél año en curso, al Auxiliar 
2’ .--Peón,de Brigada— señor Martín Colque— ' 
L. H. N’ 3.908.252f—;' de acuerdo al Art. 14’ del 
Decretó-Ley N’ 622, ...

Art. Concédanse diez' (10) días do li-- ■ 
cehüiá por enfermedad, con anterioridad al dia 
2 de. Betehbre del año én ciufés. a la.Auxiliar; 
5’ del HóspltM del tóüagfó; géftora Fortúnala 
ds. Rdmíréz =éL. 0, Í.üSi?.5i76i—¡¡.-de 'acuerda
ál -Art, H’ dél BécrStó-Léy N’ 622,

Art-, 4’.« Üpnoédqnse veinte (2Í) .áteB da’ 
libeiiciá pór enfermedad, pon áhtéfitlrldád al, 
día 2 de seticmbré- dél áñó éh cúrSQ, a la. Qfk 
ciái 1’ dél Depár.láhiéhto de Acción Socl&í, se3 
noi/iU Mártá Padú.’á =ML, &. Ñ’- Ó.4§í.827^. 

. de Ücúéfdó ÍU_Árt,,14’ dél Decr§tó»L&y N’-622,
Art. 5’ — Qoñeédehá? ciíléO; (5)- días de 114 

céiiéiái fiof ihfeÉñédad,- c?5íi anterioridad ál, día- 
6 dé setiembre déi año. en .curso, a la Auxiliar ' 

■ ■ 5’ fiel Ministerio déi rubro,’ ¡señorita Lía. Allí

Maria.de
L..de
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gálica Gálvez —L. C. N9 1.672.777—; de asuel
do al Art. 14? del Decreto-Ley N9 622.

Art. 69 —' Concédense diez (il(0) días de licen 
cía por enfermedad, con anterioridad al día 10 
de.setiembre del año en curso, a la Auxiliar 
1? —Telefonista A. Pública— señora Ludfvma 
Caidozio de Alberto —L. C. N9 9.460.066—; de 
acuerdo al Art. 14’ del Decreto-Ley N9 622.

Art. 79 — Concédense nueve (9) días de li- 
’ cencía-por enfermedad^ con anterioridad al día 
. 13 de setiembre del ano en curso, a la Auxi

liar 59 —¿Planchadora del Hospital del Milagro 
— señora Tránsito Coronel de García —L. C. 
N’ 9.469.199—; de acuerdo al Art. í49 del De
creto-Ley N9 622.

Art, 8’ — Concédense cinco (5) días de licen 
Cia por enfermedad, con anterioridad al día 11 

• ■ de setiembre1 del año en curso, a ,1a Auxiliar 59 
«-Visitadora de Medicina Social—, señorita Ra 
feela Morena —L. G. N’ 0.-661.636—; de acuer
do Al Al’t, 14? del Decreto Ley N9 622.

Art. 99 — Conoédénse diez (10) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día 
16-de setiembre del año en curso, a la Auxiliar 
B? «-Visitadora de Medicina ■ Social— señorita 
Rafaela Moreno; de acuerdo, al Art. 14’ del 
■Decreto-Ley N9 622.

•Airt, ,1O9 — Concédense ocho (8) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día
23 de setiembre del año en curso, a la Auxiliar 
29 ■—Enfermera de la Oficina de Paidología— 
Señora carmen V. de 'Choque —L. O. N9 
0.485.702—; de acuerdo al Art, 14’ del Decíetó  
Ley N9'622,

*

Art. ll9 — 'Concédanse cinco (5) días de .11- 
1 canela por enfermedad, con anterioridad al día 

- 23 de setiembre del año en curso, a la Auxiliar 
2? ■ de Farmacia, de la Asistencia Pública,< se
ñorita Amalia Zerdán —L. C. N9' 9.411.215—; 

‘ de acuerdo Al Art. 149 del Decréto-Ley N9 622.
Art. 1‘29 — Concédense diez (10) días de li

cencia por enfermedad, con anterioridad al día
24 de setiembre del año en curso,‘al Auxiliar 
29 —¿Peón de Brigada— señor Martín Colque; 
de acuerdo al Art. 149 del Decreto Ley N9 622.

. Art. 13’ — Concédense diez (10) días da .li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día 
26 de setiembre del año en curso, a la Auxi
liar' 59 —Visitadora de Medicina Social— seño
rita Rafaela Moreno; de acuerdo al Art. 149 
del Decreto-Ley N’ 622,

■ -Art. 14? — Concédense cinco (5) días de licm 
clá. por enfermedad, con anterioridad al día 30 
de setiembre del año en curso, a. la Oficial 79. 
del Ministerio del Tulbío, señorita Élsa Rada — 
L. C. N’ 9.466.641—; de acúérdo' al Art, 14’ del 
Decreto-Ley N’ 622.

‘Art. ■ 159 — Concédense ocho (8) días dé li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día 
4-.de octubre del año en curso, a la Auxiliar

■ Mayor —Enfermera de Morillc— señora María 
. Siena Vilca de Reynoso —L, O. N9 1.629.761“»; 
dd’ acuerdo al Art, U49 del.DecibtoLéyNí 622,

Art. 169 — Concédanse diez (10) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día 
4 de octubre del año en curso, al Auxiliar 2’ 
•—(Peón de Brigada— señor Martín Colque; de 
acuerdo al Art, 14» del Décreto-Ley N9 622,

Art. 1'79 — Concédense. diez (10) días dé li
cencia por enfermedad, con anterioridad al diá 
11 .de octubre del, año en curso, a lá Auxiliar 
5’ —iEnfermera dél G. V. R.— señora Julia 
¡Paredes de Barrios —L. o. N’ 9.461.431—; de 
acuerdo al Art. 149 del Decreto-Ley N9 622.

Art. 189 Concédense diez (10) días dé li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día 
14 de noviembre del año en curso, a la Auxi
liar 29 —Enfermera de Chicoana— señora A- 
gustina S dé Srasú —L. O. N’ 0.976,465—; de 
acuerdo al Aít. ,149 del Decreto-Ley N’ 622.

Árt. 199 — Concédanse cinco (5) días de li- 
C'eficia por enfermedad, con anterioridad al día 
18 de octubre del año en cúrso, a la Auxiliar 

- 59 —(Persona! de Servicio dél¡ O. V. R.— seflo- 
.. rita Juana Sixta Arroyo —L. O. N» E630.120— • 
. de acuerdo al Art. 14’ del Decréto-Ley N9 622. 
. 'Art. 209 — Concédense cinco (5) dias de 11-

.concia por enfermedad, con anterioridad al día 
21 'dé octubre del año en curso, él Oficial 59 
•—(Médico Veterinario— doctor Rubén L. dé Al- 
meida —L. E. N9 204'593—; de acuerdo al Art.

■ Mfl del. ■Dpereio-L^ N’ §2.2!,.

Art. 219 — Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día
22 de octubre del año en curso, a la Auxiliar 
5v —Mucama de la E. Sanitaria de El Canil 
señora Petrona López de Fernández —L. C. ¡N9 
3.221.411—; de acuerdo al Art. 14? del Dscr'eto- 
Ley N9 622.

Art. 229 — Concédense dos (2) días de licen
cia por enfermedad, con anterioridad al día 21 
de octubre del año en curso, arla, Auxiliar 59 
del Instituto del Bocio— señorita Elisa Cobos 
—L. O. N9 9.495M4—; de acuerdo al Art. 149 
del Decreto-Ley N9 622.

Airt. 239 — Concédense cinco (5) días de 1*  
cencía por enfermedad, con anterioridad al día
23 de octubre del año en curso, a la. Auxiliar 
59 —(Mucama del Hogar del Niño— señora Be
nita de Quiñones —L. C. N’ 1.740.725—; de a 
cuerdo al Al’t. 149 del Decreto-Ley N9 622.

Art. 249 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se -en el Registra ¡Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de 0. Pública Int. a c| de ia Cartera

Es Copias'
ANDRES1 MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N’ 11689-hA,
SALTA, Diciembre 6 de ú9§?.
Expte. N9 25.315|57.
VISTO el pedido,- formulado por él Dr. Mar

tín Villagrán en el cual solicita se le ’coincsda . 
licencia extraordinaria, con goce .de sue.do, pa
ra seguir un Curso de Perfeccionamiento, en 
Cardiología para Graduados, en la -ciudad de 
Buenos Aires; atento a lo manifestado ,por la 
Subsecretaría de .Salud Pública y la 'Oficina de 
Personal de este Departamento de Estado,
El Intervenios Federal en iá Provincia de Salta ■ 

D E >C R E T A •
Art. I9 — Concédese licencia extraordinaria 

con goce de sueldo, al Dr. Martín Vinagran 
—L. E. N9 3.891,622— Sub-Dh'sctor del Centro 
de Vías Respiratorias para Mujeres, dependien 
te dé la Dirección de' Medicina Soéial, para se 
giuír un Curso de Perfeccionamiento en Oardio 
logia para Graduados, en la ciudad de Buenos 
Aires, que se . realizó durante los días 18 y 30 
de Noviembre del año en curso; de conformi
dad a las disposiciones contenidas- en el Art.. 
36? del Decreto-L?y N9 622|57.

Art. 2?.— Comuniqúese» pubiíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

&OMINGO NOGUES ACUÑA
MANUEL AUGUSTO SOSA 

SübSéC. de §. Pública Int.; a c| de la Gaitera 
Es Copia:

ANDRES MBNDIÉTA
Jefe de Despacho de A. Spc, y Salud Pública

DECRETÓ N# Ilü7«-Á> ■ -
SALTA, Diciembre 6 de 1§S7.
Expediente ,Ñ9 25.372 (3) |57.
—VISTO este expedientó en que la Üfieiná 

dé Personal del Ministerio del rubro informa 
que la Sia. María Esther L. de Sánchez, Au
xiliar Mayor del citado Departamento de Es
tado, se ha reintegrado'1 a sus funciones a. par 
tir del día'2 de Diciembre en curso, fecha en 
que se le ha cumplido la licencia extraordina 
ria sin goce de sueldo, acordado por Decreto 
N° 10.380, li ■ .
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA,;.
Art. i9.— Reintégrese, a partir del día 2 de 

Diciembre en curso, a la. Sra. María Esther L. 
de Sánchez, L. C. N9 3.025.757, Auxiliar Ma 
yor de la Oficina de Personal del Ministerio 
del rubro, en razón de habérsele cumplido la 
licencia extraordinaria, sin goce de sué’.do, coij 
cedida róedJañts iS9 io^o|&fi. .

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
MANUEL AUGUSTO SOSA

Subsec. de S; Pública Int. a cj de la Cartera
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 1167,1-A.
SALTA, Diciembre 6 de 1957.
—VISTOS Jos certificados de licencias por 

enfermedad expedidos por el Servicio de Reco 
nocimientos Miédicos y Licencias a favor de: 
María R. E. de Sala-zar, Lía Claudia Oasaso- 
la, Berta A. Chávez de Morales, Rosa .Boieilí 
de. Zeballos, Garlos Guzmán, Francisca Gutiéz 

. Julia Paredez de Barrios, (Minerva Celina A. de 
Aguilera, Justa Rosa Aguirre, Edmundo Men- . 
doza, Inés Villegas, doctor Marcelo O, kraus- 
se y atento a lo informado por la Oficina de 
Personal del Ministerio del rubro,

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
.DECRETA;

Art. i’.— Concédense ciento veinte (120) días 
de licencia por enfermedad, con anterioridad 
al diá r? de julio del-año en curso, de confor
midad al certificado médico agregado a estas 
actuaciones a la Oficial Principal de Farmacia 
de Ja Asistencia Pública, señora María R. E. 
de .Salazar —L. C.‘ N9 1.629.902—; de acuerdo’ 
al Art. 159 del Decreto-Ley N9 622.

Art. 29 — Concédense cuarenta (40) días da 
licencia por enfermedad, con anterioridad -al 
día 19 de Agosta del año en curso, de confor
midad al certificado médico agregado*  a-estas 
actuaciones, " a la Aux. 5’ del C. V. R. para Mu 
jeres, señorita Lía Claudia Oasasola L. O. N’ 
9.481.665; de-acuerdo al Art. 5’ del Decre
to Ley N9 622. -i

Art. 3’.— Concédanse • diez CIO) días de-li
cencia por enfermedad,: con. anterioridad al día 
28 de Agosto del año'en''curso, de conformi
dad al certificado médico agregado a estas ac 
tuaciones, a la. Aux. 5’ del Hospital del'Mila
gro, señora Berta A. Chavea de Morales L, C. 
N9 3.165.856; de acuerdo al Art. 15’ de la ley * 
622. ■_

Ai’t. 49.— Ooiicédéhse -diez (M) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad, al 
día 6’ de Setiembre del año en curso, de con
formidad al certificado médico agregado a és 
tás. actuaciones, a la Aux. 6? del Hospital del 
Milagro, señora Rosa Borelli de Zeballos L. 
C. 'N9 1'. 650.724; ’ da acuerdo al' ArtI 159 fiel 
Decreto-Ley 622.

Art, ñ9.— Concédense nueve (9) días da Ii« ’ 
cencía por enfermedad, con anterioridad al 
día 7 dé Setiembre del año en curso, de con-, 
■foránidad al certificado médico agregado a és 
tas actuaciones, a lá Aux. 59 del Hospital del 
Milagro, señora Berta A. Chavez de Morales;; 
de acuerdo al Ajrt. 15’ de la Ley 622.

Art. 6’.— Concédense cinco (5) días'de licen
cia por enfermedad, con anterioridad al día- 11 
de setiembre del año en curso, de conformidad > 
al certificado médico agregado a estas actúa-- 
cioiiéS, al 'Auxiliar 4Í —¡Enfermero del Hospi
tal deí Milagro— Señor GARLOS GUZMAN, 
Libreta E. N9 3.910.237; dé acuerdo ai Art. 
15? dél Decreto Ley 622. ..

Art. 79.—. Concédense Véiñte (20) dias de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día- 
1'5 de Setiembre del año en curso, de conformL- 
dad al certificado médico agregado a éstas ac
tuaciones, a la Auxiliar Mayor —(Partera d?l 
Hospital del Milagro— señorita FRANCISCA 
gutiez —l. c. N9 9.485,164—; de acuerdo, al. 
Art, 159 del Decreto-Ley 622.

Art. 8'-'.— Concédense treinta (30) días dé Ifc 
cencía por enfermedad, con anterioridad' al día
lo de Setiembre del año en crixso, d§ confofo 
m'dad di. certificado inédito egrógado s 
ác'.u&cioñeá, ú- la AUOár ¿i dél Sosbitál del 
Milagro, señóte ROB'A'gÓRSiWÍ Í5S ’2¡ÉBA¿ 

fl? ■ > Se lífcey- ®». ..» 
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.Art. 9?.— .Coneédense veinte (20) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día 
21 de Setiembre' del año en curso, de confor
midad al certificado médico agregado a estas 
actuaciones, a ,1a Auxiliar 5'-' —Enfermera del 
Centro de Vías Respiratorias para Mujeres se
ñora JULIA PAREDES DE BARRIOS —Libre
ta Cívica N'-’ 9.461.431; de acuerdo al Art. ,15? 
de la Ley 622.

Art. 10.— Coneédense treinta (30) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día
24 de Setiembre del año en curso, de confor
midad al certificado "médico agregado estas 
actuaciones, a la Auxiliar 5’ —Enfermera de 
Tolloche— señora MINERVA C. A. DE AGUI
LERA —4L. O. N’ 1.554.795; de acuerdo al Art, 
15’ de la Ley 622.

.Art. 11.— Coneédense veinte (20) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día
25 ’de Setiembre del año .en curso, de conformi
dad al certificado médico agregado a estas ac
tuaciones, a la Auxiliar 5’ —Cuidadora-Hogar- 
del N.ño— señorita JUSTA ROSA AGUIRRE 
—(L. C. N’ 1.943.309; de acuerdo al Art. .1'5’ de 
la Ley 622.

Art. 12.— Coneédense quince (15) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día
16 de Octubre del año en curso, de conformidad 
al certificado médico agregado a estas actua
ciones, a la Auxiliar 3’ del Hospital del Mila
gro, señora ROSA BORELLI DE ZEBALLOS 
de acuerdo al Art. 15? de la Ley 622.

Art. 13.-—Coneédense-quince (15) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día
17 de Octubre del año en curso, de conformidad 
al-; certificado líiédico agregado a estas actua
ciones, a la Auxiliar 5’ —¡Cuidadora Hogar del 
Niño— señorita JUSTA ROSA AGUIRRE; de 
acuerdo al Art. 15’ de la Ley 622.

Art. 14.— Coneédense noventa (9(5). días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad al día 
21 de Octubre del año en curso, de conformi
dad al certificado médico agregado a estas ac
tuaciones, al Auxiliar 2’ —Adm. Hospital de 
Cafayate— señor EDMUNDO MENDOZA —L. 
E. N’ 7..216.049; de acuerdo al Art. 15’ de la- 
Ley 622. f

Art. 15.— Coneédense diez (1-0) dias de licen
cia por enfermedad, con anterioridad al día 24 
dé Octubre del año en curso, de conformidad al 
certificado médico agregado a estas actuaciones 
a la Auxiliar 2’ del Servicio Odontológico de 
la A. Pública, señorita INES VILLEGAS —L. 
Ó. N’ 0.661.645; de acuerdo al Art. 15’ de la 
Ley 622.

Art. 16.— Coneédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día 
28 de Octubre del- ano éñ cursó, de conformidad 
al certificado médico agíegadd a estas actuacio
nes, a la Auxiliar 5’ —Enfermera dé Tollóché, 
señora MINERVA O. A. DE AGUILERA; de 
¿cuerdo al’ Art. 15’ de la Ley 622.

. Art. 17.— Coneédense sesenta (60) días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad al día 
2 de Noviembre del año en curso, al Oficial 7’ 
—Médico de Morillo— doctor .Marcelo O. KráU- 
'Bse —L..E. N’ 1.016.211; de acuerdo ai Art; 15’ 
de la Ley 622.

• Art. 18.—• Comuniqúese, publíquese, insértese 
®n el Registro Oficial y archívese.

DOftílWfíO NOGUES ACUÑA

MANUEL AUGUSTO SOSA
Subéee. de Pública Int. a c| de la Cartera 

Es Copia!
ANDRES MENDIETA

; Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. FúbÜcft

-SECRETO N’ 11672-A.
■ - SALTA, Bimembre 6 de 1957.
• ’ ESpte. Ñ’ 25.772(57.
•" ¡—VISTO la invitación cursada póf el Muiíé- 

terio de Salud Pública y Asistencia Social dé 
"La Plata, en la ‘euaí goiíeit-áñ ia adhesión del 

Gobierno de" la PtoViñcia pata Qué él iñisiño Sé 
eiteuetítre representado árité el ‘‘Congreso Ñaj 
¿fonal Sobre él Menor Desamparado o Abatido 
nado”, a realizarse en dicha- ciudad éntre los 

.días 18 al 24 de noviembre en cursó, durante 
’ lg Semana <lg" 1| Mifioridiidí y

CONSIDERANDO:
.Que las ponencias que se discutirán en el ci 

tado Congreso, redundarán en positivo benefi
cio para resolver los diversos problemas de los 
menores desamparados existentes en nuestra 
ciudad;

Que el Gobierno de la Provincia, no puede 
permanecer indiferente ante una obra de tal 
naturaleza y de honda repercusión social;

Por todo ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Desígnase al señor Director del 
Patronato y Asistencia Social de Mee ores, Dr. 
Alfredo Ricardo Amer.sse —L. E. N’ 7.212.815 
representante oficial del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, ante el “Congreso 
Nacional Sobre el Menor Desamparado o Aban 
donado”, que se llevará a cabo en La Plata, du 
ra-ie la Semana de la Minoridad "entre los 
días 18 al 24 de noviembre en curso, en cele
bración del’ 75’ Aniversario de la Fundación de 
la ciudad antes citada.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro*  Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
Manuel augusto sosa

Subsec. de S. Pública Int. a c¡ de la Cartera 
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 11673-G.
SALTA, Diciembre 9 de 1957.
—Debiendo ausentarse a la Capital Federal, 

en misión oficial, S. S. el señor Ministro de Go 
■bieiw, Justicia é Instrucción Pública,
El interventor Federal en la (Provincia de Salta 

DECRETA:
Árt. 1’.— Encárgase interinamente de la Car 

tera de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi 
ca.fal señor-.Sub—Secretario de .dicho Departa
mento "de Estado, don Reddy oútes y m.entras 
dure la ausencia del titular, Dr. Ramón J. A. 
Vasquez,

Art. 2’.— El presente decreto será refrenda-. 
do por S. S. el señor Ministro de -Economía, 
Finanzas y obras Públicas.

Árt. 3’ Comuniqúese, publíquese, msérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADjOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL .

Oficial Mayor de Gobierno," J. é L Pública,

DECRETO N’ 1-1674.—
■ Salta, § dé Dtóiémbre- dé 1§57.— 
Expedientes N’ 9802(57 y 9'801j57.—

. Vistas las notas n’ 4027 dei. 27 xi 57 y 
4Ó28 "del 27|XÍ|57, de Jefatura de policía, y áteñ 
to ,io solicitado en las mismas,

Si Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1’.— Nómbrase eh Jefátiüi’á de Policía, 
a partir dé la fecha.del presente decreto, al 

■personal-que‘a continuación Se detalla:
a) ai señor atílió benjamín rojas ó. 
1934, M. I. N’ 7.298.978, D, M. N’ 67, _én él

■ cargo de agénte dél Personal de Campana) eh 
vacante de presupuesto Expte. N’ 9802(57.—
b) ai señor REÍNÁLfiO" RAELi aRELLANQ, O, 
í&3§, Mi í. Ñ’ 7.237.370— D. M. N’ 63, eñ él 
cargo de agénte dél Personal de tí&iñpáiia, eh 
Vacante de presupuesto, Expte. N’ 980-1(57 —

Art. 2’ — Cotaüñfqüese, publíqUése, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
• ÉDDY ÓÜTÉS

Es Copiá!
. MIGUEL SANTIAGO MACiEL
■ Oficial Mayor de Gobierno, J. é í. Publica

DECRETjO N’ 11675—G.
SALTA, Diciembre 9 de 1957.
Exptes. Nos. 9666|57; 9703|57; 9705(57; 9706(57; 

9723|57;. 9731¡57; 9732(5’7 y ■9736(57.
VISTAS las notas Nos. 3893, 3913, 3920, 3921, ' 

3938, 3943, 3944, y’ 3960, elevadas por Jefatura 
de Policía, con fechas 11, 20, 20, 21, 21,’21,
y .22 de noviembre del año en curso; y atento 
lo solicitado en las mismas;
El Interventor- Federal en la, Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1’ — Desígnanse a partir de la fecha- del 

presente decreto, en Jefatura de Policía, al si
guiente personal que se detalla:
1’) Oidilón Narciso Gallardo (C. 1902 — M. I.

. N’ 3.930.667 — D. M. N? 63), en. el cargo 
de de Oficial Ayudante del Personal Su- 
perior de Seguridad y Defensa, én "reem
plazo de doñ Carlos D. Ceballos;

2’) Jesús Ramón Gareca (O. 1937 — M. I. N’ 
7.244.552 —D. M. Ñ’ 63), en el cargo de 
Agente plaza N’ 263 de la Comisaría Sec-. 
cional Tercera, en vacante de presupuesto;

3’) Zoilo Alfredo ¡Molina (O. 1931 —"M. I, N’ 
7.227.933 — D. M. N’ 63), en el cargo de

. Agente del Personal de Campaña, >eñ va-

. " cante de presupuesto;
4’) Gregorio Castillo (O. 1935 — M. I. N’ 

7.237.519 — D. M. -N’"63), en "el"cargo de 
Agente del Personal de Campaña, eñ vad
eante de presupuesto;

-5’) Calixto Armando Vega (O. 1334 — M. I. 
N’ 7.234,332 — D. M. N’ 63), en' el cargo 
de Agente del Personal -de Campaña, en 

' vacante de presupuesto;
■6’) Juan Francisco -Rodríguez (C. 1930 Mí 

I. N’ 7.220.635 — D. M. N’ 63), én él car
go de" Agente del Personal de Campaña, 
éñ vacante dé presupuesto; ' .

7’) ' Andrés,. Libérate Cisheros (O. 1933 ~ M.I. 
N’ 7.229.068 — D. M. -N’ 63), en el cargo 
dé Agente del Personal de Campaña, -en 
•Vacante- de presupuesto; - •

8’) Amador Sulca (C. 1932 — - M. I. N’ 
7.227.37.1 — D. -M. N’ 63), en el cargo de 
Agente del Personal de Campaña, en ¡va
cante de presupuesto. ‘ ■

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese. -

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
EDDY CUTES

Es Copia:
- MIGUEL SANTIAGO MAOTEL

Oficial Mayor de Gobierno, j. é I. Pública

. DECRETO N’ 11676—G. ,
SALTA, Diciembre 9 de 4957.

" Expte. Ñ’ 9846(5'7.
VISTO este expediente én el cual la Muni

cipalidad dé Tarta-gal, sleva para, aprobación de 
esta Intervención Federal ,1a Resolución Ñ’ 48 
dictada por esa Comuna; ■

Éí.interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

. "Art. 1’ — Apruébase la Resolución, N’ 48 
dictada por la Municipalidad de Tartaga-1, con 
fecha 18 de, Noviembre dsl año en curso, cuyo 
texto seguidamente se transcribe: '

“Tartagal, noviembre 18 de 1957.— Resolu
ción N’ 48.— Visto, la necesidad que t.'en-e és
te Municipio de adquirir ¡un’ tractor nuevo con 
llantas "de goma de 55 HP, y, Considerando: 
Qué dicha adquisición es indispensable para a- 
rréstré dé cajas recolectoras de basura, acarreo 
de tanques dé; agua y otras finalidades espe
cíficas qiie íeúitadáriáñ en el b:neficio de la 
atención, arreglo y C0ñs8rVíuñón de las callea 
Úél éjido urbano dé ésta ciuda'd, El Iñteiiventgl’ 
Municipal — Resuelve: Art. 1’ — Llámase a 
licitación -privada por el término dé diez días 
á contar desde, él día -27 dél píeSéilte ffiés, ñá 
ra la adquisición de ün tráctóf cóh. llantas dé 
•gomá, dé 55 HP. puesto sabré vagón Tartagal,■ 
d§ ácüefdo con él pliego de condiciones qué 
podrán Ser Mirados en esta Municipalidad to
dos log días -háb'les de 8 a 12 hs.— Art. 2’ — 
La -apertura de las -propuestas tendrá lugar eí

S'de úícieinbi’é dé 1957, eii Ja ^scretaríft Gg
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.•••’ jieral de esta Municipalidad,A- Art.,39— Pú- 
blíquese los aaúsos en el Boletín Oficial y' el 
diario “El Intransigente” de Salta.— Ait. A»— 
Elévese la presente Resolución a conocimiento 

; y aprobación .d-d Gobierno- de’la Intervención 
: Pederá! de la provincia.— Árt._ 59 — Comuní- 

" quese/p'ublíquese, copíese al R.'M. con ínter- 
- vención de la Contaduría de la Comuna.y Ar- 

. chívese.— (Fdo.): ZEÑÓBIÓ VILEAFLOR, m-
• térvéntor. Municipal.— JOSE^ MpMBLAT,' Se-

• oMÍario General.— Hay üp sello.' de la Munici
palidad de Tartagál”.

Art. 2’— Comuniqúese, publíquése, insérte
se1 en el Registro Oficial y-archívese.

DOMINGO NOQUES ACUNA 
' ' EDDV ÓUTES

Es" Copla:
MIGUEL SANTIAGO. '
'Oficial Mayor dé Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 11'1677—G. .
SALTA, Diciembre 9 de 1957.
.Expte. N9 6166|57. , '

_ VISTO ..él decreto Ñ’ .H.459,' del 27|ll|b7, que 
'dispone la rectificación del artículo 2», del _De
creto N9 8T?2|57; dejando establecido ál mismo 
tiempo que 1a- autorización qué se otorgó a Je- 

■ fatura de -Policía, para adquirir en. forma di
recta de la Dirección General de Suministros 

' - dsl Estado, del Ministerio de Hacienda de la 
..., Náción, es por -veintidós máquinas de escribir, 

marca “Olivattl”,.de 168 espacios, tipo pica 80¡ 
46 T., al precio de. $ 6.537.56 m|n., cada- Una •; 
y -atento a qué también y consecuentemente 
era necesario modificar el decreto de liquida
ción dictado ai. efecto, para- la.adquisición' dé 
maquinas Renángtón, anteriormente contrata»

■ das;
Por ello,

<. Interventor Federal-chía Rtovíflcia de- Salta 
DECRETA:

Art. I9 — ftlódifícase-.el dacréto.Ñ9 9526, dé 
feciha 6 de agosto de 1957; dejándose estableci
do que la liquidación“dispuesta.p.or- el mismo, 
deberá ¿ser por Ja, suma de Ciénto Cuarenta- y 
Tres Mil Ochocientos Veintiséis Pesos. con 32f 

. 100 -Moneda'Nacional .($143.826.32, m|n.), tam- 
<bién a favor. de .la .Tésoñaríá,.General .de. Pó^

- licía, con cargo..de.oportmiá.rendición dé cuan 
ta, y a fin.dé adquirir éií íóiiná directa de la 
Dirección General de Suministros del Estado, 
del Ministerio de Hacienda, de la Nación, VéiH«

•’ ■' tidos (-22) máquinas dé escribir, iriárea “©liv&> 
-tti”, de 168 espacios, tipo pica 80|46 .T., al .pre
do de $ 6.537.56 m|n„ cada una; debiéndose im 
putar el gasto de referencia.al .Anexo ,D“. Iii» 
ciso II— Otros Gastós—i Principal b) 1“ Pár» 
cial ,10— de la Ley -dé 'presupuesto vigente

■ Orden de Pago Anual N?_.27..... , .....
- Art. 2’-.— . Cótauhíquess, ppbilqússe,. .insérte 

ee én el Registro Oficial y.-archívese. - . 
sobon’gó NÓGUES ACUÑA 

' EDDY ÓUTES
- Siuib-Seerefarlo ds Gofeléstóo, J< ó I. Pública.,

-Ee Copia;. , . ■ . -» t- >.
MIGUEL SANTIAGO MACtfSíi -

Oficial Mayor dé Gobierno, J. ó I. P’úblfeS.
iw.kkf.WiH

•* .DECRETÓ ...
SALTA, Diciembre 9 de 1957. 
tópte. Ni 9008|57;

.' —VISTAS las presentes 'aótaacioñéá'.éú él cuál
;éj “Plaza Hotel” de está ciudad, solicita el pa 

-. -ígd de Ya factura de $ 761.— Bi|n< por . gastos
- -í'ori motivo de la p.ermaiíéncia“en esta Ciudad

del Director de ÉdUcáció-nt Prlíñariá dé' Chile» 
'-, señor Luis Gómez .Catalán y señora, deélafá- 

dos huéspedes, .oficíales pór. decreto fe 10,178 
¿del 16|iX|57, y-atontó Jó ihfóíihádó. por Oonta 

. duríá General a fs. 6 de 'estos*  obrados,
-.Éj Interventor Federal én la Étovffielá fíe SMl'fe 

.’ -'/ " . • DECRETA'?

; ’í -/Art; 1'-'.— RoeóiiúcéSe.ips gastas én la sumí
■ de/S'efeci'éntos cihetlénts y Uñ péseé-''moheda- na 

; cioñal ($ -751-.— mjn.) 'a..fá</oi‘ del .ftáSa Hotel 
-eh.’concepto de alojamiento- déi.fiéñóf ..Dlréctoi'

- - .-de Educ'áción Primaria ¿te-©hilé don' Luis $0*
• '‘Óataláa y .séSoi’ú, :

Art. 2?.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese, por Tesorería General de la 
misma' a favor de la Habilita’ción de Pagos -del 
Ministerio de Gobierno, Justicia- é Instrucción 
Pública, la" suma de Setecientos cincuenta y un 
pesos moneda nacional ($ 751.— m|h.), para 
que ésta á su'vez haga efectivo dicha cantidad 
ar “Plaza Hotel’', por- el concepto expresado °n 
el Art‘. 1? del présente decreto, debiéndose*  im
putar dicho gasto al Anexo -D—’ Inciso Vil— 
Otros _Gastos — Principal a)l— Parcial 23— 
del’ Presupuestó vigente— Orden de Pago N? 
59, qon cargo de rendir cuenta.

Art. s» — Comuniqúese, publíquése, Insérte 
se en éj Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
EDDY OÜTÉS

És Copia: ...
Miguel’ Santiago Maciéí ’ . .
Otf. -Mayor ds Gobierno, Justicia 6 i. Pública

DECRETO N» 11679-G.
■ SALTA, Diciembre'9'de 1957/

Espte. N? 994Í|57.
—VISTA, la. nota. N?. 692—0—- .de; fecha 5|XII| 

57, de «la Cárcel Penitenciaría, y atento lo so
licitado en lá misma; .

El Interventor Federal en la Provincia da gaita 
.DEÓBETAi

Áit. ’l? — Acéptase JíL renuncia dél séftbr Án 
torllo Marcial Chuchuy, Encuadernador (Perso
nal Obrero y de Maestranza) de la Cárcel-pe» 
niteiioiaría, á partir del día-5 de diciembre del 
afío 1957, p'ór razones particulares,

Art. 2’ —comuniqúese, publíquése, insérta
se en el Registro Oficial y archívese. .

DOMINGO NOGUES ACUNA -
: ’ifefi'bY' 'OtfEEF

És/Gop’iá:
MIGUEL,SÁÑTIÁGp -MÁClNL

Óficial Mayor de Gobierno; J. é I; túbltíia.

DECRETO N? iiésó-G,
•SALTA, Diciembre 9 dé 1967,
■Expte,-NV 6232|57. : ’ . ...
—VISTAS las presentes .actuaciones, por jas 

•cuales la Comisaría Provincial * dé Misioneros 
Kt-anéiscanós', por intermedió de'su Delegado 
Provincial R. Pí Jóse .Oollálu-nga, soiiéitá le séa 
acordado .Un subsidió .mensual dé •$ 600 m|n., por 
el corriente año; con destino a las Escuelas 
Franciscanas de .Salta, Oran y Tartagai; ’ a' fa- 
zón.de .$ ,200 m|H> para cada, una; ;

Pór eiió; atembó. á^lói TÚndaméntóS 'eipÚeM" 
ios Bn la nota dé presentación, corriente a. fs 
1 y a lo informado por la Contaduría, General 
de la Provincia, . .
®J íátéíVentor í’edferái eü íá Prfivíd'éíá áé áaíta 

D Efe RE TA :

Ait. I?./-> Coíicédése tul .subsidio ffiénsuál de 
Séisñlésítos'pesos ñiohédá;nác,i8'fia*l''($  '600 ’min;)l 
& lás Escuelas Práncisc-anás ’;dé Salta, Orón y 
Tartagai, a razón de .$ 200.m|n,, para cada -Una 
de las nombradas, por todo él ..año 1957, y en 
aténcióii a lás razofiés Invocadas, eji nota cÓ« 
tríente, a fé. 1, . „

Art, 2’.—■ Previa' iiitérVéhéióri dé ContadürU 
General de lá Provínola; liquídese poi1 Tésofé» 
tía General de la misma Dependencia, a favor- 
de -la ^Habilitación -de. PÁgós déi MiniStet'ió de 
Gó'bierñó, Juslieiá'é Tnstrucción-Públicá, lá su 
ina de SSiscieriibS pesos ínoñédá nacional ($ 
600 m|n.) itítensuaiefr, JÓ 'qué haca üñ totál ’de 
Siete ‘iiiii- dosciéñt'o.s jiésq'é,líiofÍÉda_'iiáciohál- ($ 
7.200 üi'&ld > „yá -qué ja- liquidación' qúe ésto, de» 
bérá háéef efectiva,, cón cargó dé- oportuna ten» 
d’ción dé cuenta, ál áeñór D’élégádo Provincial 
de- lá Ó’óniiSSría,Pfovincial de Misioneros Prán 
ciscáilpg, K-.. Pi. Jós'é CóllálungáiJy pato jos fi» 
aféM 'ilídicádoS- ‘éh él jitíciUld-íthtei’ióf, SA pof 
ié'do el eonieiitfi <0 '1957'; fíjtüUiflí 

ér ¡gasto de referencia, al Anexo D-- 'Inciso t— 
Otros Gastos— Principal c)l— Párciaí;'3— del 
Presupuesto vigente— Orden de Pagó Anual- N? 
28’.

•Art. 3’.— Comuniqúese, püblíque'se; Insértesá' 
sé en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUÉS iAfeÜÑA 
EDDY OUTES

Es Copia: .
MIGUEL SANTIAGO' MACIEL , v... .....“

Oficial Mayor de Gobierno, 3. é 1 Pública’.
. 'i

DECRETO N? 11681—E. •
'Salta; -Diciembre 9 ¡de 1957. ■ 
■Espediente NP 5010—57. ..
Visto la renuncia interpuesto, y atento a' lo 

solicitado por Administración Généfal de 
Aguas de salta' mediante Resolución N?' 1297 
dél 28 de noviembre ppdó.
El Interventor .Federal' en la Provincia dj Sálte 

D B O R S T Á
Art. 1? •— Acéptase, con anterioridad al 8 ,de 

noviembre ppdo., la renuncia al cargo de. Ofl 
cial 5? —Apuntador de Obras dé Administra
ción General dé Agua's_ de Salto,- préséhtáda- 
por el señor Anivál Chálup.
Art.-2’ i- Comuniqúese, publíquésé; insérte- 

en el Registro Oficial y'archívese;
DOMINGO ÑOGÚES ACUÑA 

ADPLB'O GAGGIOLO , 
Es Copié;-
PEDRO-ANDRES ARRANE/- 

Jefe de Despacho sub«secretaría de O; Públicai

DEÓRÉTO Ñ’ 11G83—E. " ■■
gaita,.’Diciembre 9 dé' 1967, - ■
Expedienté Ñ? 6006—57,. .
Visto Ja rer-iunciá interpuesta, y atento a 10 

solicitado poi' Administración General dé' Aguas 
de Salto mediante Resolución Ñ? 1221 dé fe
cha 7 dé' Noviembre ppdo,,
SÍ Interventor Federal éai ja (Éi’ovintíá-de Salta 

, _ 'DECRETAS
Art. í’ — Acéptase; ; con “‘anterioridad al 

día 3 dé-octubre del aflojen curso, la renuncia 
cpliló Auxiliar -2? dé Administración ' General 
dé' Aguas de Salta —Tornero' del sistema de 
ÍRié'gó dél Río CorJdhas —Metán, pfe'sentada 
por él Señor ’ Rogelio Albarrácín.-. _

Art. 2’>rr- Comuniqúese, publíquesé, insérte5 
se en el Registro Oficial y árcmvesé.

ri'OMEÑGÓ Ñb'GÚÉS' ÁGUÑÁ 
AD0LFO GAG’GÍÓLb" , 

EsCoplá: ...
. PEDRO'ANDíteS ÁRRA&É ' 
Jefe de; Despacho Sub«sécrétaffá dé Pública!

DÉCRETb N«
ñáltá, DiCiéñíBto- 0 de 1957;

. Expedienté Ñ» 4830|57.
■Vist¿ la- Resoluóióñ N1? 1256 Se fecha 14. dél 

Corriente .por la. que Administración Gefiéfal 
dé Agúáfi dé Sáítá propone para desempeñar 
las funciones dé Tornero del sistema de riego 
de Oráií, al señor. Saúl Ladrú, por fallecimien 
to dé sü titular don Aurelio Antonio Carrizo;.

Pór 'ello, ■
El intérveñtór Federal én la Provincia áé Íátía 

DECRETA:
•Art. 1?„— Sesígiiasé,. a pártif de- í’á fecha 

en qü§ teñie g'ssa&ión. de .sü cargo, Auxilias 
27 dé Administración General, de Aguas de Sal 
ta, con una asignación mensual de $ IvOGO." 
al señor SaUl Ladrú M. ■!.. N? -3.904.362 ■« 
Clase, 1934, quién tendrá a SU cafge las fun
ciones de Toñiero dél Sistema de riego en la 
íócájidad de- .ferán,................ ...

Art 2»,u- <&inuníqúss8, püáíqüesa, 'íni^rt® 
de eñ ól Registro Oficial y árchívesb. ...^.

DOMINGO, ÑÓG'UÉ’S X<WA
.. ' . ÁQCtt^Ó GAGGSGW' 1
Es Copla:.; .

.. PEDRO'ANDRÉS ARRÁÑS . .... 
jeto de Wpgcho ■-§ubsóctotasfa'’ga •©, PúhUeag

. -f

z%25c3%25b3n.de
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Decreto ¡n? ilesa—e.
•Salta, Diciembre 9 de 1957.
■Expediente N- 4846(57.
•Visto- este expediente por el que Administra 

clon de Vialidad da Salta, mediante Resolución 
N? 911 de fecha 19 de noviembre en curso 
Solicita la designa ció, .a de choferes;

Por ello y atento a que los mismos son- de 
imprescindible necesidad para el mejor cum
plimiento del Plan de Obras,

£1- Interventor- Federal en la Provincia de Salí? 
DECRETA:

1’ — Desígnase en los cargos de Auxi
liares 2? (Choferes') de Administración de Via 
lidad de Salta, con la asignación mensual que 
para dicho cargo fija la Ley de Presupuesto 
Vigente, a las siguientes personas: 
Jústb Alvarez, L. É. Ni 3.983.506;
José Tomás Páez, L. E. N’ '3.418.272; 
.Néstor Cachi, L. E. .N<? 3.944.466;
Modesto Saravia, L. E. N? 3.903.058; 
Crispólo Daniel Ruíz, L. E. N’ 3".984.346; 
Nicolás Carrillo,

Art. 2’ —■ A -los fines de la .percepción del 
beneficio-que acuerda- el artículo 2? del Decreto 
N? 7206(57, el personal designado precedente
mente queda calificado como choferes .de 29, 
categoría 9?. debiendo percibir sus haberes de 
las' partidas del Plan de Obras, de acuerdo a 
las obras en las que presten servicios. -

-Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte1 
00- -en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO .NOGUES ACUNA ‘
AEJOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRAN2

Jefe- de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas 

DECRETO N’ 11685—E. .
• Salta, Diciembre 9 de 1957. *

. Expediente N’ 46—V—956. , 
„ - Visto que Administración General de Aguas 

de Salta eleva para su aprobación la documen 
tación técnica y presupuesto que 'asciende a 
la súma de $ 68.461.19 m|n. más los importes 
de $ 6.846,11 ni|-á. y $ 3.423.05 m|n. en concep 
to del 10% de imprevistos y 5% de inspección 
correspondientes a la obra "Ampliación red 
distribuidora de aguas corrientes en el barrio 
Obrero de .Orán (Departamento de Orán), y
CONSIDERANDO:
. Que éstos trabajos serán efectuados bajo el 
régimen de "Obra- pór- cuenta de terceros”, coa 
cargo a Dirección de Arquitectura - de la-Pro
vincia;
% Por ello y atento a lo informada pór. 6oh 
taduríá General,'

Si Interventor Federal en Ja Provincia de Sáltá 
DECRETA:

‘ Art. I?- Apruébase la doctimenfacióft y píe 
Supuesto de m$n.-68.461.19- m|n. más-los im
portes'dé $ 6.846.11 y $ 3.423.05 tnjñ. era con
cepto del 10% de -imprevistos y 5% de inspec
ción, confeccionados por Administración Gene- 

■tal de Aguas de Salta para la obra “Amplia
ción aguas corrientes en. Barrio Obrero de San 
Raíñ'ón de la- Nueva Orán (Dpto, de Orán).

Art. 2? Oón intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General liquídese la 
suma de’3 78,730.36 (Setenta y Ocho Mil Se
tecientos Treinta Pesos Cóíl 3BI100 Moneda Na- 

■Oloqal), Importe del presupuesto total dé la i'e 
ff.rlda obra, a favor de Dirección de Arquitéctti 
ra de la Provincia para que a su Vez, y con car 
go de rendir cuéiita, haga efectivo a Adminis
tración General de Aguas dé Salta pára sü in
versión en-la misma obra, la que §é féaliéárá 

. bajo el régimen de “obras por cüehtá dé iéf- 
Ceros”, y. ihédiaiuilé licitación privada,

■Art. a? « ®1 gasto qué demande ei óuhipli 
• -miento dgl presenté decreté se imputará al 

eH iñdse i=-< Qdp. í 'íftíiig é,

tulo A Rubro- funcional II Parcial 37 del Pre 
supuesto vigente— plan de Obras Públicas 
atendido con fondos especiales de origen pro- 
vintf.al.

Art. 4’ — Comuniqúese publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Ea Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 11686—E.
Salta, Diciembre 9 de 1957.
Expediente N? 1606—C—956.
Visto que el señor Augusto Castro gestiona 

se le abone el crédito de $ 17.840.— que el 
señor Pedro R. Pizafro tenía en la Dirección 
General de la Vivienda, proveniente de la 
provisión de materiales de carpintería; y 
CONSIDERANDO:.

Que dicho crédito le- fué- cedido al recurrente 
por el titular ídel mismo, mediante escritura 
N° 211, exténdida por el Escribano Juan Pa
blo Arias;

Que de la cesión del . crédito aludido fué 
notificado y' se dió por tal el entonces Direc 
to-r General de la Vivienda, dora Julio A. Ar- 
manino, no obstante lo cual abonó el im
porte dél crédito cedido por el Sr, Pizarro; 
' Que, slm embargo, corresponde que Direc
ción dé Arquitectura abone al señor Castro 
el importe del crédito legalmente cedido y . se 
responsabilice ai señor Armanino del ■ pago in 
debidamente efectuado, sin perjuicio de las 
acciones penales que Correspondan al aludido 
y. al cederte por este hecho y que habán de de
ducirse anté.la justicia competente;

Por ello, atentó' a lo informado por Conta
duría General 'y lo dictaminado por él señor 
Fiscal dé Gobierno,
El Jdtctventor Federal de la Provincia Je Salta 

DECRETA:
Art. li} “ Coh liitervéhción de Contaduría 

General de la Provincia; por su Tesorería Ge
neral liquídese a favor de Dirección de Arqui
tectura la suma de $ 17.840,— (Diecisiete MU 
Ochocientos Cuarenta Pesos Moneda Nacional 
para que con cargo de rendición de cuentas, ha 
ga efectivo al señor Augusto Castro el crédito 
cedido a su favor por el señor Pedro R. Piza
rro, con imputación á la cuenta’ “Valores a 
Regularizar — Dirección General de la Vivlen 
da' y Obras Públicas — Decreto N? 8531(54”.

Art. 29 — Por Fiscalía de Gobierno inicíen
se las acciones penales emergentes de éste' oa« 
So, ante la -justicia competente.

Art. 39 — Reintegrada que fuera la suma de 
$ 17’840.— Diecisiete Mil Ochocientos Guarén 
tft Pesos Moneda Nacional), indebidamente pa 
gad& al señor Pizaífo, la- misma deberá Ser 
ingresada con crédito a la-cuenta “Valores a 
Regularizar Dirección General de la Vi
vienda y Obras Púbiiqas —> Decreto N9 8S31|‘54.

Arf. 4’ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

á» Copia: >.
PEDRO ANDRÉS ARRAN2 -

íeíe de Despacho -Subsecretaría de 0. Públicas

DECRETÓ N? 1W-&
■Salta, Diciembre 0 de 1957.
ÉJÍpté. W 0684(57.
■—VISTO éste expediente pór él Qué Díi'éceióli 

dé Bosques y Fonedlo Agropecuario solicita Se 
adjudique á los SefiÓréS Alfredo y Juan Rec- 
chiütó ja construcción y colocación de cajas 
metílicas a dios Camionetas Chevjrolet 41957, 
en la suma total de $ 17.434.20, 
CONSIDERANDO:

. Que esta- adjudlcáOiórl áé háfie gobi'é la basé' 
d? -íá. ü, Í§H inismgg 

mediante Decreto N? 10632, de fecha 4*10[  1957, 
consecuente con la licitación pública llamada, 
ai efecto de CjOnformidad coa las deposiciones 
legales vigentes sobre la materia; - • . - 

•Que manteniendo los señores Recchiuto los 
precios y condiciones presentados en aquella 
oportunidad y que resultaron los más conve» 
nientes para los intereses fiscales, procede es
ta nueva adjudicación en forma’ directa, ya 
que resultaría inocuo, con todos sus inconve- - 
nientes, demoras y gastos, llamar a una nue
va licitación para la adjudicación de las dos 
expresadas cajas metálicas;

Atento a lo informado por Contaduría- Ge
neral,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA: ’

Art. 19.— Adjudícase a los señores Alfredo y ' 
Juan Recchiuto la construcción y colocación de : 
cajas metálicas a dos camionetas Chevrolet 
pick—up— Modelo 1957, afectadas, a Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario, de con» 
fc-rmidad ’coni el pliego de condiciones y espe 
cific'aciones que -sirvió de base para lá adjudica 
clon a favor de’ los mismos .señores mediante ’ ■ 
Decreto N? 10622|57, y al precio unitario de $ 
8.717.10 m|n.’ ' '

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al Ane 
’xo H— Inciso 111— Capítulo III— Título 3**-  
Subiítulo A— Rubro Funcional VI-?- Parcial 
23— PJan de Obras Públicas áten/dido con Fon 
dos Nacionales de Ayuda Federal.

Ai-t. 3’.—. Comuniqúese, publíquese insértese 
se - en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 11688-E, . -.
SALTA, Diciembre 9 ds 1957/ ‘ ■

-Expte. N?' 3666(67,’ í
—'VISTO que mediante Resolución N? 1139, 

del 24 de octubre del año., en curso Administra 
ción General dé Aguas de Salta solicita- se ad 
judique la construcciión de la obra n? 470 ’“ca 
nales revestidos en zona dique Coronel Mol-' 
des” ; ’ .- -. - .
CONSIDERANDO:
.Que del estudio de las propuestas presentadas 
a la licitación pública convocada al- efecto por 
Administración General de Aguas de salta,’re 
sulta que algunos de los licitantes no han cum 
pl'do los recaudos legales lex’gidos, mientas 
qué los pi’eciios de los que se han ajustado á 
dicho requerimiento resultan inconvenientes p*  
ya. ios intereses fiscales;

Atentó a que el Señor Fiscal de Estado, en 
sú dictamen de fs. 129, aconseja se deje sin 
efecto la licitación causa de a- Resolución N’ 
113Ü, dé A. G, A, S. y se convoque a un. nue
vo acto,
Él interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. lé.-— Recházase la Resolución N? 11391 

57, dictada por. Administración General de A*  
§uáS dé §álta y déjase sin efecto la licitación 
pública convocada por dicha repartición para 
la .ad'jüdieación de la -obra "Canales revestidos 
en zona dique Coronel Moldes”. •

Art. 2L— Autorízase a Administración Ge
neral de Aguas dé Salta-para que llame a una 
hueva licitación, pai'á la adjudicación de la 
expresada obra, dé conformidad -Con las dispO 
&ióloiigs dél fiécfeio Ley N? 646|57, reformato
rio dé la Ley de Obras Públicas n1-’ 968|48. ■ 

Art. 39 — ''Comuniqúese, publíquese, insérte
se en si Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES -ARRAN2

■ Jefe dé Despacho Sub»Séeretaría, de O, PflbiiQg3
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. DECRETO N’ 11689-E.
SALTA, Diciembre 9 de 1957.

.EMPte. N’ 3645'57,
•—VISTO que mediante Resolución N'-' 760 del 

20. de 'noviembre en curso, Dirección de Arqui
tectura de la Provincia solicita se adjudique a 
la 'Empresa Soler y Margalef, por el sistema 
dé Precios Unitarios, la ejecución de la obra, 
‘'Cobertura dél canal Avda. San Martín entre 
Buenos Aires y Catamarca— Ciudad”, en la su 
nía de- $ 200.722.63 m|n.; y
CONSIDERANDO:

■Qué la propuesta de la citada firma se ajus
ta a los requisitos requeridos en la licitación 
y por su precio resulta la más conveniente de 
cuantas se han presentado;

•Que esta obra, por el monto de su presupues 
■ ..to, inferior a $ 500.000, ha sido contratada me-' 
•' diante licitación privada, de conformidad con 

las doispslciiones del cjecreto—ley N’ 646|57,. 
reformatorio de la Ley de Obras Públicas N» 

. .968|57;
/-.Por ello, atento a que la documentación de 
\Ja otea fué aprobada por decreto N? 10326 dsl

• 80 de octubre del año en curso,
El Interventor Federal en la ¡Provincia de Salta 

DSORETái
¿ tArfc, í’.— Adjudícase á la Empresa Soler y 

Margalef la ejecución por el sistema de Precios 
Unitarios, de la obra “Cobertura del Canal AVe 
nida San Martín entre Buenos Aires y Cata- 
marca— Ciudad”, en la suma de $ 200.722.63 
mjn. (Doscientos mil setecientos veintidós pe- 

" sos con 63|oo Moneda nacional).
Art. 2’.— El gasto que demande la realiza 

; ’eióji de la expresada .obra se imputará al Ané 
- - «o H— Inciso I— Capítulo III— Título 6—t 

Subtítulo B—. Rubro Funcional. II— Parcial ,1 
del Presupuesto vigente— Plan de Obras Pú
blicas atendido con recursos provinciales.

Art. 3?.— Comuniqúese, publiques^, insérte
se en el Registro Oficial y.archívese.

DOMINGO NOGUES. ACUÑA
- ADOLFO GAGGIOLO

- Es Copia;
■ PEDRO ANDRES ARRAN2
Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N? 11690-E.
. SALTA, Diciembre 9 de 1957,
■‘Ekpte. N.’ 4735157.

—VISTO este expediente Por el que Dirección 
de Arquitectura dé la Provincia eleva para su 
¿probación la documentación relacionada con 
la obra “Construcción de Estación Sanitaria en 
Salvador Ivíazza—' ex-Pocitos— Opto, de San 
Martín”, consistente en: memoria descriptiva, 
bases de licitación, pliego de condiciones gene- 
íales, pliego complementario de condiciones, ré 
.gimen de variación de precios, especificaciones 
técnicas, planos y presupuesto oficial que.. As
ciende a la suma de $ 561.759,75 m|ñ. más 
Jos importes dé $ 140,439.75 en Concepto del 
25% de imprevistos y $ 70,219,95 dél 10% de 
inspección;

Atento a. que dicha óbfá Sé halla encuadrada 
dentro de las disposiciones de ia Ley de Obras 
Públicas N’ 968¡4S y lo jnfórfflád& por QoiitariU 

.. 'ría General,
"EÍ Interventor Federal eot ía provincia da gaita 

DECRETA:
Art, 1 i1.—. Apruébase lá documentación co- 

--l'iaspondiente a la obra “Construcción de Es- 
taoión Sanitaria, en Salvador Mazza —eX-Pcói 

... - tos— Dpto. de San Martín”, .Coiifeficioiifida par 
Dirección de? Arquitectura de lá Provincia, Coñ- 
sístente en; memoria descriptiva, bases de lícl 
taoión, pliego dé Condiciones generales, pliego 

. Complementario de condiciones, régimen :de vd 
. . ilación .de precios, especificaciones técnicas, pía 
r.nbs y presupuesto oficial‘que asoierid? a lá £U 

ing: fptgl pg $ 772.,4Í9,-4§ .m|ñ, ' .’

•Art. 2?.— Autorízase a Dirección de Arqui
tectura de la Provincia para llamar a licitación 
pública para Ja adjudicación dé la obra de refe 
rtncia por el sistema de “Ajuste Alzado”.

Art.' 3’.— E gasto que demande el cumpli
miento del presnte decreto se imputará -al Aue 
Xo H— Inciso I— Capítulo I— Título 4r— .Sub
título B— Rubro Funcional I— Parcial 3— del 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Nacionales ás Ayuda Federal.— Ejercicio 1957.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese,. insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO .

Es Copia:
PEDRO ANDRÉS ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría ds O, Públicas

EDICTOS DE MINAS

N’ 844, Edicto de Minas; Manifestación de dés 
cubrimiento de una mina de plomo denominada 

Edicto de Minas: Manifestación de, descubri
miento de una mina de Plomo denominada 
“Porfiada’’ lugar .Tolar Grande: Departamen
to de Los Andes” presentada por los señores 
José Miguel y Jorge Cvitanic, el día veinte y 
tres de Mayo de 1955 horas doce y treinta mi
nutos en Expediente N’ 62.106—“C”. Lá.Auto
ridad Minera Provincial, notifica a los que sé 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan-valer en forma y dentro del término de 
Ley; que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos. dice así: Se
ñor Jefe; En el presente expediente se denun
cia el ■descubrimiento de un yacimiento dé pío 
mp en el departamento de Los Andes.—■ Para 
la inscripción gráfica del punto de extracción, 
da la muestra se ha tomado como punto de re
ferencia el esquinero N’ 4. de la cantera “Ári- : 
tas” (Expte. 1257—F— y se midieron desde 
aquí 7.000 metros az, 270’, 500 metros aZ. 143’ 
30’, y por última 65 metros az. 188’— Según 
estos datos que son dados por los interesados 
en egoquis de fs, T y escrito ■ de fs. 2, y según 
él plano minero’ él punta de extracción de la 
muestra resulta hallarse libre de otros pedimen 
tbs mineros y comprndideos ‘dentro dé la zona 
dé seguridad.— Dentro de ün radio de cinco 
kilómetros hó se encuentra registrada ninguna 
otra mina, tratándose pon l0 tanto de un descu 
brimie.'ito dé nuevo mineral. Éñ .'el ■ Libro éo- 
riespoñdiente lia sido anotada esta manifesta
ción de descubrimiento bajo el número de orden 
410,— Se acoihpdñá croquis concordante con el 
mapa minero. Existiendo otra mina con el mis 
tno nombre, y a fin de evitar posibles confu-

■ clones se solicita de los interesados cambien 
ej..nombre de la mina: Sec, Top. y Reg. Grá
fico. Marzo 7 de 1956, José M. Tortes.— Salta, 
25 de abril de 1057. Regístrese en el Protocoló 
&» ‘Minas Art, 118 dél Código de Minería, pú- 
blíqueáe el registro éa el Boletín Oficial por 
ti es Veces én ql.ténññno. de quince días y fí ja
sé Cártel avisó dél misnio en lás púertás de lá 
Escribanía.de; Minas (Art, 119 idém), llamando 
por sesenta días (Art. 181 idem) á quienes ss 
Consideren coh derecho a deducir oposiciones.— 
Notifíqüese, repóngase é estése él peticionante 
fe lo establecido por .el Art. 14 ■ de la Ley NV 
W.273,— Otttés,— salta, Diciembre 8 de 1957,

65 19, 31|12|57 Jí i3| 1|58.

841 — SOLICITUD DÉ PERMISO PARÍ 
CATEO DÉ .SUSTANCIAS DÉ PRIMARA t 
SEGUNDA 0ATÉÓORÍA EN ÉL DEPARTA
MENTO DÉ ROSARIO Dé ÍjÉRMA: 1-RéSéN 

- tada por él señor Héctor roóblío 
• DIÉ2: Éáí ÉJXPTÉ. N’ 2593 -D— ÉL DlA 
VEINTE Dé SÉTIEMBR® DÉ 1957. —HORAS 
NUEVE. La Autoridad iñínéra provincial, noti 
ficajfe los que sé consideren cón algún derecho

. lo Jiagan Vfeief en forjñq, y 

del término de ¡Ley; que se ha presentado el 
siguiente escrito con sus anotaciones y proveí 
dos ■ dice así: Sr. Juez. — La -zona solicitada 
se ubicará según, la siguiente descripción. Se 
toma como punto de referencia la cumbre del 
cerro Alto del Volcán y se miden 5.000 metros 
al Sud, y se dá con el Alto de Salamanca, lúe 
go se miden 4.000 metros al- Oeste, 5.000 me 
tros ál Norte y por último , 4.0Ó0 metros ai 
Este para cerrar así el rectángulo que confie 
ne la superficie solicitada. — H. Diez. — Sr. 
Director; Se ha ubicado -gráficamente la zona 
sclicitada la que se eriquentra libre de otros, 
pedimentos mineros. — Elias. Ene. R. Graf. 
Salta, Noviembre 21 de 1957. — Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fijese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad-con lo establecido por el Art. 25 
del Código de Minería. — Notifíqüese, repon 
gase y resérvese en la misma hasta tu oport-U 
nidad. — OUtes. — Salta, Diciembre 17 da 
1957,

Roberto Á.. de ios Ríos — Secretario

6) 18|12|57 al 2|1|08.
^irrnirr-x i'r «i-tirl>i,-i”uli.i'i'.’í‘flrag -d rrnT-iiM¿-.g-■ i ■m.i.kj ‘a—fc—

N’ 838 — SOLICITUD DÉ PERMISO PA
RA CATEÓ DÉ SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y. SEGUNDA CATEGORIA en el Departa
mento de Gral. Güemes: presentada por el 
Sr. Juan Esteban Cornejo en Expediente N’ 
2362. — O. — El día Siete de Enero de 1957— 
Horas Diez y Treinta) La Autoridad Mine- 

Provincial, notifica a los que ss consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer 
en forma, y dentro dél término de Ley que 
se ha presentado el siguiente escrito con sus 
anotaciones y proveídos dice así;

.Señor Juez de Minas: se ha inscripto gráfi
camente lá zona solicitada para exploración y 
cateo en el presente exp. .para lo cual se ha 
tomado como punto de referencia la confluencia 
de los arroyos, del Tunal y Unchimé, y se mi
dieron 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros ai 
Sud, para llegar al punto de partida, desde , 
donde se midieron 5.000 metros al. Sud, 4.000, 
metros al Oeste, 5.000 .metros al Norte y por 
último 4.000 'metros al Este, para cerrar el 
perímetro dé la superficie solicitada. Según 
datos dados por él interesado y plano da re 
gísti'o gráfico la zona solicitada ss encuen
tra libré de otros pedimentos mineros, no .es
tando comprendida dentro de la Zona de Segu
ridad. — H. Elias. Eñe. de Registro gráfico, — 
Salta, ixoVieñlbi'e 22 dé 1957, — Regístrese, pu- 
blíquéso éíi él Boletín Oficial y fíjese cartel avi 
So en las puertas ds la Secretaría, de conformi- 
midád boíl lo establecido por el Art. 25 del Có
digo de Minería. — Notifíqüese, repóngase y r® 
éérVése en- la te'sma hasta su oportunidad. OU
tes. Salta, Diciembre 16 de 196?.

Roberto A. DE LOS RIOS, Secretario j 
e)’ 18|12|57 al 2|1|68.

N’ 837 — SOLICITUD DÉ PERMISO PARA 
OATÉO DE SUSTANOÍAS DE PRIMERA Y SE 
GuNDA categoría én el Departamento da 
Grai.. Güemes; Presentado por el Sr. Osvaldo 
Javier Láfrañaga: en Expediente N’ 2361

L— Él Día Siete de Enero de 1957 — Horas 
Diez y Treinta: La Autoridad Minera Pro
vincial notifica a los que se consideren con 
algún derecho pata que lo hagan valer en fo? 
ma y dentro dél término de ley, que se hapi'S 
Sentado el siguiente escrito con sus aiioíacío3 
lies y proveídos dice así. .

ÉXp. 2381 — L—57— Señóf Juez de Miilüs; 
Se liá iiisériptó gráficaméhte la zona SolicitBÁ 
dá para é^ploracióu y cateo én el inesénte es 
peálente pata lo cual se ha tomado cottíd 
pUñto de réferénciá lá cOhfiUénCia de loS ári'd 
yos- Ún'’h-’íríé y dél Tlinál, y sé hi'diéróñ; 4,0(10 
metros ai céste, y é.eóo hi-tros ai Sud, para 
Úc-gáf at plinto dé partida, desde dciTde se nii 
diéron gQúo jñéfrqs al Sud¡ i&oo -al 0flg 

Escriban%25c3%25ada.de
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te, 5.000 metros al Norte, y por último 4.000 
metros ai Este para cerrar el perímetro do 
la1 superficie solicitada. Según datos dados por 
el «interesado en croquis de fs. 1 y escrito de 
fs.; 2 y según ei plano minero de Registró Grá 
tico, la zona solicitada se .encuentra super
puesta en 1.920 hectáreas aproximadamente, al 
cateo expediente N? 64;290|A¡56 resultado por lo. 
hectáreas. No está comprendida dentro de la 
zona de seguridad H. Elias. Ene. de R. Gráf. 
Salta, noviembre 22 de 195*7.  — 'Regístrese pu 
tonqúese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi 
se en! las puertas de la Secretaría de confor
midad con lo- establecido por el art. 25 del 
Código de Minería. — Notifíquese, repóngase 
y resérvese en la misma hasta su oportunidad 
— Outes. — Salta, Diciembre 16 de 1957. — 
ROBERTO A. de los RIOS, Secretario. • N’ 768 — Solicitud de permiso de cateo de 

sustancias de primera y segunda categoría en 
al Departamento de Guachipas lugar de Cerro 
del Tapado o Los, Ohurquis) presentado por el 
señor Redro J. Delgado en expediente N? 2615, 
D— El día treinta y uno de Octubre de 1957, 
horas nueve y treinta minutos: La Autoridad 
Minera Provincial, notifica a los que se conside 
ren co¡H algún derecho para que lo hagan va
ler en forma y dentro del témmo de Ley; que 
se ha presentado el siguiente escrito con sus 
anotaciones y proveídos dice así:
Si-. Juez; Se toma-como punto de referencia 
un mojón de la comisión sismográfica militar 
qua hay en la cima mas alta del cerro del Ta 
pado o Los Ohurquis, y se mide 3; 000 metros 
al Este, 5.000 metros al Sud. 4,000 metros al 
Oeste, -5.000 meteos al Norte, y 1.000 metros 
al Este, para cerrar el punto dé partida de la 
superficie solicitada. — Pedro J. Delgado. — 
Sr.-Director: Se-ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada, en el presente eXp. la .que se 
encuenftra libre de otros pedimentos mineros y 
no está situada dentro.de la Zona de Seguri
dad.’— Héctor tí. filias, fin R. Gráfico, Salta, 
Noviembre 27 de 1957 Exp. 2615—D—Regístre 
se; publíquese en el Boletín Ofciial y fíjese car_ 
te.l aviso en las puertas de la Secretaria, de con' 
formidad con lo establecido por el Art.- 25 del 
Código de Minería.; — Notifíquese, repóngase y 
resérvese en, la misma hasta su oportunidad. 
—Outes. Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, 4 de Diciembre de 1967.
Manuel Fuetnbuena — Escribano

e) 6 al 19jl2¡57

• e) 18|12|57 al 2|1|58

N? 823 SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
teo'de sustancias de primera Y SE
GUNDA CATEGORIA. EN EL DEPARTAMEN 
TO DE GUACHIPAS: PRESENTADA POR EL 
SEÑOR CORMELIO PORFIRIO GOMEZ EN 
Expte. N? 2358—G, EL DIA DOS DE ENE
RO DE 1957— HORAS NUEVE: La Autoridad 
Minera Provincial, notifica a los que se con
sideren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de Ley; 
que se ha presentado el siguiente escrito . con 
sus acotaciones y proveídos- dice así: Sr. juez, 
£e toma como punto de referencia el edificio 
de la estación Alemania F. C. N. G. B. y se 
mide 2.000 metros Al Este, para llegar al pun
to de partida, desde el cual se miden 2.500 me 
tros al Norte, 4.000 metros al Este, o.000 me 
tros al Sud, 4.000 meteos al Oeste, y 2.500 me
tros al Norte, para cerrar la superficie solioi- 

■ tada-.— Sr. Director; Se ha inscripto gráfica
mente la zona solicitada que .resulta libre de 
otros pedimentos mineros no encontrándose den 
tro de la- Zona de Seguridad.— H. Elíá. Ene. 
R. Gráfico.—1. Salta, noviembre ' 27 de 1957.— 
Expte; 2358—G— Registróse, publíquese en él 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría, de conformidad con -lo 
establecido por el Art. 25' del Código de Mi
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese en 
la misma hasta su oportunidad.— Outes.— Lo 
que se hace saber a sus efectos,-— Salta, Di
ciembre 13 de 1957.
Manuel A. J. Fuembufiñá — EáCíibáno Secre
tario.

' é) 17 al 8i|12|57.

N? 772 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE 
GÜNDA CATEGORIA EN EL DEPARÍ AMEN
TO DE GRAL.-G.UEMEB—ANTA: Y LA CA
PITAL: Presentada por el señor Pedro César 
Días: y pedida al señor Pablo Vferner tíunzd: 
Con caigo de fecha veinte y cuatro de Mayó de 
1086“ á horas diez y treinta y Cinco minutos: 
En Espediente N’ 64.121— “D".—

La'Autoridad minera Provincial, notifica a 
ios que se' consideren con algún derecho pata 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de "Ley; Que se ha presentado el siguieii 
te escrito con sus anotaciones y proveídos di- 
¿n así: Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamen 
te-la zona solicitada para cateo en el presente- 
expediente, pata lo cual se ha. tomado como 
punto de referencia el punto denominado Ali
zar .y se midieron 1,500 metros Este, y 12.600 
metros Norte, pata llégar al punto de partida 
desde donde se midieron 2.500 metros Ñofte, 
S.000 metros Oeste, 2.600 metros, sud y pbr úl
timo 8.000 fflétros • Este palia cetrár el períme
tro de la .BUeérfiéíS solicitada.— Según estos 
datos que soñ dádds Sói*  SÍ ihí»i'efiádo en Cii'ó- 
etliis da fs.. 1 y escrito de fs'. 2, y éégiiai él piá- 
ño mihefo, la zona solicitado ábaieá tirtidafiiéti- 
te éí Dépaifeñiéhto de Generáí Gf’üemes, éh- 
Óófitíádosa libré' dé otfoS pedimentos, rh'héios; 
fedemás lá hilsfíiá iió se énlcuenirá cpiíiprentúda 
dentro de la 2óñá 'de Sfegiifidád (Árt. i’—§, De*  
8W-el ^íWsjiQñdie.iiÍ9

sido anotada esta solicitud bajó el número de 
orden 6.— Se adjunta croquis concordante con 
la ubicación gráfica efectuada'. Oficina de Re
gistro Gráfico, Octubre 10 de 1956, Héctor Hu 
ge Elias.— Salta, 15 de Noviembre de 1956.— 
repóngase y resévese en la misma hasta su opor 
fíjese cartel aviso en las puerta de la Escriba
nía de Minas,'de conformidad con lo establecido 
por el Art. 25 del Código de Minería.— Noti
fíquese al interesado y al propietario del suelo, 
repóngase y resérvese en la misma hasta su opor 
tunidad.— 'Outes.— Lo que se hace saber a sus 
efectos.— Salta, Agosto 22 de 1957.

Roberto A. de los Ríos — Secretario.
e) 6 al 19|12|57

N« 767 — Edicto de Mina: Manifestación de 
descubrimiento de Un Yacimiento de “Pirita” 
Aurífera: Mina denominada “La Pachamámi- 
ta” SU el Departamento de "Guachipas'' presen . 
tada por él señor Pedro Delgado en expediente 
Nv 62,121‘—D— Él día tres de Junio'de 195^, 
horás ochó y cuarenta m. Lá Autoridad Minera 
Provincial, notifica a los que se consideren con 
algún derecho .para que lo. hagan valer en for
ma y dentro del término de- Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus • anota
ciones y proveídos 'dice ásí: Lá muestra que 
acompaño fué extraída á 300 meteos ttláá o 
filenos de lá esquina Sud-Ésté del croquis qué 
adjunto que es iguál ál que corresponde a Éx 
pédlehfé 2181—D— Estando Ubicado el referi
do yacimiento en terrenos de propiedad dé lá 
SuC. del Señor Miguel Fleming, Dpto. Guachi
pas; La mina Se llamará “La Pachamamlta" 
No teniendo minas éolmdantes. P. De'gado.* — 
Ñótificádo dél informe de Registro Gráfico acia 
rundo que el pühtó de extracción de la muestra 
Se ubica de lá slgUiehté forma: Pdrtieñdo de 
te, 6uiúl>ré del cei'fó del tañado donde hfty .Un 
iñojóti dél Instituto Séográlico Militar, Se iüi*  
deii 2.000 iñeti’oá ál Este, 2.500 iñe'tfos &1 §úd, 
y SOOiñetrbs Áz. 45’.— R. Déigadb.— ¡Si*.  Dlféc- 
tof; Se ,há inscripto gráficamente 61 jjúntó fié 
extracción de Ja Siuesteá el_ que resü'ta nbiéádo 
&jhtfó déí c&t’O Expié. N? 281'6—D—57—. del 
misino solicitante; dentro de Un.rhá'o. de 6 Kl*  
ióhieiM iio sé éiiculiníiíá r§gisírádá 6tra .iniñá 
pór lo qve sé trata dé .uh Descubrimiento- de 
hUeV'o. mihei’áli además ñp eítá Üitüada daúii'8 
de lá 'Zona de Seguridad.— Rfegistl’o firáfíí'ól' 
tíéÉtoj'.íí. SUéfi-r' ñi NóVieiÜ:

bre 28 de 1957.— Expte. N? 62.121—D— Regís
trese, en el Protocolo de Minas (Art. llg-del 
C. de Minería publíquese el registro en el Bo
letín'Oficial por tees veces en el térmi®b de 
quince días y fíjese cartel aviso en las- puertas 
de la Secretaría Art. 119 C. M.j llamasen, por 
sesenta días (Art. 181 C. Mi), a quienes se con 
sideren a deducir oposiciones.— Notifíquese, re 
póngase y éstesfe el peticionante a‘ lo estableci
do por el art. 14 de la Ley N’ 10273.— Outes. 
Salta, Diciembre 4 de 1957.

e) 6, 17 y 27|12|57

LICITACIONES PUBLICAS

N? '845 M. E. E*.  y O . P.
AVISO LICITACION PUBLICA '

Convocar a licitación pública para el día 7 de. ■ 
enero próximo ó siguiente si fuera feriado a- 
horas 11, para que tenga lugar la apertura de 
las propuestas que se presentaren! para la eje-y 
cución de la Obra “Ampliación Aguas- Corrien- - 
tes en Barrio Obrero de San Ramón dé la Nue 
va Orón (Dpto, de Orán)”, que cuenta con un."-' 
presupuesto básico de $ 68.461.19 m¡n (Sesen
ta y ocho mil cuatrocientos sesenta y un pesos- 
con 19|ioo M|Nacíonal).

Los pliegos de condiciones respectivos podrán ; 
■sei retirados del Dpto; de- Explotación (Dív. 
Obras Sanitarias) de A. G. A. S.— 'San Luis 
52, Salta previo pago de lá suiña de $ 100. — 
m¡n, (Oieni pesos M|Naciohal).

SALTA, Diciembre de 1957.
ing. Manuel Ernesto Galli - Adm. Gral. de 

AGAS.
Javier A. Paz Saraviá - Secretario Int. de : 

AGAS.

é) 19- al 26| 121&7.

N? 829 MUNICIPALIDAD DÉ E&ÍBARGACION 
Llámase a licitación pública por el término de 
cinco días a partir de la fecha, para la 'a'dquisi 
oiótí de uro frigorífico completo, con compre
sor y accesorios, de acuerdo a Decretos N’s. 
7527 y 11408 de lá Intervención Federal de la 
Provincia y Resolución Municipal’ N» 2Ó. Las 
propuestas serán abiertas el día 23 de Diciem . 
bre d'el corriente año,’a hóras 11, en el Des
pacho de la InterveEteión Municipal.—

Los pliegos de condiciones se encuentran á . 
disposición de los interesados en la Secretaría 
de esta Municipalidad. Precio del pliego $ 20.4- 
(Veinte pesos moneda nacional), cada uno, ' ,

Félix Mulki — Interventor Municipal ' 
Roberto Balboa — Secl’etarió Contador

é) 17 ál 23| 12 |57. •

N» 824 M. & F. y O, P.
Admimstracióü "Gral dé Aguas de Salta.
AVISO DÉ LICÜTAOÍON -PUBLICA

GoEÍVócai1 a'Uná nueva licitación pública pa 
rá él día 23 de diciembre corriente a horas 12, 
ó día siguiente si fuera feriado, para que ten 
ga. lugar Ja apertura de las propuestas que 
Be presentaren, para la «provisión de cañería da 
entubamíeiito y accesorios paría perforacio- 

. Los pliegos de' condiciones pueden ser con
sultados ó retirados sin cargo en el Departa 
mentó Contable (Sección Depósito y Compras) 
cañe san luís 62, salta..

áALTA, Siotembi’é da W?,
Ihg'. Maffiiel Ernesto Qálíi « Atol*»  Gl’aL. de 

AGA& , ■ ~ .
Javier A, Péz Báravla >■ Seótétáf’ó Int. AGAS' 

e) Í7 al 18| 12157.

N? 812 — M. O. P. ÜlREfiClON NAGlQtíAtí, 
DE VIALIDAD '

Minisirfló dé Óbrás Públicás de lá Eáción. 
Dilección ÑaiJióiiái dg Vialidad. Licitación 
púbilcá dé léB obfág de Rütá’ _34, ttamo .Tarta 
gal — Piqúirehdá y plléntes, '$ 28.026.071,95 
pi’6sefl|áel¡jn prdpwU&¡ 15 dv m jwj 

dentro.de
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. 15 • horas, en Ja Sala.de Licitaciones, Av. Mal- 
pú ; 3, planta baja, Capital Federal. ... • .

' ■ e) 16112(57 al 8(1|58.

v • N? -805 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
•:- ■ INDUSTRIA DE LA. NACION,

; < ADMINISTRACION DEL ’ NORTE
< ' . > LICITACION PUBLICA N? 406(57

Por el término de 10 días a contar del día.. 
: 10 de Diciembre del cte. año llámase a Li'ci- 
'taoión Pública N’ 406—57 para la contratación- 
de la mano de obra para la construcción de 

•muretés y- VERJAS EN CASAS OFICIALES 
,' EN CAMPAMENTO AGUARAN, cuya .apertura 
' Eq efectuará el día 20 de diciembre de 1957 a 

las 11 horas en la Administración del Norte 
; (Oficina de Contratos), sita en Campamento 

VespUcio, .
... Los interesados en adquirir pliegos de c&u. 

(liciones o efectuar consultas, pueden dirigir- 
sé a la Administración citada y a la Repte- 

. tentación Legal, calle Deán Funes' 8 Salta.
■ i Precio del pliego $ 42.50 m|n. c|u. CUARENTA

T DÓS PESOS MJONEDA NACIONAL CON 
80(100). •

Se adjuntan tres pliegos para que se sirva 
.' proceder- a la venta ds los misinos a los inte-

■ .-■ tesados. El importe recaudado, deberá ser gi-
fado a esta Administración en la forma que es 
¡fle práctica.

ARMANDO J. VENTÜfílNI 
Administrador

• 6) 13 al 20| 12 (57.

'.No 765 — ÉROVÍNÜÍA BE SALÍA
'■ MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS T 

:■ S- * ’ OBRAS PUBLICAS

N? 808 — RSf. éitpié. 1390|56. -- OÉÜILÍQ 
Muííófe; A 0. ¡5. 1Ó5(ÍÍ- : .

ÉDIGTO- GITÁÍ0RI9 '

Á Í03 efectos establecidos pof éi Código de 
Aguas, se hace saber que Cecilio Muñoz tiene 
Solicitado otorgamiento de concesión, dé agua 
pública para irrigar cpn una dotación de 9.45. 
llsegundbj, a derivar del río Santa-Rufina (mar 
getl-izquierda) por. la acequia comunera, coh 
carácter' temporal eventual, una superficie de. 
18 Has. del-liiiñUéblé' “Ni Angosto", catastro 
134).ubicado eil el dpto. La-Caldera. .

Salta, die'iéinbrb de 19B7..
ADMiÑiSíftAdON Gral. BE’'AGÜAS '

...„;é) ,ja'

éi)7 Sxpié. i403¡tí|57;. ViCíoS
GfefeAR SCJÍáNi^ufi' s. r.. p. 1'1412)' ' .

ÉñlüTo' ÜlTÁtoRíd . . . ¡ :
..." A io9 efedtbg 'éétabieííidoS Pof Al •Códiíó . da 

•' Agirás'-ée íiácé Sábef. íjiié Víctor Gééár Écjiéni- 
Jqtié tíéñ6-. Solicitado f6c8ñoe.'Bíiénto d.éSéonfie-. 
:sióR 4a- agúAjr0bJieá. párq, irrigar, .cbñ,; iffiA do:

1 • ADMINISTRACION GENERAL'DE
• /■> . AGUAS DE SALTA

; Convocar" á licitación Pública para el día 17 
•' . ' de Enero .de .1058 a ¡horas 11 ó día siguiente si 

.fuera, feriado, para que tenga lugar la apertu- 
' ra da las propuestas que’se presentaren para 
i la ejecución de la. obra N» 492: Mejoramiento 

'Sistema de 'Aguas Corrientes. — Construcción 
Acueducto y Galería Filtrante’ en Ohicoana, 
que' cuenta con un presupuesto 'oficial de § 

' Í.Í06.031,08 m|n. (Un millón ciento seis mil 
.treinta y -un pesos con 081100 m|nacional).

Los pliegos --de condiciones generales pueden 
ser consultados sin cargó ó retirados del Dpto.

, de' Estudios y proyectos' de la A. G. A. S., ca 
lie San Luis ■N’’ 52 — Sálta, previo pago de lá 
suma de $ 500.— m|n. (Quinientos'pesa' no- 

‘ nedá nacional).
iñg. Manuel Ernesto Galli Administrador C 
neral A. G. A. 8.

. . Jorge. Alvares Secretario A. G. A, S. 
.SALTA, Diciembre-de 1957............

e) 5 al 26| 12 |£

LICITACIONES PEÍVa§ÁS

N$ 621 Mnflsierlp dé Ecóiicmíá, FíiiailíAíf
: y 'Obras Públicas
-Convocar a licitación privada ‘para el dia 30 

. * 'de diciembre a horas 11 ó día s'guiente si fue 
’ •. tu feriado, para que teñgit lugar, la apertmá 

• do las propuestas que Se presentaren para la
■ -ejecución de la Obra N« 328:' “Ampliación Red

■ Aguas Corrientes en calle Laprida al loo en» 
tre Alvarado y Urqufea (Salta»  Capital), W*

' '-cuenta con un presupuesto oficial de á 12.718,32 
,' m(n. (Doce mil setecientos diez y '.ocho pesan 
.' eoñ .32(100 .mohada aasionai)..

- ■ ' Los pliegos de condiclofléS pueden W 6oujlt.il 
... tudóa ó retirados sin cargo) dél Dpto.- dé 

' ^flotación (S1V. Obras Sanitarias) de lá Á. G.
.. a. s., cálle San'iws ííy 52, .

■ffig. -Manuel Ernesto -Gañí ¿ Ate. Grál. AGAS
■ Javier A. Paz Sarávia -“Étóetétófítí íñtrÁGÁS 

■.-.¡SALÍA,- Diciembre ■dé;. Í957.' "-. ' '
: .. -. ■. . J/e) ,17 .ál-. l£)i 12 (57. ■

EDICTOS CíTMOms

N- 834 — Ref: Expte. 14791(48. — David Mi- 
chel Torino Unos. S, R. P. 114(2

¡ EDICTO — CITATORIO'
A los efectos- establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que David Michel Tori 
no. Hnos tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua Pública para irrigar con úna 
dotación de 833,25 l|segundo, a-derivar del 
-Río Rosario u Horcones (margen ■ derecha), 
por la acequia Ovando con carácter Permanen 
te, y a perpetuidad una .superficie.de. 1.111 has. 
del inmueble “Ovando” catastro N’ 432 ubi 
cado an el Departamento de Rosario de la Fron 
tera. En estiaje, tendrá derecho a derivar un 
porcentaje equivalente al 40, 49 %• del total del 
Río Rosario u Horcones. ,

■ SALTA, 17 de Diciembre de 1957. ' 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 18(12 al 2(1(58.

N? 810 — Ref,- Expte. 14512(48 (Bis) 
Manuel romero s. r. p.

EjDIüTÓ ClTATÓÍtlO
A los efectos establecidos pór el Código de 

Agüas, se hace saber que- Manúel Romero tie 
w solicitado reconocimiento de concesión dé 
agua pública para irrigar con un caudal de 
21 l|seguhdó a derivar del río Pasaje (margen 
izquierda) pof él banal comunero, 40 Has. déi 
Inmueble “Finca Isabel" ubicado en El Que*  
braclial, Dpto. dé Anta, catastro N? 782.

Salta, dicieíilbr'é de 1957.
ADMINISTRACION Gfal. DE'.AGUAS'

•e) 13 ai S0jl2|57

N? 809 — Ref. Espié. 1602|57 ~ DOMINGO 
OLIVERA .s. r. p.(97|2 
EDICTO ClTÁTOBÍO ,

A los efectos • establecidos por él Código dé 
Aguas se hace saber qué Ignacia Peñaloza de 
Olivera y Rosario F, de Olivera tiene solicita' 
do reconocimiento dé concesión ¿e agua públi
ca para irrigar con dotación de 5,77 l|seg., a 
derivar de los arroyos Tipal (margen' derecha: 
2,62 l|seg.) y Quenco (margen izquierda 3,15 
l|seg-.) por las acequias-- • Norte y Sudpb y 6- 
Has. respectivamente. En estiaje, tendrá un tur. 
no de: Arroyo Tipal:' 7, días, por mes (del día 
7 ál 15 de cadá mes), coií todó el, caudal de 
lá acequia Norte. .Arroyo Quenco: 12 días pof 
mes (dél día 1? ai 12 da cada .irles), coh todo 
el caudal dé lá acequia gud. . . ,

Salta, dioíemfoíé- de 1957. ■
ADMINISTRACION Gira!. BE AGÜAS

8) 13 ál 30(12(57 

tación' de -1’1,55 y 9,45 l|segundo respectivamen 
te, a derivar del río Saladillo por las acequias 
Principal y Eventual, con carácter -permanen- > 
te y a perpetuidad y temporal-eventual, una 
superficie de 22,0000 y 18,000'0 Has., del inmue
ble Finqa “Los Noques” .catastro N’ 22441, ubi . 
cado en el departamento, de General Güemes. • 
En estiaje, tendrá derecho a un turno, de 22 
horas semanales con todo el caudal de la ace
quia PrúicipaE

Salta, -diciembre de 1957.
ADMINISTRACION Gral. DE AGUAS

e) 13 ai 30(12(57

N» 806 — Ref. Expte. 1492|S(57. — JUAN 
SERNA s. r. p. 112(2. .
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código' de 
Aguas, se hace saber que Juan Sema tiene 
Solicitado reconocimiento de concesión,' de agua 
pública,para irrigar con una dotación de 26,25 
y 5,25 ¡¡.(segundo, a defivar dél Río Saladillo 
(margen izquierda) por acequias Principal y 
Eventual y con carácter permanente y a per» 
petuldad y temporal-eventual, -una superficie de 
60.0000 y 10.0000 Has., del inmueble “Frao 
cióri Finca Los Noques", catastro N? 1258, ubi 
cado eil ej Departamento de General -Güemes. 
En' éstiáje, tendrá, turno de 11 horas semana
les óoh tódo el caudal de la acequia Principal.

Salta, diciembre de 1957.
ADMINISTRACION Gral DE AGUAS 

é) 13 ai 30|12(57

S É C C I Ó-W _ JÜ © i c-l A L

' l^iCTOS SÓCESOmOS

Ñ9.588 — SUcasÓRÍO: El Sf. Juez de Pri 
mera- Instancia en lo Civil y Comercial, Ter 
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Lauro 
Rómano. — Salta, 29 de Octubre de -1957.

Agustín Escalada Yrlondo — Secretario
e) 18 al 27(12(57-

N’ 840 — .EDICTO!
Él señor Juez dé Tercera Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita 1 emplaza por trein 
ta días a los herederos y acreedores de doña 
Eleutéria GcraZa de Aguirre. — Habilítase- la 
feria de E-Iero próximo para la publicación 
de edictos.

SALTA, .13 de Diciembre de 1957. ■
Agustín Escalada íríondo — Secretario.

■ . ............ ¡J é)’ 18(1^(57 al 81|1¡SS '

N9 Sá7 átíOaSoRlÓ: fli Dr. Adolfo p. T9 
riño, JúeB eii ló Divil y Opmerciai, 3i> Nomina 
cíóñ, -Sita, y emplaza pot treinta días a here» 
déróS 5? acreedores de don Aníbal Carreras, 
Salta, 11 de Diciembre de 1957, Habilitada la 
feria. Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo.

SALTA, Diciembre de 1957.
e) 17|12(57 al 30| 1 (58.

N’ 814 J-? Sucesorio:, el señor Juez de Prime
ra ínstáiicia Segunda Nominación cita y em» 
plaza por treinta días a herederos y acreedores- 

..de Alejandro Emilio Wi&rna, bajo apercibí0 
ñileftto. — -salta,. 5 de Diciembre de 1957 -Ha° 
biiítase la Fetia Ha Énei'o. - 
aNibal ürriHarRi, Eseribaho gecíeurií.- 

8) 16(12 ál 20(1(88.

•Ní 804 DANIEL OWjSRó SOLA, Jueá 
dé T instancia, 5’ Nominü'óióú éri lo Civil y 
Óciiíorclál, citá' y Smplaza por treinta días & 
hercdéiba j' acíegctórcs de ÑIÜO'ÉASÁ ^iGNA^ 
TARO DE FIBOHIÓ. —. Salta, Diciembre 12 
de I&B7. .fiasblitádo íráriü Éñéi'o. ■“ SANTIÁa 
Gú' ?IOÍÍI) Üeti-etófici. . ' ’ .

’ ’ * ■ ’ • ai 28iW .

Sala.de
6oujlt.il
superficie.de
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N? 800
. , ..SUCESORIO ■

El Juez ele 1» Instancia y 2? Nominación Ci
vil ’y Comercial Dr. José G. Arias Almagro, 
cita y emplaza; por el término de treinta días 
a herederos y acreedores de Don ALEJANDRO 
JAMES.— Salta, Noviembre 28 de 1956.—

„ Con habilitación de la feria del mes de Ene
ro.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano 'Secretario

e) 12|12 al 27)1(58—

N? 79.9 
SUCESORIO

El Juez de l9 Instancia y 3” Nominación Ci 
vil y Comercial Dr. Adolfo D. Torino, cita y 
empia-a por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de Doña CARMEN ZER- 
DA DE ALVARADO.— Salta, Diciembre 6 de 
1957.— Con habilitación de la feria del mes 
de Enero.—

■ AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
i Secretario. ' .

e) 12(12 al 27(1(5*7.

N? 748 SUCESORIO:- El sr. Juez de ' lf 
Instancia en lo Civil y Comercial, 49 Nomina
ción, cita y emplaza por Treinta días a here
deros y acreedores de Luis Salvador Mercado. 
Habilítase la feria de enero próximo.

Salta, 25 de Noviembre de 1957.—
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 3(12 al 16, 1(58.

797 
SUCESORIO

El Juez de Primera Nominación Civil y Co 
mercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de SABINA- ARIAS DE CRUZ Y 
CAYETANO ALBERTO CRUZ, habilitando la 
Feria de Enero para publicación de los edic
tos.— Salta, Diciembre 9 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 12(12(57 al 27|1|58.

. N*  794
SUCESORIO

Señor Juez Civil y Comercial Primera No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Mariá ó Ma
ría Francisca Palacios de González. Habilíta
se feria para’ esta publicación. Salta, Diciem- 

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario.

e) 12|12157 al 27|1| 58.

N? 792 El Juez de Segunda Nominación Ci 
vil, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de CARMELO FERNANDEZ. Ha 
bilítase mes de feria.. Salta, Diciembre 6 de 
1957.

Aníbal Urribarri— Escribano Secretario
e) 11| 12 |57 al 24| 1158.

N? 758 — SUCESORIO. El Juez de'Quinta No 
.minación Civil y Comercial, cita y emplaza a lie 
rederos y' acreedores de Miguel Viñabál. 
Queda habilitada la! feria.

SALTA, Diciembre 3 de 1957. 
Santiago Fiori — Secretario

é) 4|12|57 al 17(1(58

N? 744 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia ,y ,29 Nominación Civil y Comercial 
Dr. José G. Arias Almagro cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Magdalena Gómez Vda. de Visich.— Salta. No 
viembre 19 de 1957.— Con habilitación de la 
feria de Enero.

Aníbal Urribarri — Secretario
e) 2|12 al 151 1 ¡58. J

N? 732 — EDICTO — SUCESORIO. — E» 
señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil y C-> 
mercial 3rá. Nominación, cita y emplaza por 
el término de 30 días a herederos y acreedo
res de Juan Isidro Torres. — Queda Habilita
do la feria del mes de Enero de 1958, para 
la publicación de este' edicto.

Salta, 27 de noviembre de 1957. — AGUS
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 28(11 al 14(1(58

N? 729 — SUCESORIO. — El Dr. Daniel 
Ovejero Solá, Juez de Ira. instancia y 5ta. 
Nominación Civil y Comercial, cita jr empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de doña Gracia Russo de Beibruno. — Salta, 

‘¿7 de noviembre de 1957. — Santiago Fiori — 
Secretario — Habilítase la feria del mes ae 
Enero d'e 1957. — SANTIAGO FIORI, Secre
tario.

e) 28(11 al 14(1(58.

N? 726 SUCESORIO: El Señor Juez de l'-‘ 
Instancia en lo Civil y Comercial, 4a Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de José María Díaz.— Habilí
tase la feria de enero próximo.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
SALTA, Noviembre 25 de 1957.

e) 27|11|57 al 10¡l]58.—

N? 715 _ SUCESORIO:
M señor Juez de l9 Instancia e¡n lo Civil y 

Comercial, Primera Nominación, cita y empla. 
za por treinta días a 'herederos y acreedores dé 
Virgilio de los Santos Moraga, habilítase la fe 
ria de enero próximo.

SALTA, 121 de Noviembre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

 e) 25(11 al- 8|1|58.

N» 710 EDICTO SUCESORIO: — El Dr. A- 
dolfo D. Torino, Juez de Ia Instancia- 3’, No« 
minación én lo" Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de don NEMESIO VÍLTE para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.

Habilítase la feria del mes de Enero.
Salta, 14 de Noviembre de 1957.
A. Escalada Yriondo. — Secretario.

e) 22(11(57 al ’7|li58

N? 698 — El Sr. Juez de Quinta Nominación, 
Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don RODOLFO VAR
GAS y de Dña. FELIPA VICTORIA RAMOS 
DE VARGAS.— Habilítase la feria de Enero 
Salta, Noviembre de 1957.— SANTIAGO FIO- 
RI.— Secretario.

e) . 21(11)57 al 3)1’158

N’ 666 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
1? Instancia Civü y Comercial 29 Nominación, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Alejandro Romero'.

SALTA, Octubre 22 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) .15(11 al 27112157.

. POSESION TREINTAÑAL

N’ 718 — POSESION TREINTAÑAL.
Ante el Juzgado en lo Civil ’y-C. de l9 Ins

tancia 1? Nominaciióta se ha presentado doña 
Crisóstoma Ríos, iniciando juicio dé posesión 
treintañal sobre el inmueble ubicado en la ciu 
dad de San 'Ramón de la Nueva Oíán, catas
tro N’ 1636, seccijfin 69, manzana 12, parcela 

3, que mide 58.80 m, en su costado norte, 
59 m. en su costado sud, 61.70 m. en su cos
tado (este, y 67.44 m. en su costado oeste, lo 
que hace una superficie de 3.795.91 m. y limi
ta, por el Norte, con Amalia Argafiaráz de O- 
yarzii, -por él Sud,..,con la callé Sanniento, por 
el Este, con la^vüá.'Esquiii, y por el Oeste,

con María Gómez de Moreno -y Juan Ca/vañna, 
lo <que Se hace saber a dop. Pascual Ríos o a 
sus herederos y a quienes puedan considerarse 
don derecho para que comparezcan a juicio, ba 
jo apercibimiento dé designarse defensor para 
qute los represente.

SALTA, 21 de Noviembre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretarlo 

e) 25I11|57 ai B0|12157.

N? 717 — POSESION TREINTAÑAL.
Ante el Juzagdo en lo Civü y O., de l9 Ins

tancia 19 Nominación se ha presentado doña 
Crisóstoma Ríos, iniciando juicio dé posesiCta. 
treintañal sobre el inmueblé ubicado en la ciu 
dad de San Ramón de la Ntfeva Oirán, calle 
Hipólito Yrigoyen entre Dorregó y Belgjcano, 
catastro N? 1637, sección 6?, manzana 59, par
cela 5, que mide 21.65 m. de frente sobre la 
calle H. Yrigoyen, por igual contrafrente, 21.66 
m. en su costado Norte y 21.42 m. en su costa
do Sud, lo que hace- una superficie dé 466.28 
m. cuadrados y limita! por él Norte con Rosá- 
■lía Ríos, por fel Sud con.suc. de. Juan Patrón 
Costas; por el Este con Virginia Lucardi de 
Zannier y por el Oeste con la calle H. Yrigo
yen, lo que se hace saber a don -Pascual Ríos 
o a sus herederos y a quiénes puedan conslde- • 
rarsa con dereo.l < para que comparezcan a jui
cio, bajo apercibimiento de designarse defensor 
-que los representé

SALTA, 21 de Noviembre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretarlo 

é) 25)11 al 20)12)57.

REMATES JUDICIALES
N‘-' 848 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 

JUDICIAL — .(MUEBLES — SIN BASE.—
El día martes 31 de- Diciembre de 1957, a las 

18 horas, en mil escritorio: Deán Funes N-’ 960, 
Ciudad, venderé en- subasta pública, sin base 
y -al mejor postor los. siguientes muebles -de 
Oficina; Un almario metálico con tesoro marca 
‘/Olivetti” de dos puertas, color gris acero; Un 
Archivador metálico (vertical marca ‘'OáVottr', 
tamaño oficio color grisáceo; Un Fichero me
tálico de dos cajones -con. cerradura Yale, color 
grisáceo; Un Ventilador eléctrico para corrien 
te alternada-, marca “CAE¡BA”, oscilante; Dos 
Mesas para máquina de. escribir, marca “Oii- 
vetti”; Ün Escritorio de madera lustrada tipo 
ministro con siete cajones y cubierta de vidrio; 
Un Sillón giratorio de madera lustrada; .Un.-Es ■ 
critorio metálico, con siete cajones con. cubierta 
de vidrio, -t!po- ministro; Un Sillón giratorio 
tapizado en^cuero y armazón metálico; Un Si 
llón giratorio de madera .tapizado en cuero: 
Una Biblioteca cíe tras'cuerpos con dos puertas 
y vidrio inglés; un Juego de Living-Rooin de 
cuero, compuesto de- dos sillones y un sofá de 
dos cuerpos; Una Mesita redonda de madera 
para centro; Una Percha de madera de pié; 
Un Escritorio de madera tipo- secretario con 
cuatro cajones y'cubierta-de vidrio; Una Silla 
de madera lustrada para escritorio; Un Juég-o 
de Living-Roomi de cuero compuesto de dos si
llones y un Sofá de dos cuerpos; Un Artefacto 
para luz fluorescente con dos tubos de 40 Watts 
cte. alternada; Un Artefacto para luz fluores
cente con dos tubos, de 20 Watts cte. alterna
da; Un Tintero ‘marca “Escritor”, tapa me
tálica con dos lapiceras; Un Tintero marca 
“Escritor”, tapa de plástico con dos lapiceras; 
Una Máquina de escribir marca ‘.‘Remington” 
■de 120 espacios N9 5.523.1822; Una Máquina de 
escribir marca “Remington Rapid Ritter” de 
9.0' espacios N"? 552.447; Un Reloj eléctrico de 
pared marca “Scot't”; todo en buen estado y 
en poder del depositario judicial señor Joaquín. 
Alberto Piattelli en la casa de la callé Al-berdi 
N? 53 v~ 1er. Piso — Dpto. 6, de esta . Ciudad, 
donde pueden revisarse.

Publicación edictos por seis días-' Boletín Ofl 
cíal.y diario “El Tribuno”.— Sena de prácti
ca.— Comisión cargo comprador.—
JUICIO: “Cristófani, T-iá’ó Domingo c- “Die- 
mar”, Comercial, Finjancieqa, Distribuidora, 
Expíe.' N? 19^.380(57.,
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- JUZ.GÍADO: í9' Instancia en- J® G. O., 3» Nomi
nación'.

.SALTA., .DiciÓmb'ré 19' efe 1957.
Aristóbúíti Carral' — Martiliero- Púbhco.

e)- 1'9 aT 27| 12 (57.

. NQ,'842"— Por:' JosA Alberto Cornejo 
JÍÍDÍCIAL — VARIOS — SIN BASE

El día -23 de Diciembre de 1957 a las 18. — 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169 —Sal 

,ta, remataré, SIN BASE, Una máquina de es 
■ , cribir marca Olivetti, modelo Lexicón 80 N’ 

63352 y Una bicicleta marca Cóventry N9 
■ 1602 llantas 26- X 1|8, lo que se encuentra en 

poder del depositario, judicial Sr. Eugenio Pen 
' tuchi, domiciliado en Pellegfini 431 de la ciu 

dad de San Ramón de la Nueva Oran. — El 
comprador entregará en el acío de la subas- 

V ta el treinta por ciento del precio de venta y 
: a cuenta del mismo, el saldo una vez aproba- 

.' do el rematé por el Sr. Juez. — Ordena Si.
Juez de. Paz Letrado N? 1 en juicio: “EJECU- 

• T1VO _  Galvaa, Pedro Nasario vs. José Euge
*' .nio Pentur.hi, Expíe. N" 7553|57”. — Comisión 

de arancel a cargo del comprador. — Edictos 
por 3 días en Boletín Oficial y El Tribuno.
. e) 18 al 2C!12|57

N? ’ 839 — Por: Francisco Pineda 
JUDICIAL.

Sin Basé- — Mu.bles y Utiles en Tartagal
El día lunes 23 de Diciembre de 1957, a 

las 17 hs. e.i. mi oficina de remates calle Al- 
jierdi 208 Salta, remataré SIN BASE: Un jue 
go de livtng comedor compuesto de seis sillas, 
una mesa comedor y aparador living; Un ven 
tiladoi' de mesa marca Peabociy cte. alternada; 
Una biblioteca con 30 tomos de Autores Ar
gentinos; Una biblioteca con 28 tomos de au 
totes Argentinos; Uta biblioteca con 28 tomes 
Sopeña; Un ave embalsamada chaja con pie de 
yeso; Úna fuente para mesa; Un juego de 
cristalería de 108 piezas; Un juego de loza de 
60 piezas. — En poder de su depositario Sr. 
Rene Aramburu Tartagal, donde pueden ser 
revisados por los interesados. — Ordena Exma. 
Camara de Paz Letrada Secretaría 3 en autos 
“EJECUTIVO Go-zález -Eduardo (Néstor Pulí 
ta) vs.-Aramburu Rene", Expíe. ,Ñ'' 7801(57. 
Seña en el acto 50% a cuenta. —- ' Comisión 
de arancel a cargo del comprador. — ■ Fran
cisco Pineda Martiliero.

■ e) 18 al 20(12(57

N’ ■ 783 POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — VARIOS — BASE ? 9.000'.—
El día 17 de Diciembre de 1957, a hc-ras 18 en 

ei escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la Base de Nueve mil pesos mo
neda nacional y en conjunto .los siguientes ble 
nes; 20 chapas de zinc, un acopiado de 4 rue
das con un solo eje, un aparejo compuesto de 
3 y 2 roldanas y 100 metros de cable, los que 
se encuentran eo peder deí ejecutante, nombra 
do depositario judicial, domiciliado en Río del 
Valle, Primera Sección del Dpto. de Anta. En 
el acto el 20% como seña y a cuenta del pre
cio. Ordena señor Jue.: do ’a Inst. 2i Nom. C. 
y C. en Autos.— “Ejecutivo— Angel Samtos Lo 
rtnzo vs. Asis Vittar”.— Comisión de Arancel 
a cargo del comprador. Edictos por 5 días en 
“Boletín Oficial” y El Intransigente.

e) 10 al 16| 12 (57. 
-----------------------------------------------------------------1

N" 773 — Por Miguel A. Galio Castellanos 
JUDICIAL

Inmuebles En Esta Ciudad
El día martes 31 de Diciembre de 1957, a ho 

ras 19, en mi escritorio sito en Avda. Sarmien 
to 548, Ciudad, venderé en PUBLICA SUBAS
TA, al mejor postor y dinero de contado, los m 
muebles que seguidamente se individualizan: 
1?) Terreno y casa ubicado en calle S. Juan 

N" 229, Ciudad con superficie de 312m2.
96 demts.2 s/plauo que se archiva bajo N’ 

845. Títulos registrado a Folio 378, As. 2 
del Libro 74 de R. I. Capital, Nom. Catas
tral: Part. 11.619, Sec. D. Manz. 29 á) Pare.

21 Gravámenes: reconoce una hipoteca en 
ler. grado a favor de doña María Fanny 
Bartoletti de Baldi, por $ 16.000.— m|n. 
por saldo de precio y su registro corre a 

Folio 3-79. As. 3 del mismo Libro.
Base: 'Dúez Mil Ochocientos Pesos m|n.

2?) Lote, de terreno ubicado entre calles Ñeco 
chea y Alsina,. Ciudad, el que S| plauo ar 
chivado bajo N° 1.407, tiene una superfi
cie de 314 m2. 60 dmts2. Títulos a Folio 
409, As. 1 del Libro 165 de R. I. Capital. 
Nom. Catastral: Part. 5054 Cec. B Mnz. 4Ü 
Pare. 2 a.

Base: Nueve Mil Trescientos-Pesos m|n.
En el acto del remate 20% de seña a cía. de 

la compra. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Ordena Sr.' Juez de 1? Instancia 
C. y C. 2’ Nominación en Juicio: Embargo Pre 
ventivo y Preparación de Via Ejecutiva “Baum 
gartner Marcial Alberto vs. De Vita Vicente 
C.”. Publicación edictos 15 días en B. Oficial 
y Diario Intransigente. — MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS — Martiliero Público — T. 
E. 5076.

e) 6 al 27(12(57

N« 738 — Por: FRANCISCO PINEDA 
Finca Vallenar pn Rosario de Lema 

JUDICIAL
El día Viernes 24 de Enero de 1958 a ho

ras 18 en mi escritorio sito en calle Alberdi 
208 de esta ciudad, remataré con base de (Trein 
ta mil Setecientos Sesenta y Seis pesos con se
senta) y seis centavos m|n.). Equivalentes a las 
dos terceras partes de su'valuación Fiscal, di
nero de contado. La Finca Vallenar de Rosario 
de Lerma con una superficie de 36 Hás. 4.763 
metros lote N? 8 Título registrado 317 A 1 del 
libro 7 B. L catastro' 463' Dep. Rosario de Ler- 
ma. Ordena el (señor Juez del Tribunal del 
Trabajo en “Juicio cobro de salario. DELGA
DO, FRANCISCO, LOPEZ, I. C. DE LQPEZ, 
ALEJANDRO vs: SARAVIA CORNEJO, OS
CAR Exp. 1013158. En el acto dél remate el com 
piador abonará el importe íntegro. Comisión 
de arancel a cargo del comprador, publicación

de edictos por 30 dias en Boletín Oficial y Dia
rio El Intransigente. Francisco Pineda marti
liero.

______  .e) 29(11 al 14|1|58

N» 737 — POR: 'JOSE ABDO — JUDICIAL 
Lote- de Terreno con Casa Pueblo C. Quijano 

(Dpto. Rosario de Lema) , 
BASE: $ 1.733.33 MZÑ,

El día 14 de Enero de 1958 a las 17 Ho
ras en el “BAR. TORRES” calle 9 de Julio 
S/N. Campo Quijano, venderé con la base de 
UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS M/N. con 0,33 cbvs, o sean las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal, y al mejor 
postor, un Lote de Terreno con casa rib,cado 
en el Pueblo de Campo Quijano sobre la calle 
Belgrano entre San Martín y 20 de .Febrero, 
co.a una dimensión de 15 mts. de frente por 
50 de fondo; designado como lote 336 de la 
manzana “L” del plano 74, título registrado a 
folio 135, asiento T del libro 6 de R. de Lerma. 
Juicio: Embargo Preventivo — Ouéllar- Carlos 
Hugo vs. Corregidor Mario P. Expíe. N1-’ 35.796| 
55 y 85.885|56, ordenado, por el Juzgado de In
instancia en lo Civil y Comercial 1*  Nomina
ción, a cargo del Dr. Vicente Solá.

Ñ? 813 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE

‘ BASE M$N. 32.361.03
El día 29 de Enero de 1958, a horas 18, en 

el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de Treinta y dos mil 
trescientos sesenta y un pesos con tres cen
tavos moneda nacional, el inmueble denomina 
do “La Calderilla”, ubicado en el Dpto. La Cal 
dera, con extensión de 72 mts, de 'Sud a Norte 
por 2.500 mts. aproximadamente de Este a 
Oeste, o lo que resulte tener dentro de ios si
guientes límites: Norte, fracción misma finca, 
adjudiciada a Lucas Molina; Sud, propiedad 
herederos Mamaní; Este, cumbre ceños que 
la dividen de la finca “Potrero de Valencia” y 
Oeste, Río de -La Caldera. Título folio 356,. 
asiento 7 y 8 libro lp Dpto. Caldera. Nomen
clatura catasta|al. partida 217. Ordena S-r. 
Juez de Ira. Inst. 3ra. Nom. C. y C. en 
juicio “Ejecución Hipotecaria — Cooperativa 
Agraria del Norte Ltda. vs. Jorge.E. Patrón 
Uribuiíu’.’. Exp. 16.831(55. En el acto del re
mate el 20% como seña y a cuenta del pre
cito. Comisión a cargo del comprador. Edictos 
por 30 días en “Boletín Oficial” y “El Intran- 

■sigente”. — Con habilitación de feria. -
e) 16(12(57. al 2.9|1|58'

Seña y a cuenta en el acto del remate el 
30% y comisión a cargo del comprador; Publi- '« 
cación edictos por 30 días Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno, Foro Saltefio. Reconoce Hi
poteca ler. Término. — Sa)lta, 27 de Noviembre 
de 1957. — José Abdo — Martiliero 'Público. — 
Zuviría N’ 291 — Ciudad.

e) 29|11 al 15|1|58.

N« 713 — Por: FEDERICO CASTANIE 
JUDICIAL

Casa en Rosario de la Frontera 
, BASE i— S 33.666.66 M/L.

—El día jueves 9 de Enero de 1958, a las 18 
horas, en el Hall del Hotel Real, calle Güe- 
mes N? 175, Rosario de la Frontera, remataré 
con la base de $ 32.666.66 moneda nacional, o 
sean las dos terceras partes de la valuación 
fiscal, el inmueble ubicado en el barrio “El 
Mirador” (Rosario de la Frontera), cuya no
menclatura catastral es la siguiente-. Catastro 
Ñ’ 2974, Parcela 18 — Manzana 12 — Títulos 
Libro 10, folio 245, asiento 1 del Libro de Tí
tulos de Rosario de la Frontera. Ordena el se
ñor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en lo Civil y Comercial en autos 
“Banco de Préstamos .y Asistencia Social vs. 
Alberto. Elicetche, ejecutivo”.— En el acto del 
remáte se pagará el 20% de seña y a cuenta de 
precio. Comisión de arancel a cargo dtel com
prador. Edictos por 30'días (treinta días) en 
¿1 BOLETIN OFICIAL y diario Él Tribuno. 
Con habilitación de feria.

e) 22|11|57 al 8|1I58.

N? 709 POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de Primera Ins 
taneia en lo Civil y Comercial Quinta Nomina 
ción, de conformidad a lo resuelto en autos: 
“BINI HUMBERTO VS. RUFINO-FERNANDEZ, 
NORMANDO ZUÑIGA Y BONIFACIA LA 
MATTA DE ZUÑIGA, Ejecutivo” Expte. Nv 
246(56, el día MARTES 14 DE ENERO DE 
1958 (Con habilitación de-feria) a las 18 hs. 
en mi oficina de remate calle Alvarado 512, 
de esta Ciudad, remataré CON BASE de $ 
26.200.— (VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL), equivalente a 
las dos terceras partes de su avaluación fis
cal: La Finca denominada ‘Agua Sucia" for
mada por las fracciones, llamadas Espinlllo y 
San Luis, antes San Juan de Malvaiay y Co
rral de los Paraguayos, ubicada en el Parti
do de San Simón Dpto. de Anta de esta pro
vincia, sobre la margen derecha del Rio Do
rado, con una extensión de 3.770 Hts. 8.245 
mts. 2 o sea 8.940 mts. lado Oeste; 5.741 la
do Este; comprendida dentro de los siguientes 
límites: NOR-OESTE; NORTE y NOR-ESTE; 
rió Dorado que la separa de la. Finca Las Fio 
res; ESTE: con terrenos que fueron de la Suc. 
de Facundo Rojas hoy Vicente Salto Sub-Suc. 
al SUD-ESTE y SUD: río De> Val.» que la 
separa de’-la finca Avenal y al OESTE: finca 
Paso del Chañar.— Catastro 500, Títulos ins
criptos al folio 66; asiento 6 Libro 3,-Anta.— 
Se hace constar que el inmueble descripto re
conoce hipoteca en primero y segundo termi
no a favor del Bco. Hipotecario Nacional per
la suma de $ 7.052,68 y $ 14.029.50; -réspec- 



flóLEfIH éFICiÁt ‘ íg j&g.ígg^ • PÁd Uit
tivamente.— Publicaciones por 30 'lías en Bo
letín Oficial y diario “El Intransigente” Sena 
en el acto 30%.— Comisión, de arancel a car
go del comprador.— Armando G. Ores, Marti
liero.

e) 22|il|57 al 7|í|58

N» 708 — POR.: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

Por disposición de] Señor Juez de Primera- Ins 
tancia en lo Civil y Comercial Tercera Noml; 
nación y'de conformidad a lo resuelto en au
tos “Ejecutivo Pérez del Busto Teodolinda Ar- 
gota detvs. Temer Alfredo”, Expte. N? 185ül|5tí 
el día Martes 14 de Enero de 1958, a las 18,30 
horas (Con habilitación de feria), en calle Ai 
varado 512, Salta, remataré Con Base de $ 
16.466,66 (Dieciseis mil cuatrocientos sesenta y 
seis pesos con 66|100 moneda nacional' equiva
lente a sus dos terceras partes de su avalua
ción fiscal el inmueble con edificación ubicado 
en el pueblo de Campó Santo,.“Prov. ae Salta", 
ubicado Sobre calle Dr. Julio Cornejo 58 al . 
70, y con extensión de 18,10 mts. de frente; 
50,50 mts. costado Oeste y 51,40 mts. costado 
.Este, o sean 922,19 metros cuadrados y dentro 
de los siguientes límites.- Sud: lote N? 4 rla 
B. Masafra y parte lote N? 7, de M. Inojp; Es 
te: calle Dr. J. Cornejo; Norte, lote N'-5 2 de 
L. De Vita y Sra. y Oeste; lote N° Ife de Ra
món Pérez del Busto.—. Títulos inscriptos a 
folio N? 44, asiento 2, libro 2 C. Santo.— Ca
tastro N? 114; Manzana 9; Parcela 2.— Publica 
oiones 30 días diario “El Intransigente” y Bo
letín Oficial.— En el acto del reñíate 20% a 
cuenta.— sé hace constar que el inmueble re
conoce hipoteca en 1? término a favor de Ade 
la N. A. y Josefa Neida G. Palermo por: $ 
10.080.oo, transferida a favor de Toribla Rosa 
Natalia Garay de Colque.— Hipoteca en 29 tér 
mino por $ 8.OOO.00 a favor de Ramón Pérez 
del Busto hoy Teodolinda o Teodolinda Argota 
Pérez del Busto o Pérez Busto-,— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.

e) 22)11 al 7| 1158.

N» 673 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE ? 43.266,66

El día 30 de Diciembre de 1957 a las 18.— 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N’ 16S-Sai- 
ta, remataré, con la Base da Cuarenta y tres 
mil doscientos sesenta y seis pesos sesenta y 
seis centavos moneda nacional, o sean las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, dos lo
tes de terrenos integrantes de la finca “La To
ma’ y “Santa Rosa” ubicados en el Partido 
fie Picihanal, departamento de Orán de ésta 
provincia, tíesignaaos con ios «ros. 1 y » ae 
la Manzana E, del plano N? 66 del legajo de 
planos de Orán, los que en conjunto miden 30. 
mts. de frente s|calle Bobí; igual contrafrente 
s|Avenida doña Florencia y 43.— mts. de fondo 
sica-lie Arenales, según título inscripto al fo
lio 341 asiento 1 del libro 13 de R. de-Títulos 
de Orán. Nomenclatura Catastral: Partida N9 
393— Manzana E— Parcela 1— Valor, fiscal S 
64.900. —El comprador entregará en e1 acto de1 
remate el veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez aproba 
da la subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Terce
ra Nominación O. y O., en fjuicio: “Prep. de 
Vía_ Ejecutiva — Giménez, Dionicio vs. José 
Benitez, Expte. N<? 16.419|54”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en diarios Boletín Oficial y El Intran
sigente.

- - e) 18)11 al 30| 12 157.

que se publicarán en el “Boletín Oficial” y 
"Foro Salteño", por el término de veinte días 
bajo apercibimiento de ley. — Habilítase la 
feria de Enero. — Salta, Diciembre 4 de 1957. 
— Dr JOSE G. ARIAS ALMAGRO.

e) 16112)51 ai 15)1)57

N9 778 — EDICTO:
El señor Juez de 1*  Instancia 54 Nominación 

en lo Civil y Comercial cita y emplaza por el 
término de veinte dias a don Rodolfo Exequiel 
Edhazú, para que comparezca a*  estar en dere
cho en el juicio por rescisión de contrato que 
le sigue la- Unión: Inmobiliaria del Norte S. A., 
bajo apercibimiento de que si no compareciere 
se le nombraJrá defensor- de oficio.

'' ■ CITACIONES A- JUICIO;
a

Ni? 811. — EDICTO: — El Dr. José G. 
Arias A’magro, Juez de ■ Ira. Inst. 2da. Nom. 
Civil y Comercial, en autos: “Divorcio y Te
nencia de hijo — Rodríguez, Alicia Villar de 
vs. Rodríguez, .Luis”, cita al demandado;,para 
que comparezca a- estar en juicio,- por edictos

Salta, Diciembre 4 de .1957.
SANTIAGO FIORI. Secretario.

e) 0)12 al 8|1|58.
1 1 1. — i- ,. • n

N9 736 — CITACION
- El señor Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación en lo C. y C. de la Provincia, Dr. 
Angel . J. Vidal, cita y emplaza a los señores 
LUIS MARIA BULLRICH, SOCIEDAD COLEO 
UVA COMERCIAL ARIAS Y COMPAÑIA 
COMPAÑIA QUIMICA S. A., ROBERTO ALES 
SANDRO, AMADO LAUANDOS, LAUANDGS
HERMANOS, CARLOS JUAN BENIGNO 
BERTAGIODO para que hagan valer sus de
rechos, hasta antes de firmarse la escritura 
de transferencia del bien raíz bajo apercibí- 
miento de darse por canceladas las hipotecas 
y embargos (art. 481 ap. 5’ Juicio EXHORTO 
DEL SEÑOR JUEZ NACIONAL DE PRIME
RA INSTANCIA DE LO COMERCIAL DE LA 
CAPITAL FEDERAL' EN EJECUTIVO TBI-. 
TUMJOL S. A. VS. SÜO. MANUEL FLORES 
que se tramita en este Juzgado. — Firmado 
DOCTOR ERNESTO YAZULE — Secretario 
e|p de transferencia — vale Dr. S. ERNESTO 
Y AZULE, Secretario.

e) 28)11 al 26|12|57.

N’^724 — CITACION-A JUICIO: — El Sr. 
Juez de 4? Nominación C. y C. en juicio n“ 
22.159 “Ordinario: daños y perjuicios— Julio 
Pizetti vs. Juan ..Roberto Salinas”, cita al de
mandado por el término de veinte rifas para 
que comparezca a contestar la demanda, bajo 
apercibimiento de nombrársele Defensor de O- 
ficio.— Lunes, miércoles y viernes para notifi
caciones en Secretaría.

SALTA, Noviembre 11 de. 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 26|11 al 23| 12 |57.

■ NOTIFICACION .DE SENTENCIA.—

N9 847 NOTIFICACION DE SENTENCIA' 
, Nit-fico a dos Agustín Donat, qué en la eje
cución que le sigue don Luis A. Mosca en exp. 
37.540)57 el señor Juez de l'-1 Instan-ña Civ. y 
Com. 14 Nom. Doctor Vicente-Sola ha dictado 
sentencia de remate el 10 de diciembre de 1957 
ordenando continuar el juicio hasta el pago, 
íntegro de la suma do Ci^co mil setecientos 
doce pesos con 40|100, por capital, más inte
reses y costas, regulando en este ca'ácter los 
honorarios del doctor Víctor Museli apoderado 
y letrado del actor, en un mil ciento ¡unco pe
sos con -noventa y dos Ctvos. m|n. Asimismo 
se ha resuelto tener por domicilio ñel ejecutado- 
la. Secretaría del Juzgado.

SALTA, Diciembre 16 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 19 al 23| 12 157.

N9 836 — NOTIFICACION DE SENTENCIA.—
La Exorna. Cámara de Paz Letrada, Secreta 
ría N9’l, ha dictado sentencia en el juicio: “Or 
dinario —Ramírez y López vs. Ramón P. Suá- 
rez”,-euya -parte dispositiva expresa: “Sa'.ta, 12 
de noviembre de 1956.— Y VISTA ...CONEI- 
DERANDp.; ... •.-ÍFA!liLA:--'Ordenando -que. esta 

= ejecución septenp/a se lleve ade'ignje, hasta

que los acreedores se hagan íntegro pago dél 
capital reclamado ($ 947.57), sus intereses y 
costas.— Regúlanse los ¡honorarios del' Dr. Salo 
anón Mulky, por su patrocinio a los actores en 
la suma- de $ 90.25 m|n. y los derechos procura- 
torios del Sr. Esteban Rolando Marchín -sn la 
suma de $ 31.58 m|n. Disponiendo que esta sen 
tencia sea notificada al ejecutado, mediante 

Adictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y en un da’rio comercial qué 
propondrán los actores.— Regístrese, páguese.el • 
impuesto fiscal respectivo, repóngase y notifí- 
quese.— V. J. Martorell.— J. R. Vidal Frías. 
G. A. Uriburu So’á. — Antemí: E. Raúl Ranea./ 
GUSTAVO A. GUDIÑO — Secretario.

e) 18 ai 20|12|57 '

N9 832 EDICTO. El Dr. Gustavo Uriburu .. 
Sola, Juez de Paz Letrado N? 2 en ios autos, 
caratulados “Ejecutivo— Lanera Algodonera * 
Com-, é Inc. Sao Anónima vs. López López Au 
drés”, FALLA: Disponiendo se lleve adelante 
la presente ejecución, seguida contra López 
López, Andrés, hasta que el acreedor ejecutan
te se haga íntegro pago del capital reclamado 
de dos mil pesos moneda nacional ($ 2.000) ■
más sus intereses y costas.— Haciéndose efec 
tivo el apercibimiento decretado téngase co
mo domicilio legal del ejecutado, la Secretaría 
de este Juzgado.— Regúlase en $ 399.67 injn'.
ei honorario del Dr. Arturo R. Figueroa, en- 
su carácter de apoderado y letrado de.la par-.- . 
te aetora.— Salta, 13 de diciembre de 1957. m .

G. Gudiño — Secretario • '
e) 17 al 19] 12 ;57. ’• ‘

N;? 831 — Edictos: — El Juez de Paz Letra
do N9 1, Dr. Víctor José Martorell, en Los au.- . 
tos “Prop. Vía Ejecutiva — Figueroa Arturo 
R. vs. Marcelino Marizáo” , Falla: — Dispo- 
ivendo se lleve adelante la presente ejecución, 
hasta hacerse trance y remate de los bienes 
embargados. — Con costas. — ■ Regulando ios 
honorarios del Dr. Arturo R. Figueroa por su 
propio patrocinio en la suma de Cuatrocien
tos pesos moneda nacional ($ 400 m|n.).—’ 
Regístrece, repóngase y notifíqüese. — Salta-,. 
28 de Octubre de 1957. •

Serg'o Serrano Espelta —’ Secretario
e) 17 al 19)12)57

N9 830 — EDICTO: El Dr. Gustavo Uriburu 
Sola, Juez de Paz Letrado N? 2, en ios autos 
caratulados “Ejecutivo — Corbalan David o. 
vs. Vaca. Peña Rene”, RESUELVE: — Llevar 
adela' lite esta ejecución hasta que el acreedor 
se haga integro pago del capital reclamado sus 
intereses y las costas del juicio, a cuyo fin re 
guia los honorarios del Dr. Arturo R. Figueroa 
en $ 387, m|n. como letrado y apoderado de 
la aetora. — Salta, de Diciembre de 1957. G. 
Gudiño — Secretario

e) 17 al 19)12)57

N" 828 — EDICTO: Noficación de Sentencia.
A doña María Esther Ceballos.

Por el presente ed'cto notifico , a Ud. la sen 
tencia de trapes y rematé- recaída en la ejecu 
ción prendaria que le sigue el Banco de Présta 
mos y Asistencia Social en Exp. N9 3764)56 
que actualmente se tramita por ante este Juz 
gado de Paz Letrado N9 1, y cuya parte resolu 
t¡va dice: “Salta, 30 -de Agosto de 1956. Y 
VISTA:... CONSIDERANDO:... La Came
ra dé Paz Letrada, FALLA: Disponiendo que 
esta ejecución prendaria se lleve adelante has 
ta que el Banco acreedor se haga íntegro pago 
del capital .reclamado ($ '905,62 con más 
sus intereses y costas. Regú’anse los honora-, 
rios del Dr. Reynaldo Flores en el doble ca-m, 
i'ácter de apoderado y letrado -del Banco actor'*- 3' 
en la suma de $ 186.85 m|n. — Regístrese/ pá|^¡ 
guese el impuesto fiscal respectivo,, repóngaséi^- 
y notifíqüese. V. J. Martorell. ‘-‘-JÍ Ricardo.^.-1 
Vidal Frías. — G. Uriburu Sola-. — Ante mí: " 
E Raúl Ranea”. ■■ ■ '

Gruña Ud. Tegarmente Notificada 1
Salta, 12 de Diciembre de 1957. .

e) 17 al. 19)12)57_ ” ' _ i y - o
- --a* : - . _ * : l |
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DESLINDE, MENSURA, Y AMOJONAMIENTO

j - ■ -' —£ • -- é -■'•-.. .♦ ' '' -
)-- _ N? 685'— “DESUNDE Y AMOJONAMIENTO" 
J ' " Deslindé' y-Amojonamiento de la. Propiedad
í "ESPINILLO’-’o..“VALERIANO", la que estd
j ■ Ubicada ;éñ” él ^Partido -de-Rió Seco 1» Seo.’ del 
í Departamento dé Anta, de propiedad de cLuls

> ' Flórentíií Femiándéz'íy Unos. (Pela, delSaita),
■ - y que tiene los-siguientes limites: Norte: Ro 

■Dorado, que- la separa■ de la Propiedad de la 
Suc.de-Miguel’-Adád.
Sud:’ Rió1 Seco.'qüe la separa de Ja Propiedad 

’ de la Suc. de Juan" José Matorras.
Este:' Propiedad de la Suc. üp Miguel Adad.

. Oeste: Propiedad de la Suo. de Margarita O. 
de Matorras.

•El señor Juez de 1’ Instancia en lo Civil y 
Comercial, 2» Nominación, Dr. José G. Arias 

. Almagro, cita y emplaza por edictos' que se 
publicarán en él Boletín Oficial y Diario “El 

* Norte”, durante 30 días a todos los que se con 
' - sideren con derecho bajo apercibimiento de Ley.
> Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo.

e) 19|11 al Sil 12 |57.

ADICION DE NOMBRE

N’ 801 
EDICTO

El Señor Juez de Quinta Nominación ha tiic 
tado' resolución en el juicio “Oíd. Adición de 
nombre sjpor Ernestina Aristea Nicrópulos de 
Cheín”, ordenando la adición del nombre Aris
tea én partida de la interesada. Salta, 11 de 
Diciembre de 1957.—

Santiago Fiori
e) 12 al23|12|57.—

EDICTOS DE QUIEBRA 

N" 835 EDICTO: Quiebra dé Manuel y Martín 
García

■ —El Sr. Juez de Primera Instancia y Quinta 
, Nominación en lo Civil y Comercial Dr. Daniel

¡ . Ovejero Sotó', hace saber a los efectos de la
Ley 11.719, que ha declarado en Qu.ebra a Ma
nuel y Martín García, fijando como ficha pro
visoria- de cesación de pago el día 14 de Octu
bre dg 1957, ordenando se retenga la correspon
dencia epistolar y telegráfica e intimando a to 
dos los que tengan bienes y documentos de los 
fallidos, para ’ dentro del plazo de quincr días 
los pongan a disposición del Síndico bajo las 
penas y responsabilidades que correspondan.

' ■ —Señala al término de tre nta dias para- que
los acreedores presenten al Síndico dcai Ernesto 
Campilongo, con domicilio en calle Santiago 

’ ’ del Estero N- 1253, los títulos justificativos de 
sus créditos, y fija la audiencia para el día 7 de 
Marzo de 1958, a horas 9, para que tenga 
lugar la-junta de verificación y graduación de 
créditos, previniendo'que ésta se verificará Con 
los acreedores que concurran.

—Edictos citatorios por el término de cinco 
días en el Boletín Oficial y en un diario co
mercial de circulación.

SALTA, 16 de -Diciembre de 1957.
( Santiago E. Fiori — Secretario. ,

... e) 18 al 24112|57

CONTRATO! SOQEAI,

-• - N« 843
■ ' ;i : Don "CRISTOBAL FERNANDEZ MUÑOZ. 
fí1 qué firma “O. Fernández”, nacido e-i España 
f . . el veinte y seis de Julio de mil nuevecientos

. ’veñilte y uno, casado en primeras nupcias con 
* - Doña Isabel Ramírez, hijo de don Antonio1 Fer- 

iiandez’ y doña Isabel Muñoz; — don CRISTO 
\ BAL-RODRIGUEZ FERNANDEZ, que firma 

¿ " ’ “ó; ÍRodriguez”,. nacido en España, el diez y
\ siete de Febrero de mil nuevecientos quince, 

- véesádo en ‘primeras nupcias con Doña María
- - ’ ■ FeÉ..iáindez, hijo do Don Pedro Rodríguez y 'ds

ña Isabel Fernández y Don JUAN FERNAN
DEZ' MUÑOZ,' que ■firma "Juan Fernández", 
íiácldó' en España el pr.mero de Jumo de mu 
ñueveciíentos veinte y siete, casad-J en prime
ras ú-íupcias con Doña Victoria López, hijo de 
Don Antonio Fernández y Doña Isabel Mu- 
i o?:; tifos domiciliados en la ciudad de Tarta 
gal, jurisdicción ee la 1-rovInc’a de .Salta, el 
pr.mero en la callo España número trescientos 
y los dós últimos en la de Cprnejó número qüi 
xúentoJ sesenta y cinco, comerciantes, quienes 
de común acuerdo han resuelto y convenido 
constituir una Sociedad d> Responsabilidad Lr 
mitada que se regirá por ei presente contrato 
con Sujección á las disposiciones contenidas en 
la Ley número once mil seiscientos cuarenta 
y cierro y que subordinan á los siguientes artícu 
los:

ARTÍCULO PRIMERO: — Rubro social y do 
micilio.— La sociedad que por éste acto consti 
tuyén Don Cristóbal Fernández Muñoz, Don 
Cristóbal Rodríguez Fernández y Don Juan Fer 
nández Muñoz, girará bajo el rubín de “FER
NANDEZ, RODRIGUEZ Y COMPAÑIA”, SO- 

■ CIED'AD" DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
y ‘ tendrá su domicilio legal y asiento princi
pal de sus negocios en la calle España número 
trescientos -de la Ciudad de Tartagal, Provincia 

'de Salta, pudiendo .establecer -sucursales, en 
• cualquier-parta del Territorio de é.sta.Repúbli
ca. .

ARTICULO SEGUNDO: — Objeto de la So
ciedad.— La Soo-edad “Fernández, Rodríguez y 
Compañía, Sociedad de Responsábilidt.d Limita 
da tiente , por objeto principal dedicarse al ta
mo de Almacén y Despensa y panificaciónj 
por mayor, y-menor y a toda actividad come1'- 

iciál relacionada! con aquellos ramos.—__Sin que 
seá su objeto principal, la Sociedad podrá adqui 
rir muebles, inmuebles, semovientes, Utuios, ac 
ciones y toda clase de bienfes susceptibles de 

"valor; los que -podrá' también enajenar, gra
var, usufructuar y transferir. por culalquipr 
título; constituir hipotecas, prendas, anticresis 
y cualquier derecho real, pactando sus importes 
plazos y qondicionés á que deben quedar so
metidos dichos bienes.—

ARTICULO TERCERO: —.Plazo de Dura
ción.— El plazo de- duración de la Sociedad 
‘Fernández, Rodríguez y Compañía”, Sociedad 
de Responsabilida -Limitada, será por tiempo 
indeterminado á contar _desde el treinta y uno 
de Julio del corriente año milnovecientos cin
cuenta y siete,. á cuya fecha, todos los socíqs 
retrotraen los efectos del presnte contrato ' ,yj 
de todas las operaciones efectuadas por la So
ciedad, que desde ya aprueban.—

ARTICULO' CUARTO: — Capital Social.— 
El Capital social de la sociedad ‘Fernández, 
Rodríguez y Compañía”, Sociedad dé Respónsa. 
bilidad Limitada, queda fijado entre los Socios 
en la qa-rtidad de QUINIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL,' di
vidido en quinientas cuotas de un^mil pesos 

-nacionales cada una, suscriptas y aportadas 
l;or los socios en la siguiente proporción: por 
el socio Don Cristóbal Fernández Muñoz dos
cientos cincuenta; por el socio Don Cristóbal 
Rodríguez Fernández ciento cincuenta; y .por 
el socio Don J,uan> FernáSdéz Muñoz cien.— 
El referido capital social¿y la proporción' de 
cada soc'o en el mismo, está constituido por 
los bienes, mercaderías y valores ampliamen
te se detallan en el inventario y balance gene
ra) practicado al treinta y uno de Julio del 

' año en curso por los tres socios nombrados y 
que firmados por todos ellos por separado for 
man parte integrante" de éste. contrato, los 
mismos señores Cristóbal Fernández Muñoz, 
Cristóbal Rodríguez Fernández y Juan Fernán 
dez Muñoz y que giraba en Ja Ciudad de Tar- 
tagal, provincia de Salta bajo el rubro de "Fer 

■nández, Rodríguez y Compañía”.— ' .
ARTICULO QUINTO: — Aumento del Ca

pital Social.— El capital de'la razón social 
'"Psrjiántíéz, Rodríguez y compañía.— Sociedad- 

’ de Responsabilidad Limitada, podrá.ser aumeú 
tado én la proporción. que los socios los juz
guen conveniente, con saldos acreedores-de las 
cuentas particulares de cada uno de los Socios 
o cion aportes de otros recursos.

• ARTICULO SEXTO: — Adm¡n‘strac.'ón de 
la. sociedad.— La Administración y dirección de 
la sociedad ‘.‘Fernández, 'Rodríguez y Compa
ñía”— Sociedad de Responsabilidad Limitada 
será .desempeñada Por el socio—gerente Don 
Cristóbal FernáUdez Muñoz y por ausencia ó 
impedimento de éste por el. Sub—Gerente. don 
Cristóbal Fernández Muñoz los .actos y 
asu.Aos de la sociedad serán firmados con la

■ f.rma particular de ellos precedida dei nombre 
de la razón social, con la prohibición de usar
la- y menos aún comprometerla en asuntos y 
negocios extraños á los fines sociales, ni eu 
fianzas de terceros ,rji en prestaciones á títu
lo gratuito. El mandato conferido á los socios sé 
ñores Cristóbal Fernández Muñoz y Cristóbal 
Rodríguez Fernández comprende además de los 
aqtos propios de la administracón y dirección 

'de la sociedad, los siguientes:— Resolver y lie 
var á cabo todos los actos y contratos que cons 
tituyan los fines sociales; efectuar pagos or
dinarios y extraordinarios propios .de -la admi 
nistración; adquirir por cualquier título toda 
clase de-bienes muebles, inmuebles, mercade
rías, semovientes, títulos, acciones y toda cla
se susceptible. de valor; . constituir y aceptar 
prendas, hipotecas, anticresis, y demás dere
chos reales pactando en todos los casos sus 
importes y su forma de pago, intereses, plazos 
y demás condiciones á que deban quedar, sujetos 
dichos bienes; tomar y dar posesión de los 
mismos, aceptar y exijir las cláusulas propias 
de su constitución;— Constituir depósitos de 
di,olera ó valores en los Bancos de la Nación 
Argentina, Provincial de Salta y demás estable 
c'mientos bancarios oficiales ó particulares y 
extraer total Dó parcialmente los depósitos efec 
tuad’os á nombre de la sociedad autos ó duran 
te ..la .vigencia del presente contrato.— Librar 
cheques  y .todo .género de libranzas, giros ú 
ctros documentos para la extracción de fondos. 
Girar en "descubierto- sobre las sumas-que di
chos. Bancos le .permitan..—.Tornar dinero pres 
tado y' aceptar su,tipo, de. inferes, de los Ban
cos' oficiales ó particulares  establecimien
tos comerciales y de particulares, conviniendo 
intereses y su forma de pago.- Librar, acep

*

y.de

SECCION COMERCIAL

-lar, 'endosar, d:escontar, cobrar y enagenar, ce
der y' negociar de cualquier modo .letras de 
cambio,'pagarés, giros, .vales, cheques ú otros 

'documentos dé créditos, públicos ó privados 
cerr ó sin garantía hipotecaria, prendaria o 
real.'— Nombrar y despedir empleados fijan
do sus sueldos, remuneraciones y establecien 
do sú’s obligaciones para • con la sociedad. — 
Aceptar ó' impugnar consignaciones novacio- 

-íies,' remisiones y quitas dé deuda. .— Cou'sti- 
tuir y aceptar hipotecas ú oíros derechos rea 
les, dividirlos, transferirlos, .liberarlos parcial
mente y cancelarlos totalmente. — Cobrar y 
Percibir y dar cartas de -pago y demás resguar 
dos. — Conferir poderes especiales y genera-

■ les ■ con facultad de transar, cobrar, percibir, 
constituir domicilios especiales; revocar y U- 
'mitar esos 'mandatos. — Formular protestos y 
protestas; declaraciones juradas y maoífesla-

•clones de “.bienes. — Formular toda clase de 
prtácionás á' los Poderes Públicos, Nacionales, 
y "Provinciales y Municipales en que tenga in 
teres ó‘ sea parte de la- sociedad; correr con 
sú tramitación y -notificarse de las resolucio
nes que recayeran sobre sus pedidos: — real! 
zar negocios de - Importación y exportación; 
comisiones, consignaciones y representaciones. 
Tomar parte en .Licitaciones Públicas. — Re
tirar la' correspondencia epistolar y telegráfi
ca de las Oficinas de Correo y Telecomunica 
clones, como asi mismo encomiendas y valo
res y las cargas de los Ferrocarriles Naciona
les ó Empresas de Transportes. — Haefir toda 
clase de operaciones civiles y comerciales, in
dustriales y financieras que se relacionen con 
-los fines- sociales.— Endosar, y fírnjar conocí

y.de
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cimiento para resolver su continuación ó . re 
tiró de la sociedad, reservándose ésta el dere 
cho de admisión ó rechazo, que se resolverá 
de acuerdo á lo dispuesto por la ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco.— Si fueren ad 
mitidos los herederos del socio fallecido no 
podrán ceder sus derechos á terceros sin ha
ber dado prioridad á los socios sobrevivien
tes, debiendo unificar su representación en 
sus relaciones para con la Sociedad. — AR
TICULO DECIMO SEXTO. — Liquidación del 
haber de socios fallecidos. —- Si los herede
ros del socio fallecido 'resolvieran no conti- . 
miar en la Sociedad, el haber del causante les 
será abonado :-n ve-nte cuotas demestraies co 
mo mínimo dividido al capital aportado, más 
las utilidades y beneficios acumulados, ven 
ciéndo la primera cuota á los seis meses del 
día del fallecimiento del socio reconociendo-. 
sele. además el cinco por ciento de interés 
anual, reservándose la sociedad el derecho de 
cancelarles su haiber antes de las fechas fija 
das en cuyo caso cesará -el interés aludido. —

Si resolvieran los herederos del socio fallecido 
continuar en la Sociedad y ño fueran admití 
dos por los otros socios, el habar de su causan , 
te les será' abonado en los mismo plazos y 
condiciones establecidas en el artículo ante
rior. — ARTICULO DECTMp' SEPTIMO. — 

0
Determinación del haber dé socios fallecidos. 
El capital y utilidades correspondientes al so 
ció fallecido, se determinará en base al últi
mo balance general practicado con anterior! 
dad á la fecha del deceso, sin obligación de 
practicar uno nuevo. A tal efecto se acredita
rán á la cuenta capital del socio premuerto 
tantas duodécimas partes dél importe de utili 
dades obtenidas de acuerdo al último balance 
cuantos hayan sidos los meses que hubiera vi 
vido después del mismo, pero como mínimo 
se computarán seis meses contándose inte
gramente el mes en que se produjo el falle 

, cimiento. — ARTICULO DECIMO OCTAVO.
Resolución de deudas y diferencias. — Toda 
duda, cuestión o diferencia que durante la 
existencia de la, Sociedad, su disolución y li 
quidación, llegue a suscitarse entre los socios, 
sus herederos ó sus , representantes, será re
suelta por árbitros arbitradores amigables com 
ponedores, nombrados uno por cada parte dis 
conforme, los que nombrarán un tercero pa
ra el caso de discordia,' cuyo nombramiento 
se efectuará con anterioridad á entrar á co
nocer la cuestión sometida á su decisión y cu 
yo fallo será inapelable. —■ Igual procedimien 
to seguirán los socios -en los casos de interpre 
tación de las disposiciones de éste contrato. 
ARTICULO DÉCIMO NOVENO. —- Reservas 
acumuladas ó del -fondo de previsión. — Las 
reservas acumuladas ó del fondo de previsión 
quedarán á beneficio exclusivo de la Socie
dad. — ARTICULO VIGESIMO. — Forma de 
disolver y liquidar la Sociedad. — En caso de 
disolución- de la Sociedad se resolverá entre 
todos los socios su forma. de .liquidación, siem 
pre que no se contrarién las disposiciones con 
tenidas en la ley once mil seiscientos • cuaren 
ta y cinco y las -del Código de Comercio. — 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.— Prohi
bición de formar parte de otras sociedades. —
Queda completamente prohibido á la Sociedad 
qúe por éste acto se constituye, formar parte, 
de otras sociedades comerciales^ y civiles. —'
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. — Retri 
buciones a los socios. ;— Previo acuerdo de 
los socios Señores Cristóbal Fernández Mu 
ñoz, Cristóbal Rodríguez Fernández y Juan 
Fernández Muñoz, fijarán periódicamente y te 
•niendo en cuenta la marcha de la Sociedad, 
las restribuciones que mensuahneñte y para 
sus gastos particulares se les asigne, cuyas re 
tribuciones ■ se computarán á la cuenta de 

■ gastos generales. — BAJIO los veinte-y dos ar 
tículos que anteceden, dan los señores Cristo 
bal Fernández ¡Muñoz, Cristóbal Rodríguez 
Fernández y Juan Fernández Muñoz por co.ns 
tituida entre ellos la-Sociedad -“FERNANDEZ,

mientes, certificados, guias y toda, ciase de do 
comentos. — Aceptar adjudicaciones de bienes 
en pago y cesiones de créditos. — Celebrar 

'contratos de locación como locador ó locatario. 
' Comparecer en juicio ente los Tribunales y au, 
toridades judiciales de -cualquier grado, fuero 
y jurisdicción por sí ó por apoderados con las 
más amplias facultades. — Aceptar las cartas 
Orgánicas *y  Estatutos de los Bancos de la Na 
ción Argentina, Hipotecario Nacional, del de 

. Crédito Industrial de la República Argentina, 
del Provincial de Salta y de los.Bancos parti
culares ó establecimientos de crédito. — AR
TICULO SEPTIMO. — Obligación de los so
cios. — Los socios señores Cristóbal Fernandez 
Muñoz, Cristóbal Rodrigues Fernández y Juan 
Fernández Muñoz se obligan a prestar á la 
Sociedad que por éste contrato constituyen, 
todo su tiempo, actividad y competencia. — 
ARTICULO OCTAVO. — Balancé General’. 
Teños los años al treinta y uno de Julio se 
practicará un balance general del giro social, 
sin per juicio de los de comprobación de saldo 
y número que • se practicarán cuando cualquie 
ra de los socios lo pidieran. — ARTICULO 
NOVENO. — Distribución de Utilidades. —

Ni' 833 — Centro Empleados y-O. de.Comercio
El Centro'de Empleados y O., de. Comerciqí!'- 

convoca a todos sus Asociados a la Asamblea"-. , - 
General Ordinaria que se ' llevará á cabo el 
día 12 de Eneré de 1958 a horas 8.30. en núes

Fo'ldo de Reserva. — Fondo de Previsión y 
Ganancias Acumulativas. — Las ’ utilidades 
realizadas y líquidas ,que arrojen el ejercicio 
anual, serán distribuidas entre los socios en 
la siguiente proporción el cincuenta por cien
to al Señor Cristóbal Fernández Muñoz; el 
treinta por ciento al- Señor Cristóbal Rodríguez 
Fernández y el veinte por ciento al Señor Juan 
.Fernández Muñoz, previa deducció.i del cinco 
por ciento para la formación del “Fondo de 
Reserva”, cesando esta obligación cuando al
cance este fondo ál diez por ciento del capital; 
y. de otro cinco por ciento para un fondo de 
“Previsión” desainado a cubrir las exijencias 
de-la ley once, mil seiscientos cuarenta y cin
co.— ARTICULO DECIMO.— DE las perdí 
dás del ejercicio. — Las pérdidas que arrojara 
el balance de cada ejercicio serán soportadas 
por los socios en la misma proporción estable 
ciñas para las utilidades referidas en. el a-rtícu 
lo' noveno de éste contrato. — Si llegaran á 
afectar al capital social serán compensadas 
con las utilidades de futuros ejercicios. —
ARTICULO DECIMO PRIMERO. —Retiro de 
utilidades. — y GANANCIAS ACUMULATI
VAS. — Las utilidades que correspondan á los 
socios en cada ejercicio, solo podrán ser reti
radas 'por estos en la época y forma que los 
mismos determinen. — Las utilidades que co
rrespondan á los socios por lal razón ó que 
voluntarianmenté no fueran retiradas por los 
mismos, se llevarán a cuentas especiales deno 
minadas “Ganancias Acumulativas”, cuyos sal 
dos gozarán del ínteres bancario corriente, que 
comenzará á computarse un año después de la 
fecha de constitución de esta Sociedad. — AR 
TICULjO DECIMO SEGUNDO. — En cada ba 
lance anual los muebles, útiles é instalaciones 
en uso para la Sociedad' sufrirán una depre
ciación del cinco por ciento de su valor de 
adquisición y las maquinarias del diez por 
ciento de dicho valor. — ARTICULO DECI
MO TERCERO. — Nuevos Socios. — La So
ciedad en cualquier momento que le convenga 
podrá admitir nuevos socios que solo podrán 

i ser admitidos por el voto unánime de los tres 
socios que constituyen la misma y cuyos nue 

. vos socios deberán sujetarse á todas las esti
pulaciones contenidas en este contrato y á las 
disposiciones además, contenidas en la Ley op 
ce mil seiscientos cuarenta y cinco. — AR

• TTCÜLO DECIMO ¡CUARTO. — Compensación 
por derecho de llave. — Los socios que se re 
tirasen de la Sociedad por- cualquier causa, 
aunque fuera contra su voluntad no podrán 
•exijir á título de compensación suma alguna 
por derecho de llave ó buena clientela. — AR 
TTCÜLO DECIMO QUINTO. — Fallecimiento 
de los socios. — En caso de fallecimiento de 
alguno de ■ los socios, los herederos podrán r-e 
emplazar á su causante, teniendo un pjazo 
fie seis meses contados desde el día. del falle

RODRIGUEZ Y COMPAÑIA” SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA., obligándose 
á cumplir: fielmente las estipulaciones pacta-, 
das entré ellos contenidas en el pr.ese.nte con 
trato.— Hecho y firmado en siete sellos de un 
peso números ciento ochenta y dos mil seis 
cientos treinta y tres; ciento ochenta y dos 
mil seiscientos cincuenta y nueve; ciento ochen . 
ta y dos mil seiscientos treinta y cinco; al cien 
to ochenta y dos mil seiscientos treinta y ocho • 
inclusive y el presente ciento ochenta y dos '' 
mil seiscientos sesenta, todos de la provincia '• 
de Salta, en Taitaga-1 el día cinco de Noviem 
bre del año mil nuavecientos cincuenta y siq - 
te. Enmendado-:, -acciones. Responsabilidad. 
Muñoz, se. prestaciones, á. Rodríguez. Ganan 
cias. pr-zcedimientos. seiscientos. — Sobré ras . 
paido: contrato: Cristóbal. Fernández. Rodrr’- 
guez. cincuenta y nueve. — Todo vale.

*S3.’
Cristóbal Fernández Muñoz — .Cristóbal Ro- . 

dríguez - Fernández — Juan Fernández, Muñoz.' . '

e) 19|12|57

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N->. 846 '
Por el término legal y a los fines previstos • • 

por la ley se haae saber que por mutuo acuer
do de los socios Ramsy Alfredo Cafrune y Ge 
rardo Murillo se disuelve la sociedad Cafrune - 
y Cía. Socfeda de Responsabilidad Ltda., con .- 
domicilio en. Balearse 988 de esta ciudad., pa- , 
sando el activo y pasivo al socio Ramsy Alfre 
do Cafrune. Oposiciones en Balcarce, 988 de 
esta ciíudad.

e) 19 al 26| 12 ¡57.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N’ 820 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

Herbert Mátthíes, Los ‘ Tarcos -40, vende a- 
G audio Cisñerós, Leguizamón 232, carpintería 
mecán'ca ubicada primer domicilió, comprendi
das cuentas a pagar. Oposiciones de Ley en el 
dímic.lio del comprador.

ej 17 al 23|12|57. '

CONCURSO DE PRECIOS

' N’ 774 — MUNICIPALIDAD DE LA VIÑA- 
CONCURSO DE PRECIOS —' REFACCION 
DEL EDIFICIO MUNICIPAL.— ■

Llámase a concurso de precios, por el tér
mino de diez (10) días, a partir de la fecha, 
para la refacción del Edificio Municipal, con 
un presupuesto de Sesenta y Cuatro Mil Sé- 
senta y Seis Pesos con 881100 M|N. ($ 64.066.88 
m|n.).— Las propuestas se abrirán el dia 10 
de Diciembre de 1957, a horas 11, en el despa . 
cho de la Intervención Municipal.— Cálculos y 
Planos se encuentran a disposición de los in-, 
teresados en la Secretaria de esta Municipali
dad.

Lá Viña, 5 de Diciembre de 1057.
DANTE ANTONIO OEíAVEZ, Interventor Mú 

nicipal.— JOSE M. CEJAS, Secretario'.
_ - - - u ' . •

. e) 9 al 20|12|57.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS



- PÁfí.' 3440 SAlSÁ, Bi&íMiSsíí" # fríá tíffll

teo local.de calle Vicente López-N® 116, á efec 
to de tratar- y. considerar, la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1.) Elección de '.un Presidente y’ dos Secreta-^ 

tíos para presidir y ■'dirigir' la Asamblea.
2'-!) Elección de dos Asociados para suscribir 

el' Acta de la Asamblea.'
3°) Memoria y Balance.
4") Elección de los miembros de C. D. por 

el termino de dos años como establecen 
los Art. N® 25; 26, 27,'28, 2¡S, y 30 de los 

' Estatutos.

Salta, Diciembre 14 de 1957. ■
Héctor Mazza — Secretario General

CONSEJO DIRECTIVO
e) 17 al 23(12157

N® 731'—'CONVOCATORIA A ASAMBLEA. 
CLUB 20 DE FEBRERO.—

'- '• Salta, 7 de Diciembre de 1957.
'La H. ComiSión-’Dii'sctirva del Club 201 de Fe 

forero en uso de las-facultades que le acuerdan 
sus Estatutos y de conformidad a lo que pres 

.*<  criben. los mismos, comunica a sus asociados 
'■que ha resuelto en su sesión del día 6 del co- 

.• rriente mes, convocar a Asamblea Extraordina 
•fia de Socios para el día 19 de Diciembre pró 

. xiimo, a horas 22, en el'local del Club Universi- 
.tarío de Salta de Ja calle Mitre N® 466, para 
considerar la siguiente:

N® 766 — COLEGIO DE ABOGADOS 
DE SALTA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA" - 
Salta, Diciembre de 1957.

Señor Asociado:
. El Señor interventor del Colegio de Aboga
dos de Salta, convpca a los señores Asociados a 
Asamblea' General Extraordinaria‘‘a realizarse

• el día 20 de ' Diciembre dé 1957, a. horas 9;30, 
en el local social (Palacio de los Tribunales). 
Se hace notar, y de acuerdo á lo establecido 
por el art. 13 de los Estatutos que: “El quo
rum de la Asamblea será de la mitad del nú
mero de los socios; pero se constituirá‘con los 

■que concurran!media hora después de la fijada 
para la reunión”.' .

,ORDEN DEL DIA:
1'-' Lectura y consideración del-Acta de la A- 

'samblea anterior.
2’ Informe de lo actuado por la H. Comisión 

Directiva, desde su constftuc’óu .hasta'la fe 
cha de la Asamblea.
««., r * \ 't--.

3® Consideración'del. Arta convenio celebrada 
por las autoridades del Club con el señor 
Interventor de la provincia, ad referéndum 
de la Asamblea de Socios, para el reembel 

so y liquidación'dd ios bienes dei C-.ub o- 
cüpadós*  y|ó' - incautados'-por • el -‘Gobiern'o'dé 
la tirafuá'depuesta. • -■

4® Autorización para adquirir un. inmueble con 
destino a la sede del Club.

5? Elección de lá mitad de los miembró's 'de 
ia H. Comisión1' Directiva por- renovación 
parcial 'de la misma, en cumplimiento a io 
que establece" "el • art!. 42 de-los-Estatutos.— 
Los miembros que deben ser reemplazados 
conforme al sorteo de la mitad de la Co
misión que resultó con duración de un año 

• son los siguientes: el Vlce Presidente Dr. 
Angel J. Usandivaias; el Tesorero, -vacante 
por renuncia del smor Juan Néstor Mi- 
chel; el Pro-Secretario, vacante por renun
cia del señor Pedro F. Remy Sola; los Vo
cales Titulares: Onel. Miguel ’A-.- Di Pas
que; el Dr. Aurelio Revol Núñez y el se
ñor Julio Michel Torino. Los Vocales Su
plentes: Sr. Humberto Pasquiiíi; Sr. Arturo 
Peñalva y Sr. Francisco Vila.

CARLOS PATRON. URIBURU, Presidente — 
JAIME SIERRA, Secretario.

e) 11 ail 19|-12|57.

Los puntos a tratarse serán los siguientes: 
ORDEN DEL DIA:

1®—) Dar cuenta ante, la Asamblea,' por par
te del señor Interventor, de las condi
ciones en que recibiera al Colegio, 'esta 
do financiero y gestiones realizadas.

2®—) Elección de Directorio'/ por un período 
completo de conformidad al Árt. 15 del 
Estatuto Social.

'Se advierte a los señores asociados, que tan 
solo tendrán voz y voto en la Asamblea Aque
llos que figuren en los respectivos padrones 
en exposición.

A los efectos de la votación se habilitará ei 
local social,-de horas 9,30 a 12,30.

Dr. FRANCISCO ENRIQUE JUNCOSA 
(Interventor Colegio de Abogados) 

e) 6 al 19(12(57.

AVISOS
A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N®l 5645 de 11/7/44 en 
los Balances Trimestrales," losque gozarán*  de 
obligatoria la publicación en este Boletín de 
la bonificación- establecida por el D e c r e t o N’ 
11.193 del 16 de Abril de 1948.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán‘ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación dé los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en qué se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR' ‘

Talleres Gráficos 
CARCEL'-‘PENITENCIARIA 

SALTA '
185 7

local.de

